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SECCIÓN OFICIAL
Resoluciones

MIISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 910-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05972247-GDEBA-HZEOLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Olga Noemí JARA, en el Hospital Zonal Especializado de Oncología de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de la agente Olga Noemí JARA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado de Oncología de Lanús, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alicia Beatriz JUAREZ, concretada mediante Resolución Nº 1115/19 vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
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ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Olga Noemí JARA (D.N.I. N° 30.405.060 -
Clase 1983) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de
Oncología de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTICULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 911-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06155556-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fabiana Soledad BARRAGUE en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fabiana Soledad BARRAGUE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 13 de
abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Francisca Victoria FORTES, concretado mediante Resolución N° 501/19 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Fabiana Soledad BARRAGUE (D.N.I. N°
37.911.878 - Clase 1991), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, Fabiana
Soledad BARRAGUE (D.N.I. N° 37.911.878 - Clase 1991) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del
dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo
4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto ordenado
por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es considerado insalubre, mediante
Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 912-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06114737-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Graciela Estefanía CONTRERAS en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita"
de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Graciela Estefanía CONTRERAS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir del
6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Teresita Miriam CASTILLON, concretada mediante Resolución Nº 601/2019 E - Anexo Único -
Planilla 8, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, deemergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Graciela Estefanía CONTRERAS (D.N.I. Nº
33.932.171 - Clase 1988), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación remunerativa
no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada
Graciela Estefanía CONTRERAS (D.N.I. Nº 33.932.171 - Clase 1988), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 913-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06308396-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Itatí JUNCO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de la agente María Itatí JUNCO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 5 de mayo de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo Laura Isabel WILLIAMS, concretada mediante Resolución Nº 601/19 vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a María Itatí JUNCO (D.N.I N° 29.057.863 -
Clase 1981), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTICULO 2°. Otorgar, a partir del 5 de mayo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada María Itatí JUNCO (D.N.I 29.057.863 - Clase 1981), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales
en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 777/15.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 914-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06264702-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Alejandra QUIROGA, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Alejandra QUIROGA como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 29 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Marta Beatriz OJEDA, concretada mediante Resolución Nº 1259/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Verónica Alejandra QUIROGA (D.N.I. N°
21.541.244 - Clase 1970), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
"Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 31/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 915-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06002910-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leandro Damián ORTIZ en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leandro Damián ORTIZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los términos de
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
"Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Noemí CILEDONIO, concretada mediante Resolución N° 703/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Leandro Damián ORTIZ (D.N.I. N° 30.823.497
- Clase 1984), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
"Dr. José Penna" de Bahía Blanca a, Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de
las Personas.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 916-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07419950-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucas Marcelo DI PALMA, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Lucas Marcelo DI PALMA en el cargo de
Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, a partir del 1° de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Horacio Enrique GARGIULO, concretado mediante Resolución N° 352/20, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 -Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Lucas Marcelo DI PALMA (D.N.I. N° 29.192.781 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 917-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06114357-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jorge Manuel ACOSTA ANGULO en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita"
de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jorge Manuel ACOSTA ANGULO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 6
de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luciana Gisela CESA, concretado mediante Resolución N° 709/19 E - Anexo 1 - Planilla 4, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Jorge Manuel ACOSTA ANGULO (D.N.I. N°
41.352.780 - Clase 1998), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado Jorge Manuel ACOSTA ANGULO (D.N.I. N° 41.352.780 - Clase 1998), en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 376/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 918-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09325645-GDEBA-HZGAMPMSALGP por el cual tramita la designación de
Sergio Jesús María ESPERON, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sergio Jesús María ESPERON en el cargo de Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría Asistente Interino en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en Hospital Zonal General de Agudos "Mi
Pueblo" de Florencio Varela, a partir 29 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge Enrique CLIFF, concretada mediante Resolución Nº 619/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que
se indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Sergio Jesús María ESPERON (D.N.I. N° 27.342.939 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 29 de mayo de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional citado en el artículo
precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 919-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06772300-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cintia Marina ROJAS, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Marina ROJAS en el cargo de Bioquímica Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 30 de abril
de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Guillermo Ariel ESCALADA, concretada mediante Resolución Nº 942/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Cintia Marina ROJAS (D.N.I. N° 36.484.963 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que a partir del 30 de abril de 2020, la
profesional citada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley
N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la disciplina en la que se desempeña es considerada
insalubre, de acuerdo a lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 920-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06031976-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mónica Gisela SOTO en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mónica Gisela SOTO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en los términos de los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96,
con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López
y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Alicia HERZCOVICH, concretada mediante Resolución N° 913/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
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interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Mónica Gisela SOTO (D.N.I. N° 30.724.544 -
Clase 1983), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
"Vicente López y Planes" de General Rodríguez dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1° abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación remunerativa
no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada
la agente Mónica Gisela SOTO (D.N.I. N° 30.724.544 - Clase 1983), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 979/15.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 921-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05994827-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Omar Matías ROMERO, en Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación del agente Omar Matias ROMERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 20 de
abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo Josefa del Carmen ORELLANA, concretada mediante Resolución Nº 422/20 vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
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actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Omar Matías ROMERO (D.N.I. Nº
37.864.616 - Clase 1993), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTICULO 2°. Otorgar, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado Omar Matías ROMERO (D.N.I. Nº 37.864.616 - Clase 1993), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1265/14.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 922-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05990217-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Daniela ARNDT en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Daniela ARNDT como Médica Asistente Interina -
Especialidad: Infectología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a partir del 1° de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Articulo 57 - contemplado en el Presupuesto General Ejercicio 2019
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- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Infectología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Daniela ARNDT (D.N.I. N° 28.701.273 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 1° de abril de 2020, María Daniela ARNDT (D.N.I. N°
28.701.273 - Clase 1981) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 923-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06143106-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Eugenia DENDA, en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de María Eugenia DENDA como Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante creada
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oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Ley N° 14652- Articulo 57 - contemplado en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2)
de la Ley N° 10.471, ala profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y
en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Eugenia DENDA (D.N.I. N° 28.170.557 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 924-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06207329-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina GIL, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina GIL como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 13 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
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el cese en el cargo de Maximiliano Omar PAMATO, concretada mediante Resolución N° 1186/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Agustina GIL (D.N.I. N° 38.865.076 - Clase
1995), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 3, Personal
Administrativo con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 13 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Agustina GIL
(D.N.I. N° 38.865.076 - Clase 1995), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%)
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94),
dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre a los efectos determinados por el Decreto
Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 925-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07648569-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el que tramita la designación de
Diego Mario VILA en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sergio Diego Mario VILA como Médico Asistente Interino en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
"Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 1° de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gloria María FILIPPELLI, concretada mediante Resolución Nº 40/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Diego Mario VILA (D.N.I. Nº 27.264.846 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 3. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 926-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6231293-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fernando Javier FRANCO BENEGAS, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente
Evita" de González Catán y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Fernando Javier FRANCO BENEGAS, en el cargo de Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales labor, en Hospital Provincial Descentralizado Zonal General
de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
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personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Fernando Javier FRANCO BENEGAS (D.N.I. N° 38.325.252 - Clase 1994).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 30 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 377/08.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 927-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05981626-GDEBA-HZBDMSALGP por el cual tramita la designación de
Marcela Alejandra SPADA, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcela Alejandra SPADA como Médica Asistente Interina -
Especialidad: Pediatría, en los términos del artículo 47 dela Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes,
a partir del 6 de abril de 2020.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
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un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Marcela Alejandra SPADA (D.N.I. N° 23.487.500 - Clase 1973).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 928-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06155470-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juana Emilia MANZI, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juana Emilia MANZI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 - Personal técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 13 de abril y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Francisca del Carmen MACIAS, concretada mediante RESOL-2019-828-GDEBA-MSALGP, vigente
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en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Juana Emilia MANZI (D.N.I. Nº 39.348.804 -
Clase 1995), c como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, la agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-
Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1674/72.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 960-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06264071-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Martín PROVENZANO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Martín PROVENZANO en el cargo de Licenciado
en Bioquímica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor
Larrain" de Berisso, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Susana ROSSELLI, concretado mediante Resolución N° 1104/19 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indica:
- Licenciado en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Martín PROVENZANO (D.N.I. N° 38.252.603 - Clase 1994).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 20 de abril de 2020, Martín PROVENZANO (D.N.I. N° 38.252.603 - Clase
1994) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud
de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 961-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10119262-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gustavo Adrián ARAGON, en el Hospital Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian” de Ezeiza, y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Gustavo Adrián ARAGON, en el cargo Medico en la especialidad
Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales labor, en el Hospital Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian” de
Ezeiza, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Danilo Nicolás ANTONIO, concretada mediante Resolución Nº 2431/18 vigente en el Presupuesto
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General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian” de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que
se indica:
- Médico - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gustavo Adrián ARAGON (D.N.I. N° 31.362.101 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 962-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06159734-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Griselda Natalia SAAVEDRA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Griselda Natalia SAAVEDRA en el cargo de
Médica Asistente Interina en la especialidad Emergentología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Estrella Mariela SPINELLI, concretado mediante Resolución N° 259/20, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indica:
- Médica - Emergentología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Griselda Natalia SAAVEDRA (D.N.I. N° 27.312.859 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 20 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada
Griselda Natalia SAAVEDRA (D.N.I. N° 27.312.859 - Clase 1979), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales
en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 963-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07003562-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mauro Nicolás OPEZZO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Mauro Nicolás OPEZZO en el cargo de Licenciado
en Kinesiología y Fisiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marisol LEDESMA, concretado mediante Resolución N° 285/20, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
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productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Mauro Nicolás OPEZZO (D.N.I. N° 35.067.591- Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 30 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Mauro Nicolás OPEZZO (D.N.I. N°
35.067.591- Clase 1989), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 750/15.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 964-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06306848-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvina de los Ángeles ALEGRE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvina de los Ángeles ALEGRE como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 5 de mayo de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Graciela del Valle RAPRETTI, concretada mediante Resolución Nº 1339/19 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
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encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Silvina de los Ángeles ALEGRE (D.N.I. N°
30.763.716 - Clase 1984), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 5 de mayo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en
las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 777/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 965-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06126869-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvina Natalia EHLICH, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvina Natalia EHLICH como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 29 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
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el cese en el cargo de Nélida Isabel GUTIERREZ, concretada mediante Resolución N° 1260/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Silvina Natalia EHLICH (D.N.I. N° 28.730.496 -
Clase 1981), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry"
de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 966-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07227940-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Pilar CARACOCHE, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Pilar CARACOCHE como Médica Asistente Interina en
la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 30 de abril de 2020.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Daniel Rodolfo PORTILLA, concretada mediante Resolución N° 1189/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2)
de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Pilar CARACOCHE (D.N.I. N° 32.715.001 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 967-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-12479515-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariana Cecilia PROTTI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Mariana Cecilia PROTTI, en el cargo Medica en la especialidad
Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe"
de San Nicolás, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roberto Fernando KRACOVSKY, concretada mediante Resolución Nº 2431/18 vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Mariana Cecilia PROTTI (D.N.I. N° 31.526.951 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 968-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06111269-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el que tramita la designación de
María Cecilia BISCARDI en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Cecilia BISCARDI como Licenciada Kinesióloga
Fisiatra Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de
Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adrián Pablo SALAS, concretada mediante Resolución Nº 942/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interina, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada Kinesióloga Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Cecilia BISCARDI (D.N.I. Nº 29.741.674 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 3. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 969-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06302271-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de María José ABRIATA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María José ABRIATA en el cargo de Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Josefina Dolores FERAUDO concretada mediante Resolución Nº 1105/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María José ABRIATA (D.N.I. N° 27.120.213 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 20 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado la profesional citada en el artículo
precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 970-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10842094-GDEBA-HZEACDAACMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Gimena SORIN en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente
López, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Gimena SORIN en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Neumonología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Georgina Daniela SCALISE, concretada por Resolución N° 486/19 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Neumonología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Gimena SORIN (D.N.I. N° 29.317.383 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, la profesional mencionada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:
0013 - Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 971-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06390728-GDEBA-HIGAPFMSALGP por el cual tramita la designación de
Giuliana Noelí SAVIGNANO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Giuliana Noelí SAVIGNANO en el cargo de Licenciada en
Enfermería, Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro
Fiorito" de Avellaneda, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Ángela PALACIO, concretado por Resolución N° 36/19, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Giuliana Noelí SAVIGNANO (D.N.I. N° 37.368.443 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 972-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06373891-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvia Verónica INFANTINO, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvia Verónica INFANTINO en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Estela María ULZURRUN, concretada mediante Resolución Nº 285/20 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
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con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interina, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Silvia Verónica INFANTINO (D.N.I. N° 27.689.406 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 13 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Silvia Verónica INFANTINO (D.N.I.
27.689.406 - Clase 1979), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 162/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 973-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-02078671-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julieta GARCIA ACCINELLI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julieta GARCIA ACCINELLI en el cargo de Medica Asistente
Interina en la especialidad Emergentología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Zoraida CORREA, concretada mediante Resolución Nº 257/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 -Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indica:
- Médica - Emergentología -treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Julieta GARCIA ACCINELLI (D.N.I. N° 33.475.811 -Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD -Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 -Fuente de
Financiamiento 1.1 -Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 -Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 974-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-02078732-GDEBA-HIGAPFMSALGP por el cual tramita la designación de
Claudia Patricia ORTIZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación Claudia Patricia ORTIZ en el cargo de Médica Asistente Interina
en la especialidad Neonatología en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 25 de febrero de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ernesto Daniel CONTE, concretada por Resolución N° 2575/18 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2019, en el Hospital
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Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Neonatología - (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Claudia Patricia ORTIZ (D.N.I. N° 17.586.234 - Clase 1965).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 25 de febrero de 2019, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 975-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06236241-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Vanesa Lorena DISANTO en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanesa Lorena DISANTO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Lucrecia CORIA, concretado mediante Resolución N° 1094/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Vanesa Lorena DISANTO (D.N.I. N°
26.798.406 - Clase 1978), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 976-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05186904-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leticia Anahí ORTIZ, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Leticia Anahí ORTIZ, en el cargo Medica en la especialidad Medicina
General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal Especializado Materno
Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, a partir del 1° de marzo de 2017.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de marzo de 2017 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el en el
Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se
detalla, en el régimen horario que se indica:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
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Leticia Anahí ORTIZ (D.N.I. N° 25.812.291 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 - Subprograma:
000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 977-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07391330-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Celia Anabel OLMEDO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Celia Anabel OLMEDO en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de
Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir del 5 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Olga RIGHINI, concretada mediante Resolución Nº 852/19 del Ministerio de Salud, contemplada
en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Celia Anabel OLMEDO (D.N.I. N° 29.966.040 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
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Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 978-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07411730-GDEBA-RSVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Patricia Aida SANDOVAL en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de Región Sanitaria V, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones Sanitarias de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud del Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Patricia Aida SANDOVAL como
Médica en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el en el Ente Descentralizado
Hospital Integrado de Región Sanitaria V, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Eduardo Osvaldo MENEGAT, concretada mediante Resolución N° 627/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de Región Sanitaria V, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes
de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Patricia Aida SANDOVAL (D.N.I. N° 13.827.802 - Clase 1960).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 5 - Finalidad 3 - Ubicación Geográfica: 999 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 979-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05967606-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación
de Laura Andrea FREIJO en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura Andrea FREIJO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Enrique Argentino LEDESMA, concretado mediante Resolución N° 7/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Laura Andrea FREIJO (D.N.I. N° 35.640.429
- Clase 1990), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de
Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Laura
Andrea FREIJO (D.N.I. N° 35.640.429 - Clase 1990), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en que se
desempeña es considerada insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
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Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 980-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07514469-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el que tramita la designación de
Ana Laura TOLEDO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Laura TOLEDO como Medica Asistente Interina en la
especialidad Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General
de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 4 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada por
el cese en el cargo de Sabrina Valeria DE LUCA, concretada mediante Resolución Nº 617/2019 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Medica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Ana Laura TOLEDO (D.N.I. Nº 27.857.921 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que a partir del 4 de mayo de 2020, la
profesional citada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la especialidad en la que se desempeña es considerada insalubre,
de acuerdo a lo establecido por Decreto Nº 2.198/01, ampliado por Decreto N° 2.868/02
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ARTÍCULO 3. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 4. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 981-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-09505515-GDEBA-HZDEFFEMSALGP por el cual tramita la designación de
Ana Florencia COMES en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Enrique F. F. Erill” de Escobar, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación Ana Florencia COMES en el cargo de Médica Asistente Interina
en la Especialidad Clínica Médica en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el en el Hospital Zonal General de
Agudos “Dr. Enrique F. F. Erill” de Escobar, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ignacio DAS NEVES, concretado por Resolución 11112 Nº 12/17, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo
que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Ana Florencia COMES (D.N.I. N° 20.646.326 - Clase 1969).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de junio de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Ana Florencia COMES (D.N.I. N°
20.646.326 - Clase 1969), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 377/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:
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0013 - Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 252 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 982-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07477695-GDEBA-DPTREESMSALGP por el cual tramita la designación de
Pedro Antonio AQUINO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pedro Antonio AQUINO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 17 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de MOISO Adriana, concretada mediante Resolución N° 841/14, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas con discapacidad que reúnan condiciones
de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la
reglamentación vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante vigente.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que la postulante ha sido declarada apta
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Pedro Antonio AQUINO (D.N.I. N° 27.755.237 - Clase
1979), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 2. Personal
Obrero con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Pedro Antonio AQUINO (D.N.I. N° 27.755.237 - Clase 1979), a partir del 17 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico S78.1 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 983-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07456418-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Karina Vanessa RAMIREZ ECHARRY en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente
Evita" de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karina Vanessa RAMIREZ ECHARRY como Médica
Asistente Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 11 de junio
de 2020;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Cristina STUCKY, concretada mediante Resolución N° 1189/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Karina Vanessa RAMIREZ ECHARRY (D.N.I. N° 18.805.236- Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 11 de junio de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional mencionada en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por Karina Vanessa RAMIREZ ECHARRY (D.N.I. N° 18.805.236- Clase 1979), con relación
al cargo que posee en el Hospital Materno Infantil "Teresa Germani".
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 984-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06028413-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Analía MORENO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Analía MORENO como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Pablo Sebastián NUÑEZ, concretada mediante Resolución Nº 1351/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Analía MORENO (D.N.I. N° 20.062.744 -
Clase 1968), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado Analía MORENO (D.N.I. N° 20.062.744 - Clase 1968) en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo
Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 3168/08.
ARTÍCULO 3º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 985-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05919260-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Evelin ARTOLA en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evelin ARTOLA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Silvia VARGAS, concretada mediante Resolución N° 363/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
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interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Evelin ARTOLA (D.N.I. N° 37.931.482 - Clase
1994), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4, Personal
Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 986-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-13020332-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Laura BISCOCHEA en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Laura BISCOCHEA en el cargo de Contadora Pública
Asistente Interino, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 8 de octubre de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Alejandra LEREA, concretado por Resolución N° 791/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
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Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2018, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interina en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471 al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indica:
- Contadora Pública - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Laura BISCOCHEA (D.N.I. N° 28.935.288 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción 02: Dirección Provincial de Hospitales - Unidad Ejecutora: 103 -
Programa: 0016 - Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 987-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08350438-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mónica Liliana CHEDIAK en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mónica Liliana CHEDIAK como Médica Asistente Interina en
la especialidad Emergentología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 10 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Pascual GAGNETEN, concretado mediante Resolución N° 1104/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Emergentología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Mónica Liliana CHEDIAK (D.N.I. N° 23.343.736 - Clase 1973).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional mencionada en el artículo precedente, con relación al cargo que
posee en la Unidad 18 del Servicio Penitenciario Bonaerense perteneciente al Ministerio de Justicia.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 988-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6204391-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Elizabeth HOLUB en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Elizabeth HOLUB como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 3 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el/la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sara Modesta CHOCOBAR, concretada mediante Resolución Nº 2474/2018 E - Anexo Único -
Planilla 5, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, deemergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante vigente.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
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Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley
N° 10.592 y sus modificatorias a Andrea Elizabeth HOLUB (D.N.I. Nº 24.964.386 - Clase 1976), como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 3, Personal Administrativo con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de
Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Andrea Elizabeth HOLUB (D.N.I. Nº 24.964.386 - Clase 1976), a partir del 3 de junio
de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portadora de
una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico G83.1 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 989-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-03995903-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Delfina LOIZA, en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Delfina LOIZA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, a partir del 14 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nathalia COLOMBO, concretada mediante Resolución N° 1641/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
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económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas con discapacidad que reúnan condiciones
de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer
reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la
reglamentación vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 8 de
agosto de 2024.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que la postulante ha sido declarada apta
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Delfina LOIZA (D.N.I. N° 37.904.013 -Clase 1993),
como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 3, Personal
Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de
Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Delfina LOIZA (D.N.I. N° 37.904.013 - Clase 1993), a partir del 14 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra
comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portadora de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico Q87.3 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 990-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-14436706-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Bernardette LATRONICO en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Bernardette LATRONICO en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Pediatría, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N°
10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a
partir del 1° de junio de 2019;.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Susana Yolanda AMIGO, concretado por Resolución N° 1878/18, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interina en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Bernardette LATRONICO (D.N.I. N° 35.237.353 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 991-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-8430263-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Aldo Javier CACERES RUIZ DIAZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
del Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Aldo Javier CACERES RUIZ DIAZ como
Bioquímico Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a partir del 9 de
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junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Catalina MORALES, concretada mediante Resolución N° 864/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que
se indica:
- Bioquímico - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Aldo Javier CACERES RUIZ DIAZ (D.N.I. N° 29.182.047 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 9 de junio de 2020, el profesional citado en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por Aldo Javier CACERES RUIZ DIAZ (D.N.I. N° 29.182.047 - Clase 1982), con
relación al cargo que posee en la Compañía Ingeniero QBN y Apoyo a la Emergencia 601 de San Nicolás.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 992-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06095500-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marina Lujan SCIANCALEPORE en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz,
y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marina Lujan SCIANCALEPORE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del 13 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nélida Mabel BERUTTI, concretada mediante Resolución N° 1329/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones;
Que asimismo es necesario dejar establecido que la adecuación presupuestaria que deviene de la presente designación se
realizará por cuerda separada a estas actuaciones, a fin de garantizar la celeridad, economía y eficacia del trámite;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Marina Lujan SCIANCALEPORE (D.N.I. N°
41.199.194 - Clase 1998), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en
las que se desarrolla las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 3168/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Sevicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 993-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06069934-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Augusto César CANTIL en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Augusto César CANTIL como Medico Asistente Interino en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado de
Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 2 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada por
el cese en el cargo de Martín Adolfo PEREZ PEREYRA, concretada mediante Resolución N° 433/19 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Augusto César CANTIL (D.N.I. N° 32.392.894 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 -Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 994-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10733321-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Damián Roberto Antonio PASINATO, para desempeñar funciones en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano
Mayor Dr. Diego Paroissien" de la Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Damián Roberto Antonio PASINATO en el cargo de Medico Asistente
Interino en la especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de la Matanza, a partir del 1º de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Lorena PERALTA, concretadamediante Resolución Nº 2445/18 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de la Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel
régimen horario que se indican:
- Médico - Psiquiatría y Psicología Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Damián Roberto Antonio PASINATO (D.N.I. N° 30.614.047 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1º de junio de 2019, Damián Roberto Antonio PASINATO (D.N.I. N°
30.614.047 - Clase 1983), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir del 1º de junio de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Damián Roberto Antonio
PASINATO (D.N.I. 30.614.047 - Clase 1983), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrolla las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de la
Matanza, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 995-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-11045043-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Varinea SENOR, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Varinea SENOR en el cargo de Médica Asistente Interina en
la especialidad Pediatría, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain”
de Berisso, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Néstor Marcelo QUINTANA, concretado por Resolución N° 425/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, en el Hospital Zonal
General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interina en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indica:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Varinea SENOR (D.N.I. N° 32.476.773 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 996-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06323334-GDEBA-HZEACDAACMSALGP, por el cual tramita la designación
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de Paola Rocío RATTO, en Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente
López, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de la agente Paola Rocio RATTO, como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Tecnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, a partir del 16 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo María de los Ángeles ALEGRE, concretada mediante Resolución Nº 301/19 vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Paola Rocío RATTO (D.N.I. N° 27.231.027-
Clase 1979), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal Tecnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de
Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 16 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Paola
Rocío RATTO (D.N.I. N° 27.231.027- Clase 1979), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por
ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto -
Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento y la función inherente al cargo en que
se desempeña es considerado insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 997-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-19931191-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Josefina Vanesa DAVIDOVICH, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José"
de Pergamino.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 17 de febrero de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Josefina Vanesa DAVIDOVICH, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/20, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de febrero de 2016, la designación, en
el grado de Asistente, con carácter Interino de Josefina Vanesa DAVIDOVICH (D.N.I. N° 22.576.501 - Clase 1971), como
Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en
el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Resolución N° 2753/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de febrero de 2016, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Josefina Vanesa DAVIDOVICH (D.N.I. N° 22.576.501 - Clase 1971), como Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología
Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 17 de febrero de 2016, Josefina Vanesa DAVIDOVICH (D.N.I. N°
22.576.501 - Clase 1971) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 27 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 60



Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 998-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08037625-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carina Blanca BARRETO, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Medica en la especialidad Clínica Pediátrica, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino del agente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que
había sido efectuada con anterioridad
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece
que deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2014, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter interino, de Carina Blanca BARRETO (D.N.I. N° 27.554.624 - Clase 1979), como
Médica en la especialidad Clínica Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante
Resolución N° 2282/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2014, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Carina Blanca BARRETO (D.N.I. N° 27.554.624 - Clase 1979), para desempeñar el cargo de Medica en la especialidad
Clínica Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 4 de noviembre de 2014, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Carina Blanca
BARRETO (D.N.I. N° 27.554.624 - Clase 1979), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 999-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-27096298-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Myrian Isabel BRACCO, en el Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Myrian Isabel BRACCO en el cargo de Licenciada en
Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Amorina Marylen REDONDO, concretado mediante Resolución N° 942/19 E vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Myrian Isabel BRACCO (D.N.I. N° 21.577.747 - Clase 1970)
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Subzonal Dr. Ramón Carrillo, dependiente de la Municipalidad de San Vicente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1000-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 10 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10663278-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcela Nora BUSTAMANTE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcela Nora BUSTAMANTE en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de
Malvinas" de Merlo, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Dora PAGLIUCA, concretada mediante Resolución 11112 N° 12/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 -Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Marcela Nora BUSTAMANTE (D.N.I. N° 17.806.552 - Clase 1966).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1001-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06304882-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Samanta Ianina RESSEL, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos "Profesor Doctor Ramón Carrillo" de
Ciudadela, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Samanta Ianina RESSEL en el cargo de Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Descentralizado Interzonal
General de Agudos "Profesor Doctor Ramón Carrillo" de Ciudadela - Tres de Febrero, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Mónica JACUE, concretada mediante Resolución Nº 2241/2018, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos "Profesor Doctor Ramón Carrillo" de Ciudadela - Tres de Febrero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Samanta Ianina RESSEL (D.N.I. N° 31.776.983 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1002-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-04162954-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Emilia Victoria ALZURI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Emilia Victoria ALZURI en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
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1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1º de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Karina Elizabeth ORTIZ, concretada mediante Resolución Nº 195/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Emilia Victoria ALZURI (D.N.I. N° 30.948.861 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1003-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06379135-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual tramita la designación de
María Eugenia IUDICA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eugenia IUDICA en el cargo de Bioquímica Asistente
Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F.
Piñeyro" de Junín, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Francisco GONZALEZ MORENO, concretada mediante Resolución N° 1104/19 del Minsiterio
de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678).
María Eugenia IUDICA (D.N.I. N° 27.184.564 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 20 de abril de 2020, María Eugenia IUDICA (D.N.I. N° 27.184.564 - Clase
1979), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1004-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-5878721-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Martín Alfonso VILLALBA en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, dos
(2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 25 de septiembre de 2019, la
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designación de carácter interino de la referida agente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de septiembre 2019, la designación, en
el grado de Asistente, con carácter Interino de Martín Alfonso VILLALBA (D.N.I. N° 32.289.504 - Clase 1986), como Médico
- Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada por el Decreto N° 429/17 E.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de septiembre de 2019, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Martín Alfonso VILLALBA (D.N.I. N° 32.289.504 - Clase 1986), para desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Clínica
Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal General de
Agudos "San José" de Pergamino dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1005-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07410455-GDEBA-HIETYSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariela ACOSTA, en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Contador Público Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, a partir del 26 de octubre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de octubre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Mariela ACOSTA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de octubre de 2016, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mariela ACOSTA (D.N.I. N° 29.310.473 - Clase 1982), como Contadora
Pública, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología
y Salud Mental de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 N° 1231/15.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de octubre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariela ACOSTA (D.N.I. N° 29.310.473 - Clase 1982), para desempeñar el cargo
de Contadora Pública - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 26 de octubre de 2016, Mariela ACOSTA (D.N.I. N° 29.310.473 - Clase
1982), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1006-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-01897208-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariel Andrea ERMACORA, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las presentes
actuaciones autorizando la Mariel Andrea ERMACORA en el cargo de Licenciada en Psicología Asistente Interina, en los
términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir del 15 de
abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Héctor Vicente GARCIA OLIVARES, concretada mediante Resolución Nº 2458/18 del Ministerio
de Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Mariel Andrea ERMACORA (D.N.I. N° 26.088.759 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 15 de abril de 2019, Mariel Andrea ERMACORA (D.N.I. N° 26.088.759 -
Clase 1977), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1007-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07259982-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Fernanda QUINTANA en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 17 de diciembre 2014, la
designación de carácter interino de la referida agente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de diciembre 2014, la designación, en
el grado de Asistente, con carácter Interino de María Fernanda QUINTANA (D.N.I. N° 26.429.571 - Clase 1978), como
Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada por Resolución Nº 2554/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 dediciembre 2014, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
María Fernanda QUINTANA (D.N.I. N° 26.429.571 - Clase 1978), para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad:
Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1008-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-2631566-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jesica Soledad ROJAS, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Licenciada en Trabajo Social, en el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 25 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino del agente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que
había sido efectuada con anterioridad.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece
que deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
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Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de noviembre de 2014, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter interino, de Jesica Soledad ROJAS (D.N.I. N° 28.419.515 - Clase 1980), como
Licenciada en Trabajo Social con un régimen de cuarenta y ocho(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución N° 3244/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de noviembre de 2014, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Jesica Soledad ROJAS (D.N.I. N° 28.419.515 -Clase 1980), para desempeñar el cargo de Licenciada en Trabajo Social con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela
de Carlotto” de Moreno.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1009-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-01066345-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julián Darío BEDOYA, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Julián Darío BEDOYA en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Endocrinología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 25 de febrero de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Oscar Eduardo BATTAGLINI, concretado mediante Resolución N° 787/18 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indica:
- Médico - Endocrinología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Julián Darío BEDOYA (D.N.I. N° 27.145.163 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1430-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 26 de Julio de 2020

 
VISTO los expedientes electrónicos N° EX-2020-15501936-GDEBA-DSTAMJGM y N° EX-2020-15353208-GDEBA-
DSTAMJGM, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020, N° 297/2020 N° 576/2020 y N° 605/2020, el Decreto
N° 604/2020 y la Resolución N° 1197/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con el COVID-19, disponiéndose en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, por Decreto
N° 132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174), la emergencia sanitaria por el término de ciento ochenta (180) días a partir de
su dictado.
Que por el Decreto Nacional N° 576/2020 se estableció la medida de “distanciamiento social preventivo y obligatorio”, para
todos aquellos partidos de la provincia de Buenos Aires que no estuvieran comprendidos en el artículo 11° de dicha norma
y el “aislamiento social preventivo y obligatorio” para los treinta y cinco (35) municipios que comprenden el área
metropolitana de Buenos Aires (AMBA), prorrogándose dichas medidas hasta el 2 de agosto de 2020 inclusive por el
Decreto Nacional N° 605/2020.
Que respecto del distanciamiento social preventivo y obligatorio, se establece que podrán desarrollarse durante su
vigencia, actividades económicas, industriales, comerciales o de servicios que cuenten con un protocolo de funcionamiento
aprobado por la autoridad sanitaria provincial, y que la realización de actividades deportivas, artísticas y sociales deberán
dar estricto cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las autoridades
sanitarias provinciales y nacional.
Que, para los treinta y cinco (35) municipios que comprenden el área metropolitana de Buenos Aires (AMBA), rige la
medida de “aislamiento social preventivo y obligatorio” y la consiguiente prohibición de circular, estableciendo el Decreto
Nacional N° 605/2020 que las autoridades provinciales podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de
Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de
Importancia Internacional”, que autorice nuevas excepciones con el fin de permitir la realización de actividades industriales,
de servicios, comerciales, deportivas o recreativas.
Que por Decreto N° 604/2020 se aprobó la reglamentación para la implementación de la medida de “distanciamiento social,
preventivo y obligatorio” y para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados del “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y de la prohibición de circular de conformidad con el Decreto Nacional N° 605/2020.
Que, por el artículo 19 del mencionado decreto provincial, se faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Jefatura de Gabinete de Ministros y de Salud a dictar, en forma individual o conjunta, en el ámbito de su competencia, las
normas aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias.
Que, en ese marco se dictó la Resolución N° 1197/2020 de este Ministerio estableciendo un sistemade fases a fin de hacer
efectivas dichas las medidas mencionadas en el territorio bonaerense.
Que la mencionada resolución establece que el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, previo informe del Ministerio
de Salud de la provincia de Buenos Aires, determinará regularmente la fase en la que cada municipio se encuentra, de
acuerdo a la situación sanitaria y epidemiológica que presente
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Que el Ministerio de Salud ha elevado el informe actualizado de municipios, indicando que la pandemia de COVID-19 en
territorio bonaerense se encuentra en ascenso requiriendo un permanente monitoreo de la intensidad de la transmisión en
áreas de transmisión comunitaria ya reconocidas y la identificación oportuna de nuevas áreas afectadas para la
intensificación de las acciones de control para limitar la transmisión.
Que, en virtud del informe aludido, corresponde aprobar el listado de municipios incluidos en las diferentes fases del
sistema establecido por la Resolución N° 1197/2020 de este Ministerio.
Que, adicionalmente, resulta conveniente aprobar los protocolos de funcionamiento de algunas de las actividades que se
enumeran como habilitadas en el Anexo I a la Resolución N° 1197/2020, a los que deberán adherir los municipios de la
provincia de Buenos Aires al momento de autorizar el desarrollo de las mismas.
Que, en virtud de la aprobación de los mencionados protocolos, los cuales al momento de dictarse la
Resolución N° 1197/2020 se encontraban en confección, resulta oportuno actualizar el cuadro de actividades por fase
aprobado como Anexo I a la mencionada norma.
Que, respecto de los protocolos ha tomado intervención la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación
Permanente y Fiscalización del Ministerio de Salud.
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 604/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar como Anexo I (IF-2020-15502899-GDEBA-DPLYTMJGM) el nuevo cuadro de actividades
comprendidas en el sistema de fases establecido por la Resolución N° 1197/2020 de este Ministerio.
ARTICULO 2°. Aprobar como Anexo II (IF-2020-15502905-GDEBA-DPLYTMJGM) el listado de municipios incluidos en las
diferentes fases del sistema establecido por la Resolución N° 1197/2020 de este Ministerio, el cual se encuentra
actualizado a la fecha de dictado de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el “Anexo de Protocolos Aprobados por la autoridad Sanitaria Provincial”, que como Anexo III ( IF-
2020-15502943-GDEBA-DPLYTMJGM) forma parte de la presente medida, el cual se considerará complementario de los
protocolos aprobados por el artículo 10 de la Resolución N° 260/2020 y las Resoluciones N° 358/2020, N° 1023/2020 y N°
1228/2020 de este Ministerio.
ARTICULO 4°. Los municipios de la provincia de Buenos Aires, al momento de habilitar las actividades y servicios
contemplados en el anexo de protocolos aprobado por la presente resolución, deberán adherir a los mismos a fin de dar
cumplimiento a los procedimientos establecidos en el Decreto N° 604/2020 y la Resolución N° 1197/2020 de este
Ministerio.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 
ANEXO I (IF-2020-15502899-GDEBA-DPLYTMJGM)
 

# LISTADO DE ACTIVIDADES PROTOCOLO FASE 3 FASE 4 FASE 5

1

Personal de salud, fuerzas de seguridad, fuerzas
armadas, actividad migratoria, servicio
meteorológico nacional, bomberos y control de
tráfico aéreo.

DNU 576/2020 - RES
722/20

Min Salud PBA
SI SI SI

2
Autoridades superiores y trabajadores/as
esenciales del sector público nacional, provincial
y municipal.

Res 135/2020
Min Trabajo PBA SI SI SI

3 Personal de los servicios de justicia de turno.
Res Sec SPL 5/2020
Poder Judicial PBA SI SI SI

4
Personal diplomático y consular extranjero
acreditado ante el gobierno argentino. DNU 576/2020 SI SI SI

5

Personas que deban asistir a otras con
discapacidad, a familiares que necesiten
asistencia, a personas mayores, a niños/as y a
adolescentes.

DNU 576/2020 SI SI SI

6
Personas que deban atender una situación de
fuerza mayor. DNU 576/2020 SI SI SI

7
Personas afectadas a la realización de servicios
funerarios, entierros y cremaciones.

RES 722/20
Min Salud PBA SI SI SI

8
Personas afectadas a la atención de comedores
escolares, comunitarios y merenderos.

RES 722/20
Min Salud PBA SI SI SI
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9 Personal que se desempeña en los servicios de
comunicación audiovisuales, radiales y gráficos.

Res 1023/2020
Min JGM PBA

SI SI SI

10 Personal afectado a obra pública.
Res 156/20

Min Trabajo PBA SI SI SI

11

Supermercados mayoristas y minoristas y
comercios minoristas de proximidad de alimentos,
higiene personal y limpieza. Farmacias.
Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas.

Res 260/2020 Res
1023/2020

Min JGM PBA .
SI SI SI

12

Industrias de alimentación, su cadena productiva
e insumos; de higiene personal y limpieza; de
equipamiento médico, medicamentos, vacunas y
otros insumos sanitarios.

Res 1430/2020
Min JGM PBA

SI SI SI

 13
Actividades vinculadas con la producción,
distribución y comercialización agropecuaria y de
pesca.

RES 67/20, 69/20,
73/20, 74/20

Min Des.Agrario PBA
Res 1023 JGM PBA

SI SI SI

14
Actividades de telecomunicaciones, internet fija y
móvil y servicios digitales.

Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

15
Actividades impostergables vinculadas con el
comercio exterior. DNU 576/2021 SI SI SI

16
Recolección, transporte y tratamiento de residuos
sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos.

RES 209, 203,213 -
OPDS PBA SI SI SI

17
Mantenimiento de los servicios básicos (agua,
electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y
atención de emergencias.

DNU 576/2021 SI SI SI

18
Transporte público de pasajeros, transporte de
mercaderías, petróleo, combustibles y GLP.

Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

19
Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos,
productos de higiene, de limpieza y otros insumos
de necesidad.

Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

20 Servicios de lavandería.
Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

21
Servicios postales y de distribución de
paquetería. DNU 576/2021 SI SI SI

22
Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y
guardia.

Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

23

Guardias mínimas que aseguren la operación y
mantenimiento de yacimientos de petróleo y gas,
plantas de tratamiento y/o refinación de petróleo
y gas, transporte y distribución de energía
eléctrica, combustibles líquidos, petróleo y gas,
estaciones expendedoras de combustibles y
generadores de energía eléctrica.

DNU 576/2020 SI SI SI

24

S.E. Casa de la moneda. Servicios de cajeros
automáticos, transporte de caudales y todas
aquellas actividades que el BCRA disponga
imprescindibles para garantizar el funcionamiento
del sistema de pagos.

DNU 576/2020 SI SI SI

25
Industrias que realicen procesos continuos cuya
interrupción implique daños estructurales en las
líneas de producción y/o maquinarias.

DNU 576/2020 SI SI SI

26 Producción y distribución de biocombustibles. DNU 576/2020 SI SI SI

27 Operación de centrales nucleares. DNU 576/2020 SI SI SI

28
Hoteles afectados al servicio de emergencia
sanitaria. Protocolo en confección SI SI SI
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29
Operación de aeropuertos. Operaciones de
garajes y estacionamientos. DNU 576/2020 SI SI SI

30
Sostenimiento de actividades vinculadas a la
protección ambiental minera. DNU 576/2020 SI SI SI

31
Curtiembres, para la recepción de cuero
proveniente de la actividad frigorífica. DNU 576/2020 SI SI SI

32
Restaurantes, locales de comidas preparadas y
locales de comidas rápidas a través de servicios
de reparto domiciliario.

Res 115/2020 y Res
260/2020 

Min JGM PBA
SI SI SI

33
Venta de insumos y materiales de la construcción
provistos por corralones. Protocolo en confección SI SI SI

34
Actividades vinculadas con la producción,
distribución y comercialización forestal y minera. DNU 459/2020 SI SI SI

35
Curtiembres, aserraderos y fábricas de productos
de madera, fábricas de colchones y fábricas de
maquinaria vial y agrícola.

DNU 459/2020 SI SI SI

36

Actividades vinculadas con el comercio exterior:
exportaciones de productos ya elaborados e
importaciones esenciales para el funcionamiento
de la economía.

DNU 576/2020 SI SI SI

37
Exploración, prospección, producción,
transformación y comercialización de combustible
nuclear.

DNU 576/2020 SI SI SI

38
Servicios esenciales de mantenimiento y
fumigación. DNU 576/2020 SI SI SI

39
Inscripción, identificación y documentación de
personas. DNU 576/2020 SI SI SI

40
Circulación de las personas con discapacidad y
aquellas comprendidas en el colectivo de
trastorno del espectro autista.

DNU 576/2020 SI SI SI

41

Prestaciones profesionales a domicilio destinadas
a personas con discapacidad y aquellas
comprendidas en el colectivo de trastorno del
espectro autista.

DNU 576/2020 SI SI SI

42
Actividad bancaria con atención al público,
exclusivamente con sistema de turnos.

Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

43

Talleres para mantenimiento y reparación de
automotores, motocicletas y bicicletas,
exclusivamente para transporte público, vehículos
de las fuerzas de seguridad y fuerzas armadas,
vehículos afectados a las prestaciones de salud o
al personal con autorización para circular.

DNU 576/2020 SI SI SI

44

Venta de repuestos, partes y piezas para
automotores, motocicletas y bicicletas,
exclusivamente bajo la modalidad de entrega
puerta a puerta.

DNU 576/2020 SI SI SI

45

Fabricación de neumáticos; venta y reparación de
los mismos, exclusivamente para transporte
público, vehículos de las fuerzas de seguridad y
fuerzas armadas, vehículos afectados a las
prestaciones de salud o al personal con
autorización para circular.

DNU 576/2020 SI SI SI

46
Venta de artículos de librería e insumos
informáticos, exclusivamente bajo la modalidad
de entrega a domicilio.

DNU 576/2020 SI SI SI

47

Traslado de niños/as y adolescentes, al domicilio
del otro progenitor/a, o referente afectivo. Si se
trata de una familia monoparental, el progenitor/a
podrá trasladar al niño/a o adolescente al
domicilio de un referente afectivo.

DNU 576/2020 SI SI SI
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48 Personal de la ANSES DNU 576/2020 SI SI SI

49

Oficinas de rentas de la Provincia y sus
municipios, con sistemas de turnos y guardias
mínimas.

Res 115/2020 SI SI SI

50
Actividad registral nacional y provincial, con
sistema de turnos y guardias mínimas. Res 115/2020 SI SI SI

51

Venta de mercadería ya elaborada de comercios
minoristas, a través de plataformas de comercio
electrónico, venta telefónica y otros mecanismos
que no requieran contacto personal con clientes y
únicamente mediante la modalidad de entrega a
domicilio.

Res 115/2020 SI SI SI

52

Atención médica y odontológica programada, de
carácter preventivo y seguimiento de
enfermedades crónicas, con sistema de turno
previo.

Res 115/2020 SI SI SI

53
Laboratorios de análisis clínicos y centros de
diagnóstico por imagen, con sistema de turno
previo.

Res 115/2020 SI SI SI

54 Ópticas, con sistema de turno previo. Res 115/2020 SI SI SI

55

Peritos y liquidadores de siniestros de las
compañías aseguradoras que permitan re alizar
la liquidación y pago de los siniestros
denunciados a los beneficiarios/as.

Res 115/2020 SI SI SI

56
Establecimientos para la atención de personas
víctimas de violencia de género. Res 115/2020 SI SI SI

57

Producción para la exportación, siempre que las
empresas cuenten con las órdenes de compra
internacionales pertinentes y que hayan
registrado exportaciones durante 2019 y/o 2020.

Res 179/2020
Min. Desarrollo

Productivo-Nación
SI SI SI

58
Obra privada de apuntalamiento, excavación y
demolición.

Res 156/2020
MIN TRABAJO PBA SI SI SI

59
Circulación de los ministros y las ministras de los
diferentes cultos a los efectos de brindar
asistencia espiritual.

DNU 576/2021 SI SI SI

60

Actividad económica desarrollada en Parques
Industriales.Todos los agrupamientos
industriales, aprobados y en proceso de
aprobación, enmarcados en la Ley 13.744 de
PBA o aquellas industrias ubicadas en zonas
industriales convalidadas por la Provincia de
Buenos Aires

Res 1023/2020 
Min JGM PBA SI SI SI

61
Práctica deportiva desarrollada por los y las
atletas que se encuentran clasificados y
clasificadas para los XXXII Juegos Olímpicos

Min JGM PBA SI SI SI

62

Ingreso de progenitores o adultos responsables
con sus hijos/as o niños/as que se encuentren a
su cargo, de hasta doce años de edad, a los
comercios de cercanía habilitados para funcionar.

Res 262/2020 SI SI SI

63
Acompañamiento de niños/as a sus progenitores
o adultos mayores a cargo a comercios de
cercanía

Dec 340/2020 PBA SI SI SI

64
Establecimientos regulados por la Comisión
Nacional de Valores. DA 429/2020 SI SI SI
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65
Mutuales y cooperativas de crédito, al solo efecto
de garantizar el funcionamiento del sistema de
créditos y/o de pagos.

DA 450/2020 SI SI SI

66 Actividad notarial. DA 467/2020 SI SI SI

67 Obra privada de infraestructura energética. DA 468/2020 SI SI SI

68
Profesionales y técnicos especialistas en
seguridad e higiene laboral. DA 810/2020 SI SI SI

69
Actividades de las concesionarias de los
corredores viales nacionales, incluido el cobro de
peaje.

DA 810/2020 SI SI SI

70
Actividad aseguradora desarrollada por
compañías aseguradoras, reaseguradoras e
intermediarios.

DA 810/2020 SI SI SI

71
Actividades y servicios vinculados a la realización
de auditorías y emisión de certificados de
seguridad.

DA 941/2020 SI SI SI

72
Establecimientos que desarrollen actividades de
cobranza de servicios e impuestos.

Res 115/2020
JGM PBA SI SI SI

73
Procesos industriales específicos: producción de
bienes destinados a la provisión directa de
ferreterías

Res 179/2020
Min. Desarrollo

Productivo-Nación
SI SI SI

74

Procesos industriales específicos: producción de
bienes destinados a la provisión directa para el
mantenimiento de los servicios básicos (agua,
electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y
atención de emergencias.

Res 179/2020 SI SI SI

75

Procesos industriales específicos: producción de
bienes destinados a la provisión directa de
yacimientos de petróleo y gas, plantas de
tratamiento y/o refinación de petróleo y gas,
transporte y distribución de energía eléctrica,
combustibles líquidos, petróleo y gas, estaciones
expendedoras de combustibles y generadores de
energía eléctrica.

Res 179/2020 SI SI SI

76
Procesos industriales específicos: producción de
bienes destinados a la provisión directa de la
operación de centrales nucleares.

Res 179/2020 SI SI SI

77
Procesos industriales específicos: producción de
bienes destinados a la provisión directa para la
producción y distribución de biocombustible.

Res 179/2020 SI SI SI

78
Procesos industriales específicos: producción de
bienes destinados a la provisión directa de
corralones.

Res 179/2020 SI SI SI

79

Procesos industriales específicos: producción de
bienes destinados a la provisión directa de
curtiembres, aserraderos y fábricas de productos
de madera, fábricas de colchones y fábricas de
maquinaria vial y agrícola.

Res 179/2020 SI SI SI

80

Procesos industriales específicos: producción de
bienes destinados a la provisión directa de
talleres para mantenimiento y reparación de
automotores, motocicletas y bicicletas,
exclusivamente para transporte público, vehículos
de las fuerzas de seguridad y fuerzas armadas y
vehículos afectados a las prestaciones de salud o
al personal con autorización para circular.

Res 179/2020 SI SI SI

81
Procesos industriales específicos: producción de
bienes destinados a la provisión directa de venta
de insumos informáticos.

Res 179/2020 SI SI SI

82
Procesos industriales específicos: producción de
bienes destinados a la provisión directa de
ópticas.

Res 179/2020 SI SI SI
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83

Procesos industriales específicos: producción de
bienes destinados a la provisión directa de
industrias que realicen procesos continuos,
siempre que hayan sido autorizadas por la DA
429/2020.

Res 179/2020 SI SI SI

84
Procesos industriales específicos: fabricación de
estufas, calefactores y aparatos de calefacción de
uso doméstico.

Res 179/2020 SI SI SI

85 Fabricación de productos del tabaco DNU 459/2020 SI SI SI

86 Fabricación de productos textiles DNU 459/2020 SI SI SI

87 Fabricación de indumentaria DNU 459/2020 SI SI SI

88 Fabricación de manufacturas de cuero DNU 459/2020 SI SI SI

89 Fabricación de calzado DNU 459/2020 SI SI SI

90 Fabricación de celulosa y papel DNU 459/2020 SI SI SI

91
Fabricación de productos de la industria química
y petroquímica DNU 459/2020 SI SI SI

92 Fabricación de plásticos y sus subproductos DNU 459/2020 SI SI SI

93 Fabricación de neumáticos DNU 459/2020 SI SI SI

94 Fabricación de cerámicos DNU 459/2020 SI SI SI

95 Fabricación de cemento DNU 459/2020 SI SI SI

96
Fabricación de productos metalúrgicos y
maquinaria y equipo DNU 459/2020 SI SI SI

97
Fabricación de productos electrónicos y
electrodomésticos DNU 459/2020 SI SI SI

98 Industria automotriz y autopartes DNU 459/2020 SI SI SI

99 Fabricación de motocicletas y bicicletas DNU 459/2020 SI SI SI

100 Fabricación de madera y muebles DNU 459/2020 SI SI SI

101 Fabricación de juguetes DNU 459/2020 SI SI SI

102 Industria gráfica, ediciones e impresiones DNU 459/2020 SI SI SI

103 Industria del acero
DA 820/2020
JGM-Nación SI SI SI

104 Industria del aluminio y metales afines
DA 820/2020
JGM-Nación SI SI SI
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105 Fabricación de productos de vidrio
DA 820/2020
JGM-Nación SI SI SI

106 Industria de la pintura
DA 820/2020
JGM-Nación SI SI SI

107
Venta al por menor de productos textiles, prendas
de vestir, calzado y juguetes en comercios de
cercanía sin ingreso de clientes

Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

108
Venta al por menor de otros rubros en comercios
de cercanía con ingreso de clientes

Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

109
Agencias de juego oficiales del Instituto Provincial
de Lotería y Casinos Res. 68/2020 IPLyC SI SI SI

110
Servicio de comidas y bebidas para retiro en el
local

Res 260/2020
JGM-PBA SI SI SI

111 Servicio de mudanzas
Res 251/2020
Min JGM PBA SI SI SI

112 Servicios inmobiliarios y martilleros
Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

113 Servicios jurídicos
Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

114 Servicios notariales
Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

115 Servicios de contaduría y auditoría
Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

116 Servicios de arquitectura e ingeniería
Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

117 Servicios de cajas de previsión y seguridad social
Res 358/2020
Min JGM PBA SI SI SI

118 Servicios de kinesiología
Res 775/2020

Min. de Salud PBA SI SI SI

119 Servicios de nutricionistas
Res 989/2020
Min Salud PBA SI SI SI

120 Servicios de fonoaudiología
Res 815/2020

Min. Salud de PB SI SI SI

121 Servicios de terapia ocupacional
Res 840/2020

Min. Salud de PBA SI SI SI

122 Servicios de peluquería y estética
Res 228/2020

Min. Trabajo de PBA SI SI SI

123 Personal auxiliar de casas particulares
Reso 234/2020

Min Trabajo PBA NO SI SI

124 Obra privada de construcción
Res 156/2020

Min. Trabajo PBA NO SI SI

125
Venta al por menor de productos textiles, prendas
de vestir, calzado y juguetes en comercios de
cercanía con ingreso de clientes

Res 260/2020
Min JGM PBA NO SI SI

126 Salidas de esparcimiento DNU 408/2020 NO SI SI

127 Actividades religiosas
Res 1430/2020
Min JGM PBA NO SI SI
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FASE 3 FASE 4 FASE 5

Almirante Brown 25 de Mayo 9 de Julio

Avellaneda Alberti Adolfo Alsina

Berazategui Arrecifes Adolfo Gonzales Chaves

Berisso Ayacucho Azul

Cañuelas Bahía Blanca Bragado

Ensenada Balcarce Carlos Casares

Escobar Baradero Carlos Tejedor

Esteban Echeverría Benito Juárez Colón

Exaltación de la Cruz Bolívar Coronel Pringles

Ezeiza Brandsen Coronel Suárez

Florencio Varela Campana Daireaux

General Las Heras Capitán Sarmiento Florentino Ameghino

General Rodríguez Carmen de Areco General Alvarado

General San Martín Castelli General Alvear

Hurlingham Chacabuco General Arenales

Ituzaingó Chascomús General Guido

José C. Paz Chivilcoy General Juan Madariaga

La Matanza Coronel de Marina L. Rosales General La Madrid

La Plata Coronel Dorrego General Lavalle

128
Servicio de comidas y bebidas para consumo en
locales gastronómicos

Res 1023/2020
Min JGM PBA NO SI SI

129
Actividades culturales (transmisión remota y
grabación de shows)

Res 260/2020 Min JGM
PBA NO NO SI

130 Actividades deportivas al aire libre
Res 260/2020 Min JGM

PBA NO NO SI

131
Actividades recreativas con distanciamiento
social

Res 260/2020 Min JGM
PBA NO NO SI

132
Actividades sociales con distanciamiento físico de
hasta 10 personas

Res 260/2020 Min JGM
PBA NO NO SI

133 Gimnasios
Res 1023/2020 Min

JGM PBA NO NO SI

134
Servicio público de Transporte de pasajeros
interurbano, interjurisdiccional  NO NO NO

135 Turismo.  NO NO NO

136
Dictado de clases presenciales en todos los
niveles y todas las modalidades  NO NO NO

137

Centros comerciales, cines, teatros, centros
culturales, bibliotecas, museos, clubes y
cualquier espacio público o privado que implique
la concurrencia de personas.

 NO NO NO

138 Otras actividades no contempladas en el listado
Municipios solicitan

excepción y presentan
protocolos

   

 
 

ANEXO II (IF-2020-15502905-GDEBA-DPLYTMJGM)
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Lanús Dolores General Pinto

Lomas de Zamora General Belgrano General Viamonte

Luján General Paz General Villegas

Malvinas Argentinas General Pueyrredón Guaminí

Marcos Paz Hipólito Yrigoyen Junín

Merlo Lobos La Costa

Moreno Magdalena Laprida

Morón Mar Chiquita Las Flores

Pilar Mercedes Leandro N. Alem

Presidente Perón Monte Lezama

Quilmes Navarro Lincoln

Roque Pérez Olavarría Lobería

San Fernando Pellegrini Maipú

San Isidro Punta Indio Monte Hermoso

San Miguel Saladillo Necochea

San Vicente Salto Patagones

Tigre San Andrés de Giles Pehuajó

Tres de Febrero San Antonio de Areco Pergamino

Vicente López San Pedro Pila

 Suipacha Pinamar

 Tordillo Puán

 Zárate Ramallo

  Rauch

  Rivadavia

  Rojas

  Saavedra

  Salliqueló

  San Cayetano

  San Nicolás

  Tandil

  Tapalqué

  Tornquist

  Trenque Lauquen

  Tres Arroyos

  Tres Lomas

  Villa Gesell

  Villarino
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MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 1061-MSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Julio de 2020

 
VISTO la Ley N° 15165 los Decretos N° 7764/71, N° 260/20, N° 132/2020 y Nº 272/17 E, y el expediente N° EX-2020-
08764739-GDEBA-MSALGP, y
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CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del contrato de comodato celebrado entre este Ministerio y el
municipio de Vicente López, con el fin de entregar equipamiento médico, en virtud de la propagación del virus COVID-19,
en el marco del estado de emergencia sanitaria declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por Decreto Nº
132/20;
Que mediante el Decreto Nacional Nº 260/2020, se ordenó la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD
(OMS), en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año;
Que por su parte, la Ley N° 15165 declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 20 inciso E) de la Ley antes mencionada faculta a este Ministerio de Salud a ejecutar acciones tendientes a
controlar brotes y epidemias mediante acciones que requieran incorporación de recursos humanos, vacunas e insumos
esenciales;
Que el artículo 1° del Decreto N° 132/2020 dispone, “Declarar el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la
Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente Decreto, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19)”;
Que por el artículo 2° del mencionado Decreto se instruyó a este Ministerio de Salud a disponer las medidas necesarias y/o
de reorganización del personal que la situación de emergencia amerite para cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, facultándolo a llevar adelante todos los procedimientos de contratación de bienes y de servicios para
atender las necesidades de equipamiento e insumos para afrontar la emergencia sanitaria, con trámite preferencial, de
especial y prioritario despacho;
Que la gestión que se propicia es impulsada por la Jefatura de Gabinete de este Ministerio a orden N° 3 informando sobre
la solicitud de diversos elementos hospitalarios (insumos/aparatología) por parte del municipio de Vicente López, en virtud
de la actual situación de emergencia para hacer frente a las demandas por “COVID-19”;
Que el objeto del contrato de comodato consiste en entregar equipamiento médico al municipio a fin de contribuir con el
funcionamiento de su infraestructura hospitalaria, unidades o centros de atención, en el marco de la emergencia social,
económica, productiva y energética declarada en la provincia de Buenos Aires;
Que mediante la cláusula segunda se establece que el Ministerio entrega al municipio, el equipamiento médico detallado en
el Anexo Único que forma parte del contrato. En dicho sentido, la entrega del equipamiento respectivo implica única y
exclusivamente la facultad de uso sobre el mismo, el que deberá realizarse conforme su destino;
Que mediante la cláusula sexta las partes acuerdan que el presente contrato de comodato tendrá vigencia desde la firma
del mismo y hasta el momento en que cesen las condiciones de la emergencia social, económica, productiva y energética
declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, a menos que por razones de urgencia o emergencia, este
Ministerio solicite la restitución de los bienes, la que se efectuará en un plazo no menor a dos (2) días y siempre que no
afecte el funcionamiento habitual del establecimiento sanitario del municipio;
Que por otra parte, la cláusula séptima indica que terminado el plazo estipulado en la cláusula sexta, el municipio se obliga
a restituir al Ministerio los equipos que se detallan en su correspondiente Anexo, en las mismas condiciones en los que los
recibió, salvo el desgaste natural producido en las cosas por su correcto uso y el transcurso del tiempo. Asimismo, el
Ministerio podrá rescindir en cualquier momento el permiso de uso previa notificación fehaciente con treinta (30) días de
antelación, debiendo para ello, el municipio restituir los bienes en buen estado de conservación;
Que la presente medida se encuadra en lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 7764/71 el cual dispone: “Los
bienes muebles y semovientes deberán destinarse al uso o consumo para que fueren adquiridos. Toda transferencia
posterior deberá formalizarse mediante acto administrativo correspondiente, siendo requisito indispensable que el
Organismo al cuál se transfiera cuente con crédito disponible en el presupuesto para ser afectado por el valor de los bienes
que reciba. El Poder Ejecutivo podrá disponer excepciones a esta norma, mediante disposición expresa en cada
oportunidad, en los siguientes casos:… b) Cuando así lo justifique, con razones fundadas, la labor accidental o
extraordinaria, en cuyo caso podrá asignar bienes en préstamo o uso temporario, por el término de dicha labor, a
dependencias provinciales, nacionales, municipales o empresas del Estado”;
Que han tomado intervención de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que ha tomado intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que en virtud de todo lo expuesto, procede aprobar el Contrato de Comodato referido;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículos 1° incisos 5) y 9) del Decreto N°
272/17 E, 7° del Decreto N° 132/20, 30 de la Ley 15164 y 20 incisos a), c) y e) de la Ley N° 15165;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el contrato de comodato y su Anexo Único suscripto entre este Ministerio de Salud y el municipio de
Vicente López el cual como documento N° CONVE-2020-11522344-GDEBA-SSTAYLMSALGP, pasa a formar parte
integrante de la presente, con el objeto de entregar equipamiento médico en virtud de la propagación del virus COVID-19,
en el marco del estado de emergencia sanitaria declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por Decreto Nº
132/20.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar y publicar. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro
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ANEXO/S

CONVE-2020-11522344-GDEBA-
SSTAYLMSALGP
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RESOLUCIÓN Nº 1063-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO la Ley N° 15165 los Decretos N° 7764/71, N° 260/20, N° 132/2020 y Nº 272/17 E, y el expediente N° Ex-2020-
09589882-GDEBA-MSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del contrato de comodato celebrado entre este Ministerio y el
municipio de San Isidro, con el fin de entregar equipamiento médico, en virtud de la propagación del virus COVID-19, en el
marco del estado de emergencia sanitaria declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por Decreto Nº 132/20.
Que mediante el Decreto Nacional Nº 260/2020, se ordenó la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD
(OMS), en relación al coronavirus COVID- 19, por el plazo de UN (1) año;
Que por su parte, la Ley N° 15165 declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 20 inciso E) de la Ley antes mencionada faculta a este Ministerio de Salud a ejecutar acciones tendientes a
controlar brotes y epidemias mediante acciones que requieran incorporación de recursos humanos, vacunas e insumos
esenciales;
Que el artículo 1° del Decreto N° 132/2020 dispone, “Declarar el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la
Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente Decreto, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19)” 
Que por el artículo 2° del mencionado Decreto se instruyó a este Ministerio de Salud a disponer las medidas necesarias y/o
de reorganización del personal que la situación de emergencia amerite para cubrir eficientemente la prestación del servicio
de salud, facultándolo a llevar adelante todos los procedimientos de contratación de bienes y de servicios para atender las
necesidades de equipamiento e insumos para afrontar la emergencia sanitaria, con trámite preferencial, de especial y
prioritario despacho;
Que la gestión que se propicia es impulsada por la Jefatura de Gabinete de este Ministerio a orden N°3 informando sobre
la solicitud de diversos elementos hospitalarios (insumos/aparatología) por parte del municipio de San Isidro, en virtud de la
actual situación de emergencia para hacer frente a las demandas por “COVID-19”;
Que el objeto del contrato de comodato consiste en entregar equipamiento médico al municipio a fin de contribuir con el
funcionamiento de su infraestructura hospitalaria, unidades o centros de atención, en el marco de la emergencia social,
económica, productiva y energética declarada en la provincia de Buenos Aires;
Que mediante la cláusula segunda se establece que el Ministerio entrega al municipio, el equipamiento médico detallado en
el Anexo Único que forma parte del contrato. En dicho sentido, la entrega del equipamiento respectivo implica única y
exclusivamente la facultad de uso sobre el mismo, el que deberá realizarse conforme su destino;
Que mediante la cláusula sexta las partes acuerdan que el presente contrato de comodato tendrá vigencia desde la firma
del mismo y hasta el momento en que cesen las condiciones de la emergencia social, económica, productiva y energética
declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, a menos que por razones de urgencia o emergencia, este Ministerio
solicite la restitución de los bienes, la que se efectuará en un plazo no menor a dos (2) días y siempre que no afecte el
funcionamiento habitual del establecimiento sanitario del municipio;
Que por otra parte, la cláusula séptima indica que terminado el plazo estipulado en la clausula sexta, el municipio se obliga
a restituir al Ministerio los equipos que se detallan en su correspondiente Anexo, en las mismas condiciones en los que los
recibió, salvo el desgaste natural producido en las cosas por su correcto uso y el transcurso del tiempo. Asimismo, el
Ministerio podrá rescindir en cualquier momento el permiso de uso previa notificación fehaciente con treinta (30) días de
antelación, debiendo para ello, el municipio restituir los bienes en buen estado de conservación;
Que la presente medida se encuadra en lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 7764/71 el cual dispone: “Los
bienes muebles y semovientes deberán destinarse al uso o consumo para que fueren adquiridos. Toda transferencia
posterior deberá formalizarse mediante acto administrativo correspondiente, siendo requisito indispensable que el
Organismo al cuál se transfiera cuente con crédito disponible en el presupuesto para ser afectado por el valor de los bienes
que reciba. El Poder Ejecutivo podrá disponer excepciones a esta norma, mediante disposición expresa en cada
oportunidad, en los siguientes casos: … b) Cuando así lo justifique, con razones fundadas, la labor accidental o
extraordinaria, en cuyo caso podrá asignar bienes en préstamo o uso temporario, por el término de dicha labor, a
dependencias provinciales, nacionales, municipales o empresas del Estado;
Que han tomado intervención de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que ha tomado intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que en virtud de todo lo expuesto, procede aprobar el Contrato de Comodato referido;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículos1° incisos 5) y 9) del Decreto N°
272/17 E, 7° del Decreto N° 132/20, 30 de la Ley 15164 y 20 incisos a),c) y e) de la Ley N° 15165;
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el contrato de comodato y su Anexo Único suscripto este Ministerio de Salud y el municipio de San
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Isidro el cual como documento CONVE-2020-13443445-GDEBA-DTADMSALGP, pasa a formar parte integrante de la
presente, con el objeto de entregar equipamiento médico en virtud de la propagación del virus COVID-19, en el marco del
estado de emergencia sanitaria declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por Decreto Nº 132/20.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar y publicar. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-13443445-GDEBA-
DTADMSALGP

04c27593b618edf704ac5951e11f51c98013d0dc22ec2689f772e3a1df9eb7be Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOUCIÓN N° 547-MJYDHGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2020-13306092-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la limitación y designación de Paula Daniela NAPOLI, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO
Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal solicitó se propicie, a partir de la fecha de notificación, la limitación de
Paula Daniela NAPOLI, en el cargo de Directora de la Dirección de Instrucción Sumarial, para el que fue designada por
Resolución N° 486/18, y en consecuencia se la designe en el cargo de Responsable de la Auditoría de Asuntos Internos
del Servicio Penitenciario Bonaerense, con rango y remuneración equivalente a Director Provincial, a partir de esa misma
fecha;
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos;
Que el citado cargo, se encuentra aprobado por Decreto N° 37/20, que determinó la estructura orgánica funcional del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dicho cargo, a fin de evitar una severa afectación en el funcionamiento
operativo y en el cumplimiento de los objetivos del área requerida, dado que el nombramiento propiciado se refiere a un
cargo clave de la gestión ministerial diaria;
Que el cargo de Responsable de la Auditoría de Asuntos Internos del Servicio Penitenciario Bonaerense se encuentra
vacante en virtud del cese de Emiliano Hugo SANTOS mediante Resolución N° 1110/19;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que Paula Daniela NAPOLI no posee actuaciones
sumariales pendientes;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos N° 272/17 E y N° 543/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
N° 272/17 E Y 543/20, EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1° Limitar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA, a partir de la fecha de notificación, a Paula Daniela NAPOLI (DNI
30.464.668 - Clase 1983), en el cargo de Directora de la Dirección de Instrucción Sumarial de la Auditoría de Asuntos
Internos del Servicio Penitenciario Bonaerense, para el que fue designada mediante Resolución N° 486/18, de conformidad
con lo establecido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto 1869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA, a partir de la fecha de notificación, a Paula Daniela NAPOLI (DNI
30.464.668 - Clase 1983), en el cargo de Responsable de la Auditoría de Asuntos Internos del Servicio Penitenciario
Bonaerense, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

RESOLUCIÓN N° 548-MJYDHGP-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2020-13958390-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la designación de Leandro Ismael SAGARRA, en el cargo de Director de la Dirección de Prensa y Difusión
Institucional de la Dirección Provincial de Comunicación, Ceremonial y Convenios Institucionales de la Subsecretaría de
Planificación, Control de Gestión y Relaciones Institucionales, a partir del 1° de julio de 2020, y
 
CONSIDERANDO
Que el Subsecretario de Planificación, Control de Gestión y Relaciones Institucionales solicitó se propicie, a partir del 1° de
julio de 2020, la limitación de Leandro Ismael SAGARRA en el cargo de planta temporaria - personal de gabinete a su
cargo, y en consecuencia su designación a partir de esa misma fecha, en el cargo de Director de la Dirección de Prensa y
Difusión Institucional;
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos;
Que el citado cargo se encuentra aprobado por Decreto N° 37/20, que determinó la estructura orgánica funcional del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dicho cargo, a fin de evitar una severa afectación en el funcionamiento
operativo y en el cumplimiento de los objetivos del área requerida, dado que el nombramiento propiciado se refiere a un
cargo clave de la gestión ministerial diaria;
Que Leandro Ismael SAGARRA fue designado mediante Resolución N° 349/20 en un cargo de planta temporaria - personal
de gabinete del Subsecretario de Planificación, Control de Gestión y Relaciones Institucionales, a partir del 11 de diciembre
y mediante EX-2020-13958011-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, tramita la limitación en dicho cargo, a partir del 1° de julio de
2020;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E, modificado por el
Decreto N° 543/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y N° 543/20, EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, CONTROL DE GESTIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES, a partir del 1° de
julio de 2020, a Leandro Ismael SAGARRA (DNI 30.078.201 - Clase 1983), en el cargo de Director de la Dirección de
Prensa y Difusión Institucional de la Dirección Provincial de Comunicación, Ceremonial y Convenios Institucionales, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINBA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

RESOLUCIÓN N° 554-MJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2020-14352659-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la designación de César Damián ELFI, en el cargo de Director Provincial de la Dirección Provincial de Apoyo
Logístico de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1° de junio de 2020, y
 
CONSIDERANDO
Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal solicitó se propicie, a partir del 1° de junio de 2020, la designación
César Damián ELFI, en el cargo de Director Provincial de la Dirección Provincial de Apoyo Logístico;
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos;
Que el citado cargo se encuentra aprobado por Decreto N° 37/20, que determinó la estructura orgánica funcional del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dicho cargo, a fin de evitar una severa afectación en el funcionamiento
operativo y en el cumplimiento de los objetivos del área requerida, dado que el nombramiento propiciado se refiere a un
cargo clave de la gestión ministerial diaria;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
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Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96; 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N°272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a partir del 1° de junio de 2020, a Cesar Damián ELFI (DNI
24.256.132 - Clase 1974), en el cargo de Director Provincial de la Dirección Provincial de Apoyo Logístico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINBA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 434-MPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2020-12655094-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164 fue creado el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y se determinaron las
misiones y funciones del Señor Ministro;
Que las presentes actuaciones se inician atento a la presentación de la renuncia efectuada por Martín FRANCO al cargo de
Director del Museo Histórico Provincial Libres del Sud, para el que fuera designado mediante Decreto Nº 568/16 y
ratificado en dicho cargo de conformidad a los términos del artículo 7º del Decreto Nº DECTO-2019-1345-GDEBA-GPBA y
el artículo 8º del Decreto Nº DECRE-2020-54-GDEBAGPBA;
Que se propone aceptar la misma a partir del 9 de diciembre de 2019, con ajuste a lo dispuesto en el artículo 14, inciso b)
de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su reglamentación aprobada mediante Decreto Nº 4161/96 y
sus modificatorios;
Que se cuenta con el informe de la Dirección de Sumarios donde consta que FRANCO no se encuentra sometido a
actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo
Público y Gestión de Bienes dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 Y MODIFICATORIO,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.11.1, MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir del 9 de diciembre de 2019, la renuncia presentada
por Martín FRANCO (D.N.I. Nº 26.149.969, Clase 1978), al cargo de Director del Museo Histórico Provincial Libres del Sud,
cuya designación fue aprobada por Decreto Nº 568/16 y ratificado en dicho cargo de conformidad a los términos del artículo
7º del Decreto Nº DECTO-2019-1345-GDEBA-GPBA y el artículo 8º del Decreto Nº DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

MINISTERIO DE TRABAJO
 
RESOLUCIÓN Nº 235-MTGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2020-13366670-GDEBA-DSTAMTGP, la Ley N° 14.226 y el Decreto N°120 B/11, y
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CONSIDERANDO:
Que conforme lo establece el artículo 8° de la Ley N°14.266 norma corresponde que se designen representantes para
integrar la Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público del Ministerio de Trabajo;
Que oportunamente, las Organizaciones Gremiales con representatividad en el Ministerio de Trabajo designaron
representantes titulares y suplentes para la integración la citada Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad en el
Empleo Público;
Que la participación en dicha Comisión atiende fundamentalmente a las cuestiones referidas a la prevención y protección
de la vida y la salud de todas las personas que se desempeñen en cada ámbito operativo de la Jurisdicción;
Que dicho ámbito de trabajo y consenso contribuye a la búsqueda del objetivo de crear planes, programas y acciones que
permitan dirigir esfuerzos compartidos en procura de mejorar las condiciones y medio ambientes de trabajo y por ende la
eficiencia en las tareas que las normas le imponen a la Administración en particular;
Que la conquista del objetivo asignado solo podrá obtenerse mediante un esfuerzo consensuado, coordinado y compartido
por todos los sectores que intervienen en la actividad laboral del Organismo;
Que las acciones que se implementen en ese marco de consenso no solo tendrán efecto positivo en el ámbito laboral sino
que repercutirá indefectiblemente en la ciudadanía vinculada;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el el artículo 8° de la Ley N°14.266;
Por ello;
 

LA MINISTRA DE TRABAJO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar representantes de este Ministerio de Trabajo ante la Comisión Jurisdiccional Mixta en Salud y
Seguridad en el Empleo Público del Organismo a Federico Hernán Di Giorgio, Cecilia Di Leo, Miguel Funes, Cecilia Delpech
y a Alberto Castiñeyras; y al Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal, Alejandro Andrijic; a la Directora de
Contabilidad, María Soledad Ostolaza y a la Directora de Servicios Generales e Infraestructura, Silvana Costelli.
ARTÍCULO 2°. Los Representantes descriptos anteriormente podrán definir a un reemplazante transitorio en el caso de
ausencia.
ARTICULO 3°. Conforme las Designaciones efectuadas por las Organizaciones Gremiales con representatividad en este
Organismo, integrarán la Comisión por parte de la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE) Andrés Grilli, DNI:
17.620.702 como Titular y Gonzalo Isasmendi, DNI: 27.616.916 como Suplente y por parte de la UNIÓN PERSONAL CIVIL
DE LA NACIÓN (UPCN) Guillermo Del Porto, DNI: 28.869.655 como Titular y Leonardo López, DNI: 22.376.142 como
Suplente. En el caso de modificaciones de los representantes antedichos, la Organización Gremial correspondiente deberá
notificarlo fehacientemente a las autoridades de la CJM y tendrá vigencia a partir de la siguiente reunión que se programe
desarrollar luego de dicha notificación.
ARTÍCULO 4°. Los Representantes desempeñarán sus funciones con carácter “ad honórem” conforme lo establece el
artículo 17 de la Ley N° 14.226.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar al Registro Provincial de Comisiones Jurisdiccionales Mixtas en Salud y Seguridad y
publicar. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
RESOLUCIÓN N° 122-MCPGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-11591884-GDEBA-DDDPPMCPGP mediante el cual se propicia la limitación del
Licenciado en Comunicación Social (orientación periodismo) Javier CIPRIANO, en el cargo de la Planta Temporaria -
Personal de Gabinete del Subsecretario de Planificación de Comunicación Gubernamental y su designación en el cargo de
Secretario Privado del Subsecretario mencionado, con arreglo a la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto Nº
1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, en el ámbito del Ministerio de Comunicación Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-30-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Comunicación Pública;
Que se impulsa la designación del Licenciado en Comunicación Social (orientación periodismo) Javier CIPRIANO, a partir
del 1º de julio de 2020, en el cargo de Secretario Privado del Subsecretario de Planificación de Comunicación
Gubernamental, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que por lo expuesto, a partir de la fecha mencionada en el párrafo precedente, se propicia su limitación en el cargo de la
Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Subsecretario de Planificación de Comunicación Gubernamental, Ministerio
de Comunicación Pública, en el que fuera designado a través de la Resolución N° RESO-2020-57-GDEBA-MCPGP,
encuadrándose la limitación que se promueve en los artículos 111, inciso a) y 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por el Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 111, incisos a) y b), 121 y 165 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
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por el Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS

LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, Subsecretaría de Planificación de
Comunicación Gubernamental, a partir del 1º de julio de 2020, en el cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete
al Licenciado en Comunicación Social (orientación periodismo) Javier CIPRIANO (D.N.I N° 30.139.392 - Clase 1983), en el
que fuera designado a través de la Resolución N° RESO-2020-57-GDEBA-MCPGP, con arreglo a los artículos 111, inciso
a) y 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Designar en la jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, Subsecretaría de Planificación de
Comunicación Gubernamental, a partir del 1º de julio de 2020 al Licenciado en Comunicación Social (orientación
periodismo) Javier CIPRIANO (D.N.I N° 30.139.392 - Clase 1983) en el cargo de Secretario Privado del Subsecretario de
Planificación de Comunicación Gubernamental, de conformidad con lo establecido en los artículos 111, inciso b) y 165 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de
la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra.

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE
 
RESOLUCIÓN Nº 216-RECUNVPSO-2020

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Julio de 2020

 
VISTO el Expediente Nº EX-2019-42963767-GDEBA-DCYSAUNVPSO por el cual se gestiona la Licitación Pública N°
02/19 tendiente a la contratación del servicio de remises para el traslado de docentes desde la localidad de Bahía Blanca a
las sedes y subsedes académicas de la Universidad Provincial del Sudoeste (UPSO), ubicadas en las localidades de
Carhué, Casbas, Guaminí, Coronel Suárez, Darregueira, General La Madrid, Laprida, Salliqueló, Pellegrini y Tres Lomas,
durante el primer cuatrimestre del ciclo lectivo 2020; y
 
CONSIDERANDO
Que mediante Resolución N° Resol-2020-34-GDEBA-RECUNVPSO se autorizó el respectivo llamado a Licitación Pública
encuadrado en las previsiones del Art. 17 Apartado 1 - LICITACIÓN PÚBLICA, del ANEXO I del Decreto Reglamentario N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley de Compras N° 13.981 y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares;
Que se ha realizado una evaluación de la razonabilidad de los valores estimados para la licitación, prevista en un monto de
pesos dos millones cuatrocientos sesenta y dos mil cuatrocientos veintiocho con 80/100 ($ 2.462.428,80);
Que la presente licitación se ha realizado a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires -
PBAC-;
Que se ha realizado la consulta correspondiente en el Registro de Microempresa de la Provincia de Buenos Aires;
Que el mencionado llamado se ha publicado en la página web de la Provincia de Buenos Aires así como también en el
Boletín Oficial y se han cursado las invitaciones a todos los proveedores inscriptos en el rubro, incluidos la Unión Argentina
de Proveedores del Estado (UAPE) y a la Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado (FEMAPE), a través del
sistema PBAC;
Que, a partir de la apertura de ofertas, realizada por medio del Sistema de Compras Electrónicas PBAC, se ha pre
adjudicado a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO COTAX LTDA. en los renglones N° 1 a N°4, N° 6 y N° 8 a N° 11, y a la
firma MONTERO EDGARDO los restantes renglones, contando ambas firmas con legajo vigente en el Registro de
Proveedores del Estado;
Que con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote de nuevo coronavirus
COVID-19 como una pandemia;
Que, por lo tanto, el Poder Ejecutivo Nacional ha emitido los Decretos N° 297/20 y sus sucesivas prórrogas, en relación a la
situación epidemiológica mencionada precedentemente;
Que, sin perjuicio de ello, se han realizado las intervenciones necesarias por parte de los organismos de control y
asesoramiento para proceder a la firma del acto administrativo que apruebe la contratación y adjudique el servicio
propiciado en caso de que se flexibilicen las medidas anteriormente mencionadas dentro del plazo previsto para la presente
contratación;
Que, debido a la extensión de los plazos previstos para el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio en virtud de la
pandemia declarada, no será posible retomar las clases bajo la modalidad de dictado presencial durante el periodo previsto
para la contratación;
Que por tanto resulta pertinente dejar sin efecto el procedimiento de contratación que se tramito mediante los presentes
actuados:
Que lo anteriormente mencionado encuentra sustento legal en lo establecido en el apartado 4.5.3 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares que rige la Licitación Pública, de acuerdo al cual, el organismo contratante puede dejar sin efecto
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el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE
RESUELVE

 
ARTICULO 1º. Dejar sin efecto el proceso de contratación impulsado a través de la Licitación Pública Nº 02/19, la cual
estuviera encuadrada en los términos del Art. 17 Apartado 1 - LICITACIÓN PÚBLICA, del ANEXO I del Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBAGPBA de la Ley de Compras N° 13.981, destinada a la contratación del servicio
de remises para el traslado de docentes desde Bahía Blanca hacia las localidades de Carhué, Casbas, Guaminí, Coronel
Suárez, Darregueira, General La Madrid, Laprida, Salliqueló, Pellegrini y Tres Lomas, Sedes y Subsedes Académicas de la
UPSO, por un plazo previsto desde el perfeccionamiento hasta el 31 de julio de 2020, por las causas que precedentemente
de exponen.
ARTICULO 2°. Instruir al Departamento de Compras, Contrataciones y Patrimonio a notificar a los oferentes la presente
resolución a través del sistema PBAC, y a efectuar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 
ARTICULO 3º. Registrar. Comunicar, notificar a quien corresponda. Cumplido. Archivar
 
Hernan Pedro Vigier, Rector

Resoluciones Firma Conjunta
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 187-OCEBA-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Julio de 2020

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, las Resoluciones MlySP N° 419/17, N°186/19, lo actuado en el expediente
N° 2429-3026/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, se sustancian las penalizaciones por calidad de servicio comercial
informadas por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE RAMALLO LIMITADA,
correspondientes al período de control comprendido entre los meses de junio y noviembre de 2018, de conformidad con los
cálculos establecidos por el Subanexo D, del Contrato de Concesión;
Que a f. 2 obra informe del Auditor Comercial de la Gerencia de Control de Concesiones a través del cual señaló que: “…la
distribuidora ha cumplido en tiempo y forma con el envío de las tablas de calidad comercial…”;
Que, asimismo, informó que: “…teniendo en cuenta las instrucciones impartidas, en relación a la modalidad de devolución
directa de las multas emergentes de los apartamiento a los parámetros de calidad contemplados en el Subanexo D
producto de la Revisión Tarifaria Integral, - vigente a partir del 1° de junio de 2018- se informa que la prestadora ha
declarado la no existencia de penalizaciones para el periodo bajo análisis…”;
Que, finalmente, indicó que “…Sin perjuicio de lo dicho, se deja constancia que el resultado de la auditoría comercial
correspondiente al periodo en cuestión, se verá reflejado en actuaciones separadas…”;
Que a f. 3 la Gerencia de Control de Concesiones informó “…las penalizaciones alcanzadas por la prestadora indicada ut
supra en las tablas del Sistema de Calidad Comercial bajo la forma de “Declaración Jurada”, sin perjuicio de los
procedimientos de auditorías comerciales regulares que, se llevan adelante para verificar la actuación del distribuidor –y
que entre otras cosas incluyen la verificación de las acreditaciones de las mencionadas penalizaciones-, bajo actuaciones
que tramitan por separado…”;
Que, continúa expresando que “…De acuerdo a todo lo precedentemente indicado, la prestadora ha declarado la no
existencia de multas correspondientes al periodo bajo análisis…”; 
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios a fs. 4/6, señaló que el Contrato de Concesión, en el Subanexo D, establece
que es responsabilidad del Distribuidor prestar el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad
satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio
con la calidad mínima indicada, dando lugar su incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que, en el marco de la Resolución OCEBA N° 251/11 el Concesionario se encuentra obligado a efectuar presentaciones
semestrales referidas a la información de los parámetros de calidad comercial;
Que atento ello, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones se desprende que, de la
información suministrada con carácter de declaración jurada por el Concesionario, no existen en el período antes indicado
conductas penalizables por apartamientos a los límites de calidad comercial exigidos en el Subanexo D, del Contrato de
Concesión Municipal, sin perjuicio del resultado de controles posteriores correspondientes al periodo en cuestión;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
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Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL
PARTIDO DE RAMALLO LIMITADA, por no registrarse apartamientos de los límites admisibles de Calidad de Servicio
Comercial en el período comprendido entre los meses de junio y noviembre de 2018, conforme a la informado por dicho
Concesionario a través del Sistema implementado por la Resolución OCEBA N° 251/11.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la exención dispuesta en el artículo precedente, es sin perjuicio del resultado de controles
posteriores correspondientes al periodo en cuestión.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE RAMALLO LIMITADA. Cumplido, archivar.
ACTA Nº 1000
 
Marcelo Rubén Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 188-OCEBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 22 de Julio de 2020
 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, las Resoluciones MlySP N° 419/17, N°186/19, lo actuado en el expediente
N° 2429-3029/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, se sustancian las penalizaciones por calidad de servicio comercial
informadas por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE
GENERAL MADARIAGA LIMITADA, correspondientes al período de control comprendido entre los meses de junio y
noviembre de 2018, de conformidad con los cálculos establecidos por el Subanexo D del Contrato de Concesión;
Que a f. 2 obra informe del Auditor Comercial de la Gerencia de Control de Concesiones a través del cual señaló que: “…la
Cooperativa ha cumplido en tiempo y forma con el envío de las tablas de calidad comercial…”;
Que, asimismo, informó que: “…teniendo en cuenta las instrucciones impartidas, en relación a la modalidad de devolución
directa de las multas emergentes de los apartamientos de calidad contemplados en el Subanexo D producto de la Revisión
Tarifaria Integral, - vigente a partir del 1° de junio de 2018- se informa que la prestadora ha declarado la no existencia de
penalizaciones para el periodo bajo análisis…”;
Que, finalmente, indicó que “…Sin perjuicio de lo dicho, se deja constancia que el resultado de la auditoría comercial
correspondiente al periodo en cuestión, se verá reflejado en actuaciones separadas…”;
Que a f. 3 la Gerencia de Control de Concesiones informó “…las penalizaciones alcanzadas por la prestadora indicada ut
supra en las tablas del Sistema de Calidad Comercial bajo la forma de “Declaración Jurada”, sin perjuicio de los
procedimientos de auditorías comerciales regulares que, se llevan adelante para verificar la actuación del distribuidor –y
que entre otras cosas incluyen la verificación de las acreditaciones de las mencionadas penalizaciones-, bajo actuaciones
que tramitan por separado…”; Que, continúa expresando que “…De acuerdo a todo lo precedentemente indicado, la
prestadora ha declarado la no existencia de multas correspondientes al periodo bajo análisis…”;
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios a fs. 4/6, señaló que el Contrato de Concesión, en el Subanexo D, establece
que es responsabilidad del Distribuidor prestar el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad
satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio
con la calidad mínima indicada, dando lugar su incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que, en el marco de la Resolución OCEBA N° 251/11 el Concesionario se encuentra obligado a efectuar presentaciones
semestrales referidas a la información de los parámetros de calidad comercial;
Que atento ello, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones se desprende que, de la
información suministrada con carácter de declaración jurada por el Concesionario, no existen en el período antes indicado
conductas penalizables por apartamientos a los límites de calidad comercial exigidos en el Subanexo D, del Contrato de
Concesión Municipal, sin perjuicio del resultado de controles posteriores correspondientes al periodo en cuestión;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE GENERAL MADARIAGA LIMITADA, por no registrarseapartamientos de los límites
admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el período comprendido entre los meses de junio y noviembre de 2018,
conforme a la informado por dicho Concesionario a través del Sistema implementado por la Resolución OCEBA N° 251/11.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la exención dispuesta en el artículo precedente, es sin perjuicio del resultado de controles
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posteriores correspondientes al periodo en cuestión.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE GENERAL MADARIAGALIMITADA. Cumplido, archivar.
ACTA Nº 100
 
Marcelo Rubén Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 189-OCEBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 22 de Julio de 2020
 

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, las Resoluciones MlySP N° 419/17, la Resolución MlySP N°186/19, lo
actuado en el expediente N° 2429-3034/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, se sustancian las penalizaciones por calidad de servicio comercial
informadas por la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE SAN BERNARDO
LIMITADA, correspondientes al período de control comprendido entre los meses de junio y noviembre de 2018, de
conformidad con los cálculos establecidos por el Subanexo D del Contrato de Concesión;
Que a f. 2 obra informe del Auditor Comercial de la Gerencia de Control de Concesiones a través del cual señaló que: “…la
Cooperativa ha cumplido en tiempo y forma con el envío de las tablas de calidad comercial…”;
Que, asimismo, informó que: “…teniendo en cuenta las instrucciones impartidas, en relación a la modalidad de devolución
directa de las multas emergentes de los apartamiento a los parámetros de calidad contemplado en el Subanexo D producto
de la Revisión Tarifaria Integral, - vigente a partir del 1° de junio de 2018- se informa que la prestadora ha declarado la no
existencia de penalizaciones para el periodo bajo análisis…”;
Que, finalmente, indicó que “…Sin perjuicio de lo dicho, se deja constancia que el resultado de la auditoría comercial
correspondiente al periodo en cuestión, se verá reflejado en actuaciones separadas…”;
Que a f. 3 la Gerencia de Control de Concesiones informó “…las penalizaciones alcanzadas por la prestadora indicada ut
supra en las tablas del Sistema de Calidad Comercial bajo la forma de “Declaración Jurada”, sin perjuicio de los
procedimientos de auditorías comerciales regulares que, se llevan adelante para verificar la actuación del distribuidor –y
que entre otras cosas incluyen la verificación de las acreditaciones de las mencionadas penalizaciones-, bajo actuaciones
que tramitan por separado…”;
Que, continúa expresando que “…De acuerdo a todo lo precedentemente indicado, la prestadora ha declarado la no
existencia de multas correspondientes al periodo bajo análisis…”; 
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios a fs. 4/6, señaló que el Contrato de Concesión, en el Subanexo D, establece
que es responsabilidad del Distribuidor prestar el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad
satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio
con la calidad mínima indicada, dando lugar su incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que, en el marco de la Resolución OCEBA N° 251/11 el Concesionario se encuentra obligado a efectuar presentaciones
semestrales referidas a la información de los parámetros de calidad comercial;
Que atento ello, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones se desprende que, de la
información suministrada con carácter de declaración jurada por el Concesionario, no existen en el período antes indicado
conductas penalizables por apartamientos a los límites de calidad comercial exigidos en el Subanexo D, del Contrato de
Concesión Municipal, sin perjuicio del resultado de controles posteriores correspondientes al periodo en cuestión;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS Y OBRAS
PÚBLICAS DE SAN BERNARDO LIMITADA, por no registrarse apartamientos de los límites admisibles de Calidad de
Servicio Comercial en el período comprendido entre los meses de junio y noviembre de 2018, conforme a la informado por
dicho Concesionario a través del Sistema implementado por la Resolución OCEBA N° 251/11.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la exención dispuesta en el artículo precedente, es sin perjuicio del resultado de controles
posteriores correspondientes al periodo en cuestión.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD,
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE SAN BERNARDO LIMITADA. Cumplido, archivar.
ACTA Nº 1000
 
Marcelo Rubén Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 190-OCEBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 22 de Julio de 2020
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VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, las Resoluciones MlySP N° 419/17, N°186/19, lo actuado en el expediente
N° 2429-3048/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, se sustancian las penalizaciones por calidad de servicio comercial
informadas por la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CHACABUCO LIMITADA, correspondientes al período de control
comprendido entre los meses de junio y noviembre de 2018, de conformidad con los cálculos establecidos por el Subanexo
D del Contrato de Concesión;
Que a f. 2 obra informe del Auditor Comercial de la Gerencia de Control de Concesiones a través del cual señaló que: “…la
Cooperativa ha cumplido en tiempo y forma con el envío de las tablas de calidad comercial…”;
Que, asimismo, informó que “…teniendo en cuenta las instrucciones impartidas, en relación a la modalidad de devolución
directa de las multas emergentes de los apartamientos de calidad contemplado en el Subanexo D producto de la Revisión
Tarifaria Integral, - vigente a partir del 1° de junio de 2018- se informa que el importe total declarado en dicho concepto,
para el periodo bajo análisis, asciende a Pesos ciento veintiocho mil seiscientos treinta y cinco con 45/100 ($128.635,45)
…”;
Que, finalmente, indicó que “…Sin perjuicio de lo dicho, se deja constancia que el resultado de la auditoría comercial
correspondiente al periodo en cuestión, se verá reflejado en actuaciones separadas…”;
Que a f. 3 la Gerencia de Control de Concesiones informó “…las penalizaciones alcanzadas por la prestadora indicada ut
supra en las tablas del sistema de Calidad Comercial bajo la forma de “Declaración Jurada”, sin perjuicio de los
procedimientos de auditorías comerciales regulares que, se llevan adelante para verificar la actuación del distribuidor –y
que entre otras cosas incluyen la verificación de las acreditaciones de las mencionadas penalizaciones-, bajo actuaciones
que tramitan por separado…”;
Que, continuó expresando que “…De acuerdo a todo lo precedentemente indicado, la prestadora ha declarado la existencia
de penalizaciones para el periodo bajo análisis, por un importe de Pesos ciento veintiocho mil seiscientos treinta y cinco
con 45/100 ($128.635,45)…”;
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios a fs. 4/6, señaló que el Marco Regulatorio Eléctrico establecido por la Ley
11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con metas y niveles de calidad
de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión;
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el Distribuidor se encuentra obligado a efectuar presentaciones semestrales -que revisten carácter de declaración
jurada- referidas a la información de los parámetros de calidad comercial, en el marco de la Resolución OCEBA N° 251/11;
Que, procesada dicha información, y verificada la existencia de apartamientos a los parámetros de calidad comercial
establecidos en el Subanexo D del Contrato de Concesión, punto 4, corresponde la aplicación de penalizaciones;
Que, no obstante ello y en caso de comprobarse en la práctica, inexactitudes y/u omisiones en los datos suministrados en
las tablas correspondientes al Sistema de Calidad, el Organismo evaluará la aplicación de eventuales sanciones
complementarias;
Que el Subanexo D punto 5.3 establece, con relación a la modalidad para la devolución de las multas a los usuarios
afectados por los desvíos a los parámetros comerciales, que las mismas deberán ser restituidas “directamente”, como “un
crédito en la próxima factura emitida, o, en caso que exceda dicha facturación, en las próximas facturas”;
Que, a tal efecto, se hace necesario aprobar el monto de la penalización que surge de la información suministrada por el
Distribuidor, la cual se caracteriza por su alcance de declaración jurada, sin perjuicio de todo eventual ajuste del mismo que
pudiera resultar de controles posteriores correspondientes al periodo en cuestión;
Que en virtud de lo expuesto, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones, se desprende
que de la información suministrada, con carácter de declaración jurada, por el Concesionario sobre los parámetros de
Calidad Comercial correspondientes al periodo de junio a noviembre de 2018, se registraron penalizaciones por un importe
de Pesos ciento veintiocho mil seiscientos treinta y cinco con 45/100 ($128.635,45);
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer el monto de la penalización correspondiente a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
CHACABUCO LIMITADA por apartamientos a los parámetros de calidad comercial, en el periodo comprendido entre los
meses de junio y noviembre de 2018, el cual asciende a la suma de Pesos ciento veintiocho mil seiscientos treinta y cinco
con 45/100 ($128.635,45), conforme lo informado por dicho Concesionario a través del Sistema implementado por la
resolución OCEBA Nº 251/2011.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CHACABUCO LIMITADA, en elplazo de diez (10) días,
acreditar el cumplimiento de la devolución de los importes aprobados mediante la presente Resolución, a los usuarios
afectados, conforme a los criterios regulatorios vigentes.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el monto de la penalización aprobada por el artículo primero, es sin perjuicio de todo
eventual ajuste del mismo que pudiera resultar de controles posteriores correspondientes al periodo en cuestión.
ARTÍCULO 4°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
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ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
CHACABUCO LIMITADA. Cumplido, archivar.
ACTA Nº 1000
 
Marcelo Rubén Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 191-OCEBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 22 de Julio de 2020
 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, las Resoluciones MlySP N° 419/17, N°186/19, lo actuado en el expediente
N° 2429-3038/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, se sustancian las penalizaciones por calidad de servicio comercial
informadas por la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJO, correspondientes al
período de control comprendido entre los meses de junio y noviembre de 2018, de conformidad con los cálculos
establecidos por el Subanexo D del Contrato de Concesión;
Que a f. 2 obra informe del Auditor Comercial de la Gerencia de Control de Concesiones a través del cual señaló que: “…la
distribuidora ha cumplido en tiempo y forma con el envío de las tablas de calidad comercial…”;
Que, asimismo, informó que “…teniendo en cuenta las instrucciones impartidas, en relación a la modalidad de devolución
directa de las multas emergentes de los apartamiento a los parámetros de calidad contemplados en el Subanexo D
producto de la Revisión Tarifaria Integral, - vigente a partir del 1° de junio de 2018- se informa que el importe total
declarado en dicho concepto, para el periodo bajo análisis, asciende a Pesos ciento veintinueve con 29/100 ($129,29)…”;
Que, finalmente, indicó que “…Sin perjuicio de lo dicho, se deja constancia que el resultado de la auditoría comercial
correspondiente al periodo en cuestión, se verá reflejado en actuaciones separadas…”;
Que a f. 3 la Gerencia de Control de Concesiones informó “…las penalizaciones alcanzadas por la prestadora indicada ut
supra en las tablas del Sistema de Calidad Comercial bajo la forma de “Declaración Jurada”, sin perjuicio de los
procedimientos de auditorías comerciales regulares que, se llevan adelante para verificar la actuación del distribuidor –y
que entre otras cosas incluyen la verificación de las acreditaciones de las mencionadas penalizaciones-, bajo actuaciones
que tramitan por separado…”;
Que, continuó expresando que “…De acuerdo a todo lo precedentemente indicado, la prestadora ha declarado la existencia
de penalizaciones para el periodo bajo análisis, por un importe de Pesos ciento veintinueve con 29/100 ($129,29)…”;
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios a fs. 4/6, señaló que el Marco Regulatorio Eléctrico establecido por la Ley
11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con metas y niveles de calidad
de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión;
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el Distribuidor se encuentra obligado a efectuar presentaciones semestrales -que revisten carácter de declaración
jurada- referidas a la información de los parámetros de calidad comercial, en el marco de la Resolución OCEBA N° 251/11;
Que, procesada dicha información, y verificada la existencia de apartamientos a los parámetros de calidad comercial
establecidos en el Subanexo D del Contrato de Concesión, punto 4, corresponde la aplicación de penalizaciones;
Que, no obstante ello y en caso de comprobarse en la práctica, inexactitudes y/u omisiones en los datos suministrados en
las tablas correspondientes al Sistema de Calidad, el Organismo evaluará la aplicación de eventuales sanciones
complementarias;
Que el Subanexo D punto 5.3 establece, con relación a la modalidad para la devolución de las multas a los usuarios
afectados por los desvíos a los parámetros comerciales, que las mismas deberán ser restituidas “directamente”, como “un
crédito en la próxima factura emitida, o, en caso que exceda dicha facturación, en las próximas facturas”;
Que, a tal efecto, se hace necesario aprobar el monto de la penalización que surge de la información suministrada por el
Distribuidor, la cual se caracteriza por su alcance de declaración jurada, sin perjuicio de todo eventual ajuste del mismo que
pudiera resultar de controles posteriores correspondientes al periodo en cuestión;
Que en virtud de lo expuesto, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones, se desprende
que de la información suministrada, con carácter de declaración jurada, por el Concesionario sobre los parámetros de
Calidad Comercial correspondientes al periodo de junio a noviembre de 2018, se registraron penalizaciones por un importe
de Pesos ciento veintinueve con 29/100 ($129,29);
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer el monto de la penalización correspondiente a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA
ELÉCTRICA DE MAR DE AJO por apartamientos a los parámetros de calidad comercial, en el periodo comprendido entre
los meses de junio y noviembre de 2018, el cual asciende a la suma de Pesos ciento veintinueve con 29/100 ($129,29),
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conforme lo informado por dicho Concesionario a través del Sistema implementado por la resolución OCEBA Nº 251/2011.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJO,en el plazo de
diez (10) días, acreditar el cumplimiento de la devolución de los importes aprobados mediante la presente Resolución, a los
usuarios afectados, conforme a los criterios regulatorios vigentes. 
ARTÍCULO 3°. Determinar que el monto de la penalización aprobada por el artículo primero, es sin perjuicio de todo
eventual ajuste del mismo que pudiera resultar de controles posteriores correspondientes al periodo en cuestión.
ARTÍCULO 4°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y
FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJO. Cumplido, archivar.
ACTA Nº 1000
 
Marcelo Rubén Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 192-OCEBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 22 de Julio de 2020
 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, lo actuado en el Ex-2020-15241072-GDEBA-GMOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, corresponde a este
Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;
Que a través de la Resolución MI N° 206/13, se estableció un monto fijo en la facturación destinado a la ejecución de obras
de infraestructura en distribución y el mantenimiento correctivo de las instalaciones de las Concesionarias, con el fin de
alentar la realización de inversiones en dicho sistema, para asegurar las metas de expansión y mejora del servicio;
Que, además, instruyó a este Organismo a instrumentar a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias el
mecanismo necesario para establecer las diferencias y mitigarlas hasta donde sea posible;
Que en esta inteligencia, el Organismo de Control estableció el mecanismo precitado cuyo resultado fueron los montos
necesarios para compensar las diferencias surgidas por las variaciones en las estructuras de mercado que abastecen los
Distribuidores con Concesión Municipal;
Que la Resolución N° 34/15 del Ministerio de Infraestructura ajustó los montos determinados por la Resolución MI N°
206/13 y las Resoluciones SSP N° 5/14 y N° 39/14, provocando el mismo efecto por la diferencia entre la estructura de
mercado y cantidad de usuarios, razón por la cual se mantiene el mismo mecanismo para compensar las diferencias;
Que este Organismo de Control, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01 estableció los plazos para
ingresar los aportes, el contenido y los términos para suministrar la información pertinente;
Que corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por EDELAP S.A. del ajuste de costos de
abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN Nº 802/05 Cláusula 4, y de acuerdo con lo oportunamente
aprobado por este Directorio (Expte. N° 2429-3615/2007), contra la presentación de la factura de compra de energía de
cada Distribuidor; Que el artículo 19 de la Resolución MIVySP N° 1713/2019 aprueba los valores mensuales por los costos
propios de distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias a partir de agosto de 2019, cuyos valores se detallan en el Anexo 28 de la misma;
Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del nuevo
coronavirus COVID-19 como una pandemia y, en virtud de ello, a través del artículo 1° del Decreto de Necesidad y
Urgencia Nº 260/2020 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541;
Que por Decreto PBA N° 132/20, se declaró la emergencia sanitaria en territorio bonaerense, por el término de ciento
ochenta (180) días a partir de su dictado, a tenor de la enfermedad por el nuevo Coronavirus (Covid-19)
Que la situación epidemiológica ha vuelto ineludible la necesidad de adoptar medidas tendientes a proteger a la población
de un posible contagio y circulación del virus y en el marco de la emergencia, se hace necesario atender con especial
énfasis a la población más vulnerable donde el Estado tiene como uno de sus objetivos principales la protección de los
ciudadanos y el goce efectivo de sus derechos esenciales;
Que, dando continuidad a lo notificado mediante IF-2019-19636005-GDEBA-DPSPMIYSP, y en virtud de lo establecido por
las Resoluciones RESOL-2019-186-GDEBA-MIYSPGP y RESFC-2019-39-GDEBA-OCEBA, respecto del concepto
Incremento de Costos Tarifarios aplicable por las Distribuidoras para recuperar las diferencias resultantes del costo propio
de distribución y del costo mayorista de compra de energía, se instruyó a este Organismo de Control (conf art. 6 RESOL-
2019-186-GDEBA-MIYSPGP) a reconocer como costo de abastecimiento el componente ICT-VAD facturado por los
Agentes del MEM a las Distribuidoras aguas abajo, a partir de la fecha de vigencia de la modalidad establecida en las
normativas citadas (art. 1° Resolución N° 39-facturación correspondiente a febrero 2019-), efectivizándose los montos
resultantes en la medida que la recaudación del Fondo Compensador así lo permita;
Que la recaudación obrante a la fecha permite el pago del Fondo Compensador correspondiente a la facturación emitida
con vencimiento en el mes de junio de 2020 y afrontar parcialmente el pago del ICT VAD adeudado por el mes de mayo de
2019;
Que, en virtud de ello, se incluye en el pago del presente Fondo Compensador los montos parciales correspondientes al
mes de mayo de 2019, detallado en el Anexo como ICT VAD mayo 2019 (pago parcial);
Que corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, para las Cooperativas
eléctricas por la facturación emitida con vencimiento en el mes de junio de 2020 de acuerdo al detalle, consignado en el
ANEXO IF-2020-15251956-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2020 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
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Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago de la compensación por costos de abastecimiento, distribución y compensación adicional
fija por dimensión de mercado y proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
correspondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de JUNIO de 2020, de acuerdo al detalle previsto en el
ANEXO IF-2020- 15251956-GDEBA-GMOCEBA que forma parte integrante de la presente. ARTICULO 2°. El presente
gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley 15165 - 1.
Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial- 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 7.
ARTÍCULO 3º. Establecer que los Distribuidores con Concesión Provincial y con Concesión Municipal, no deberán enviar a
este Organismo las DDJJ de la Resolución N° 544/04 en soporte papel, considerándose cumplida la obligación con la
carga en el Sistema Informático.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal para
efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
ACTA N° 1000
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

ANEXO/S

IF-2020- 15251956-GDEBA-GMOCEBA 5af8dff01230bbd668ddd4a32907650ac31f911e7f292edf0530789b31393feb Ver

Disposiciones
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 624-CUCAIBA-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Julio de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-13730121-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Pública de etapa Única, Nacional Nº F-87/20, tendiente a contratar la provisión de especialidades medicinales por genérico,
incluídas en el Manual Famacéutico Kairos, con destino a la Farmacia Central del CUCAIBA, de acuerdo a lo solicitado en
órdenes 2, 3 y 5, y;
 
CONSIDERANDO:
Que este “Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires” (CUCAIBA) tiene como
objetivo asegurar el acceso integral y gratuito a prácticas trasplantológicas a todo habitante de la provincia que carezca de
los medios propios y/o cobertura social para solventarlas, garantizando el cumplimiento de las leyes nacionales y
provinciales que regulan la actividad así como la libre elección del prestador por parte del paciente;
Que la integridad abarca todas las fases del trasplante: pretrasplante, trasplante y post-trasplante (ambulatorio e
internación), así como la provisión de medicación inmunosupresora y complementaria requerida por los pacientes
trasplantados;
Que el artículo 3 inciso 5 del Reglamento de creación y funcionamiento del “Ente para el Financiamiento de Trasplantes de
Órganos”, aprobado como Anexo Único del Decreto Nº 340/94 establece que podrá autorizarse la adquisición de material
médico destinado a prácticas del proceso de trasplante;
Que las especialidades medicinales cuya provisión se gestiona son indispensables para cubrir los tratamientos de
medicación de los pacientes trasplantados y de las Unidades de Trasplante dependientes del CUCAIBA;
Que lo solicitado es para un período aproximado de cuatro (4) meses y hasta un máximo de pesos doce millones ($
12.000.000,00) para el total del contrato y un máximo aproximado de pesos tres millones ($ 3.000.000,00) por mes; 
Que en orden 8 se ha vinculado solicitud de gasto 402-410-SG20 autorizada para el presente Ejercicio;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por los artículos 11 y 14 del Anexo I del
Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP el
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación en el marco
de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
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Que la Licitación Pública que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC) se
tramita de acuerdo a lo indicado por la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y la Resolución Conjunta N° 20/17 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Departamento Compras del CUCAIBA ha procedido a elaborar el Pliego de Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y demás documentos que regirán la presente contratación;
Que en orden 24 obra informe de la Contaduría General de la Provincia, mientras que en orden 27 obra dictamen de la
Delegación de la Asesoría General de Gobierno ante el Ministerio de Salud en actuaciones EX-2020-14276504-GDEBA-
DPTCOMCUCAIBA y en orden 28 se ha vinculado Vista del Señor Fiscal de Estado en actuaciones EX-2020-14276700-
GDEBA-DPTCOMCUCAIBA, actuaciones generadas al sólo efecto de gestionar en forma concomitante la intervención
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 13.981 y Artículo 13 apartado 5 del Anexo
I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 17, apartado 1) Licitación Pública de etapa Única, Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA;
Que en cumplimiento de lo normado por el artículo 6º del Reglamento de Contrataciones, se deja constancia que en el
plazo allí establecido no se ha realizado convocatoria con el mismo objeto del presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello;
 

EL PRESIDENTE DEL CUCAIBA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al Departamento Compras del CUCAIBA a efectuar el llamado a Licitación Pública de etapa
Única, Nacional Nº F-87/20, tendiente a contratar la provisión de especialidades medicinales por genérico, incluídas en el
Manual Famacéutico Kairos, con destino a la Farmacia Central del CUCAIBA, encuadrado en las previsiones del artículo 17
de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1) Licitación Pública de etapa Única, Nacional del
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, que se
gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), Proceso de Compra
N° 402-0069-LPU20.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas que como archivo GEDO
PLIEG-2020-15295389-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA, forma parte integrante de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - DGA 124 - ENTIDAD
0 - Carácter 1 - Unidad Ejecutora 402 -CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 23 - Sub PRG 2 - Act. 1 - Denominación:
Fondo Provincial de Trasplante de Órganos, - Finalidad 3 - Función 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11, Inciso2,
Partida Principal 5, Partida Parcial 2. Total Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA: pesos
doce millones ($ 12.000.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Reglamento de Contrataciones, no se ha
realizado convocatoria con el mismo objeto del presente y con el mismo destino.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Farmacia Central del CUCAIBA será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes Mariela Viviana Liendo, DNI 21.736.720, María Soledad Llorens, DNI 26.106.769 y
Karina Rosana Bravo, DNI 20.691.865, como miembros de la Comisión de Preadjudicación.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la apertura se realizará el día 4 de agosto de 2020 a las 08:00 horas, a través del portal:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
ARTÍCULO 8º. Establecer que el Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas se suministrará en
forma gratuita.
ARTÍCULO 9º. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, en los sitios web de la Provincia de Buenos Aires, del Ministerio de
Salud y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, pasar al Departamento Compras del CUCAIBA. Cumplido archivar.
 
Francisco Leone, Presidente

ANEXO/S

PLIEG-2020-15295389-GDEBA-
DPTCOMCUCAIBA

8b589eac5dc92e959dff0c459c3ffc1238df279c65d9f05aa8bf2a57f4476390 Ver

DISPOSICIÓN N° 168-HZGADCGMSALGP-2020
 

GUERNICA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Julio de 2020

 
VISTO: El EX 2020-07348685-GDEBA-HZGADCGMSALGP, solicitud Sipach Nro. 458243, por el cual el Hospital Zonal
General de Agudos Dra. Cecilia Grierson gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 06/2020, tendiente a la Adquisición
de Medicamentos (Generales Amp), para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
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Que el Artículo 13 de la Ley de Compras N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implemento el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos la Administración Publica Provincial, el
cual rige para el presente llamado
Que el art. 1° de la Resolución Nro. 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II del
Decreto Nro. 59/2019 para la autorización del llamado de Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y
Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.
Que la Licitación Privada corresponde encuadrar en el Artículo 17 de la ley 13981/09 y el ARTÍCULO 17 Anexo I, decreto
59/19 y Resolución Ministerial nro. 2461/16. 
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del ARTÍCULO 6 de la Ley de Compras nro. 13.981 y
su Decreto Reglamentario 59/2019.
Por Ello,
 

EL SEÑOR DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el trámite de “AQUISICION DE MEDICAMENTOS (GENERALES AMP)” mediante Licitación
Privada Nro. 06/2020. Con opción Art. 7 inc. B al F del decreto 59/19 y Resolución Ministerial nro. 2461/16. Encuadrado en
el Artículo 17 de la ley 13981/09 y el ARTÍCULO 17 Anexo I, decreto 59/19 y Resolución Ministerial nro. 2461/16.
ARTÍCULO 2º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la a los siguientes agentes:
LEGAJO D.N.I. Dr. JUAREZ Edgardo Arnoldo 320059 12.805.863 Farm. DOLCEMASCOLO Adriana 350573 13.472.363.
DR. AMOIA Gustavo Gabriel 327039 17.082.250. Lic. MORALES Mónica 320722 26.065.422
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación provisoria de acuerdo con el siguiente detalle 2.5.2. $1.889.911,57 (Son pesos UN MILLON
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS ONCE CON 57/100).
ARTÍCULO 4º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página Web del Ministerio de Salud y de la
Gobernación de la Pcia. de Bs. As., pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.- 
 
Jose Catri, Director.

DISPOSICIÓN N° 785-HIAVLPMSALGP-2020
GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES

Lunes 6 de Julio de 2020
 
VISTO: el expediente Nº EX 2020-10853889-GDEBA HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquirir REACTIVOS
DE LABORATORIO PARA COVID-19 de este Hospital, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 23/20, según lo establecido en la Disposición DISPO-2020-651-
GDEBA-HIAVLPMSALGP, emitida el día 10 de junio de 2020, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 08;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 18;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 24, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
26 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período JULIO - DICIEMBRE 2020.
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap. 1° del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla los incisos b) a f) del art. 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente, Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES 

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 23/20.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma WIENER LABORATORIOS S.A.I.C POR MEJOR PRECIO el renglón número 4, y POR
UNICA PROPUESTA el renglón número 5, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 191.475,00.-); adjudicar a la firma WM ARGENTINA SA por MEJOR PRECIO el
renglón número 1, y POR UNICA PROPUESTA los renglones número 6, 7 y 8, por la suma de PESOS UN MILLON
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUARENTA CON 00/100 ($1.944.040,00.-); adjudicar a la firma BERNARDO
LEW E HIJOS S.R.L. por MEJOR PRECIO el renglón número 3, y POR UNICA PROPUESTA el renglón número 2, por la
suma de PESOS UN MILLON CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 ($1.160.000,00.-).
ARTÍCULO 3º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 4°. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma WM ARGENTINA SA, por la suma
de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUARENTA CON 00/100 ($1.944.040,00.-); y a la
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firma BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L., por la suma de PESOS UN MILLON CIENTO SESENTA MIL CON 00/100
($1.160.000,00.-). para que en un plazo no mayor a 10 (diez) días presente la correspondiente garantía de adjudicación. El
incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el
art. 24 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 5º. Determinar el gasto precedente en la suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 3.295.515,00.-), el que será atendido con cargo a la siguiente
imputación: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE
LÓPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015- SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3- FUNCIÓN 10- SALUD. F. FINANCIAMIENTO-
FUENTE 11. Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director

DISPOSICIÓN N° 85-HLDAMMSALGP-2020
 

REMEDIOS DE ESCALADA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Julio de 2020

 
VISTO El pedido de aprovisionamiento EX 2020-10299011-GDEBA-HLDAMMSALGP INSUMOS DE MEDICAMENTOS a
orden 01 a 04 y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que, es necesario conformar la estructura a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieran llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del Fisco;
Que la última contratación cubre el período 04 de Mayo de 2020 AL 04 de Agosto de 2020 por un monto total de
$398.706,06 (Fuente Financiamiento Samo).
Considerando que la contratación que se procura tiende a cubrir las necesidades del Hospital, se encuadra en los términos
del decreto Ley 13.981 Artº Nº 18 inciso 1) - Decreto Reglamentario Nº 59/19 el Artº Nº 18 inciso 1) apartado b) -
con posibilidad de Ampliar o Prorrogar según Ley 13.981 Artº Nº 7 y Decreto Reglamentario 59/19 E Artº. Nº 7 b) y f) -
Ejercicio fiscal 2020
Que debe cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria; 
Por ello:
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL LOCAL GRAL. DE AGUDOS DR. ARTURO MELO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: autorizar a la Administración del Hospital Local Gral. de Agudos “Dr. Arturo Melo”, a realizar el trámite de
contratación bajo el acto de LICITACION PRIVADA N° 03-2020 RENTAS GENERALES para INSUMOS DE
MEDICAMENTOS, EX 2020-10299011-GDEBA-HLDAMMSALGP aprobada bajo la solicitud 462239/2020 por la Dirección
General de Administración aprobándose en consecuencia el pliego de bases y condiciones generado a tales efectos.
ARTÍCULO 2º: destinar como integrantes de la comisión de Apertura de sobres y de la comisión asesora de Adjudicación a
los agentes designados en la DI-2019-186-GDEBA-HLDAMMSALGP.
ARTÍCULO 3º: Caratúlese, Regístrese, Comuníquese y archívese.
 
Virginia Ana Olivera, Directora.

DISPOSICIÓN N° 659-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES

Martes 14 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente Nº 2020-13292232-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Guemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 45/20, tendiente a la adquisición de Insumos de
Radiologia para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que
toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones
generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la
autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en
los Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 (apartado I);
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos TRES MILLONES
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SEISCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO con 00/100 ($ 3.601.975,00), y que el Departamento de
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el DEC-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prorroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 45/20 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (apartado I), y la
Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º), tendiente a la adquisición de Insumos de Radiologia, con arreglo al “Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2020 Jurisdicción 12 PRG 015 SUB 03 ACT 1 Finalidad 3
Función 10. Fuente de Financiamiento: Partida Principal 2 Sub Principal 5 Partida Parcial 9., 2-9-5.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 30 de de julio de 2020 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que por disposición del director ejecutivo de fecha 08/04/2020 N° DISPO-2020-369-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, se ha autorizado el ultimo llamado tendiente a la adquisición de los bienes objeto del
presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que
actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud,
Gobernación de la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de
Compras. Cumplido, archivar.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director.

Licitaciones
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 58-0078-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Proceso de Compra Nº 58-0078-LPU20. Autorizada por Resolución N° RESO
2020-243-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Ley N° 13.981 y Decreto N° del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.-
Modalidad de Contratación: Convenio Marco (Artículo 17 apartado 3° inciso f) del Anexo I del Decreto N° del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA). 
Objeto de la contratación: Adquisición de Artículos de Limpieza, Desinfección y Protección Personal.
Monto Estimado de la Contratación: De Pesos Novecientos Sesenta y Seis Millones Ochocientos Setenta y Nueve Mil
Setenta y Nueve con Cincuenta Centavos ($966.879.079,50).
Valor del Pliego: Sin Costo. 
Los interesados podrán consultar el pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires. Presentación de ofertas: Sólo se
recibirán ofertas presentadas electrónicamente a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar hasta el día 12 de Agosto de
2020 a las 11:00 hs., momento en el que se realizará el acto de apertura automáticamente. Para la presentación de ofertas
el interesado deberá contar con un usuario del PBAC.
Corresponde Expediente: EX-2020-12747339-GDEBA-MECGP

jul. 23 v.  jul. 27

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: "Sellado de Juntas y Grietas de Pavimentos de Hormigón Simple"
Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de Pesos Cuarenta y Seis Millones Seiscientos Cincuenta Mil Seiscientos
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Veinticuatro ($ 46.650.624,00.).
Apertura de Ofertas: Se realizará el día 19 de agosto de 2020 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4620001.
Venta del Pliego: Hasta el día 18 de agosto de 2020, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la
calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por Escrito: Hasta 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha del acto de apertura (de 09:00 a
15:00 horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno.
Recepción de Ofertas: Hasta las 9:30 horas del día 19 de agosto de 2020, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del Pliego: $ 400.000,00. (Pesos Cuatrocientos Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:00 horas.
Expediente: 4078-220872-J-2020.

jul. 24 v. jul. 27

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 5/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Intervención de Espacios en E.P.N 5 y Anexo 2040 Afectados por Incendio y Ampliación y
Refacción del Conjunto Edilicio” 
Fecha de Apertura: 18 de agosto de 2020 - 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Av. Rivadavia Nº 1 - Tres Arroyos.- (Despacho Director de Asesoría Letrada) - Primer Piso
Valor del Pliego: $ 19.300
Presupuesto: $ 19.279.309, 10.
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. de Compras y Suministros de la Municipalidad de Tres Arroyos, sito en Avda.
Rivadavia Nº 1 de Tres Arroyos, a partir del 3 de agosto de 2020 al 14 de agosto de 2020, en horario administrativo.
Expediente Nº 4116-291404/2020 - Decreto Nº 1344/2020

jul. 24 v. jul. 27

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Cloacas Barrio San José “Plan Argentina Hace”
Decreto N° 332
Fecha de Presentación y Apertura de Sobres: 14 de agosto de 2020 a las 10 hs.
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras - San Martín 905-2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: de 8 a 12 hs. Hasta
48 hs antes de la apertura
Presupuesto Oficial: $ 13.409.152,41
Valor del Pliego: $ 13.000
Garantía de Oferta: $ 134.091,53
Consultas: compras@baradero.gob.ar

jul. 24 v. jul. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 6/2020
 
POR 2 DÍAS - Por la Adquisición de Víveres Secos tendientes a garantizar la Seguridad Alimentaria de Personas en
Condición de Vulnerabilidad Social, en el marco del Convenio de Ejecución suscrito entre la Secretaría de Inclusión Social
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y la Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, de
la Municipalidad de San Vicente, CUIT 30-68509217-0.
Presupuesto Oficial: $ 12.110.250,00.
Garantía de Oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del Presupuesto Oficial.
Apertura de Sobres: 10 de agosto de 2020 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del Pliego: Doce Mil Ciento Diez con 25/100 ($ 12.110,25)
Consulta de Pliego: Desde 24/07/2020 hasta el 03/08/2020.
Venta de Pliegos: Desde 24/07/2020 hasta el 03/08/2020. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de Ofertas: Hasta el 7 de agosto de 2020 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-56684-2020-00.

jul. 24 v. jul. 27
 

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
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Licitación Pública Nº 7/2020
 
POR 2 DÍAS - Por la Adquisición de Víveres Secos, en el marco del Decreto N° 434/2020, que crea el “Programa de
Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID.19”, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Humano, de la Municipalidad de San Vicente, CUIT 30-68509217-0.
Presupuesto Oficial: $ 9.300.000,00.
Garantía de Oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de Sobres: 11 de agosto de 2020 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del Pliego: Pesos Nueve Mil Trescientos con 00/100 ($ 9.300,00)
Consulta de Pliego: Desde 24/07/2020 hasta el 03/08/2020.
Venta de Pliegos: Desde 24/07/2020 hasta el 04/08/2020. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de Ofertas: Hasta el 07 de agosto de 2020 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-56685-2020-00.

jul. 24 v. jul. 27

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 23/2020
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Insumos Informáticos, con Destino a la Dirección General de Informática y
Comunicaciones, de la Municipalidad de Esteban Echeverría.
Presupuesto Oficial: $ 6.679.050,00.
Valor del Pliego: $ 6.600,00.
Fecha de Apertura: 19 de agosto de 2020 - 11:00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

jul. 24 v. jul. 27

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 46/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 46/20 a fin de tramitar la obra “Servicio de Mantenimiento de la Red Pluvial -
Zonas 1 y 2”, por el término de 4 años, en un todo de acuerdo al Pliego de Clausulas Legales Especiales y de
Especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial: Zona 1 $ 157.970.000,00 y Zona 2 $ 191.950.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones Zona 1: $ 112.850,00.
Pliego de Bases y Condiciones Zona 2: $ 137.150,00.
Presentación y Apertura: 12 de agosto de 2020, a las 10:00 hs. la Zona 1 y a las 12:00 hs la Zona 2.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección General de Obras Municipales, hasta 96 (noventa y seis) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 96 (noventa y seis) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a
la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-001324/2020.

jul. 24 v. jul. 27

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 47/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 47/20 a fin de tramitar la obra “Puesta en Valor Paseo de Los Vientos”, en un
todo de acuerdo al Pliego de Clausulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto Oficial: $ 19.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 19.000,00.
Presentación y Apertura: 10 de agosto de 2020, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección General de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a
la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-001400/2020.

jul. 24 v. jul. 27
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MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 7/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Lavadora, Secadora y Planchadora para Servicio de Lavandería del Hospital
Municipal”.
Presupuesto Oficial: Pesos Cuatro Millones Trescientos Noventa y Cinco Mil Seiscientos Noventa con 00/100 ($
4.395.690,00).
Acto de Apertura: 24 de agosto de 2020 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de Pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Cuatro Mil Trescientos Noventa y Seis con 00/100
($ 4.396,00.-).
Presentación de Ofertas: Hasta el 24 de agosto de 2020 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-2266/2020.

jul. 24 v. jul. 27
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 76/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Viandas. 
Fecha Apertura: 14 de agosto de 2020, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $ 4.327.- (Son Pesos Cuatro Mil Trescientos Veintisiete).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de Apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2212/2020/int.

jul. 24 v. jul. 27
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
 
Licitación Pública Nº 5/2020
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación Pública la
siguiente obra:
Objeto: “Adecuación Laboratorio Pasteur-Departamento de Química” Facultad de Ciencias Exactas.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 11 de septiembre de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación: Calle 47 y 115 - La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Un Mil Ciento Veintiuno con 00/00 ($ 4.861.121, 00).
Plazo de Ejecución: Ciento veinte (120) días corridos
Consulta de Legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras - http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, Hasta el día 19 de agosto de 2020 a las 13:00 horas (según
instructivo adjunto al legajo licitatorio). 
Precio del Legajo: Pesos Cuatro Mil Ochocientos con 00/100.($ 4.800,00).

jul. 24 v. ago. 13

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 2/2020 - Proceso de Compra PBAC Nº 204-0079-LPU20
 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2020 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2020-247-
GDEBA-SSTAYLMDCGP- Expte. EX-2019-42157625-GDEBA-DAJMDSGP - Proceso de compra PBAC 204-0079-LPU20,
para el Servicio mensual de Mantenimiento, Limpieza y Desinfección de Tanques de Agua para consumo humano, en un
todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares y Anexo I.
Monto Presupuesto Estimado en Pesos Diez Millones Seiscientos Un Mil Ochocientos con 00/100 ($10.601.800,00).
Valor del Pliego: Sin Costo.
Descarga y Lugar Habilitado para Retiro de Pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
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http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Visita: Los interesados deberán acreditar haber realizado la visita técnica. Será responsabilidad del Oferente la verificación
del alcance de los trabajos previos a su cotización, por lo que deberá presentar con su oferta ineludiblemente, el Certificado
de Visita a Instalaciones, sin cuya realización se desestimará su oferta.
Las visitas se coordinarán: Dirección de Servicios Auxiliares - Teléfono: (0221) 429-6861 - Horario de atención: de 9 hs. a
13 hs., Dirección de Enlace Administrativo - Teléfono: (0221) 429-3726. - Horario: 10 a 14 hs.
Consultas y Aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas
establecidas podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3)
días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Lo mismo
corresponderá para quienes hayan optado por descargar el pliego a través del sitio Web de la Provincia. La Autoridad
Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a
consultas. PBAC: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas establecidas
en los artículos 11 y 12 de dicho Pliego podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación de la oferta se hará a
través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y su Anexo, adjuntando todos y cada uno de los documentos
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato
PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en
soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este
Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de
publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de
garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo
únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la
Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires.
Día y Hora para la Presentación de las Propuestas: Día 31 de julio Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y Hora de Acto de Apertura de las Propuestas: Día 31 de julio. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través del
PBAC.

jul. 27 v. jul. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR TANDIL
 
Contratación Directa de Emergencia con Compulsa de Precios Nº 33/2020
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa Consejo Escolar Tandil. Expediente Interno Nº
102-034/2020, para la contratación del Servicio Alimentario Escolar mes de Agosto. Rubro Bolsones Alimentarios de
Emergencia.
Apertura: 30 de julio de 2020 - 10:00 hs.
Valor del Pliego: $1.500.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Consejo Escolar Tandil - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas.
Lugar de Apertura: Consejo Escolar - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil.
Consulta y Retiro de Pliegos: en el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Calle Yrigoyen
704, los días hábiles en horario administrativo.

jul. 27 v. jul. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL VIAMONTE
 
Contratación Directa N° 11
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Contratación Directa N°11, Expediente N° 048-28-20, para Provisión Huevos Frescos para
Conformación de Módulos Alimentarios.
Apertura de las Ofertas: Día 30/07/2020, hora: 10:00 hs. 
Lugar de Apertura y Presentación de las Ofertas: Consejo Escolar Gral. Viamonte, calle Mitre 943, 3er piso, hasta el día y
hora fijados para dicha propuesta. 
Para consultas sobre Bases y Condiciones dirigirse a este Consejo Escolar o al teléfono 2358- 442261 en el horario de 10 a
12 hs., o al correo electrónico ce048@abc.gob.ar 
Las ofertas deberan presentarse en sobre cerrado.

jul. 27 v. jul. 29

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL VIAMONTE
 
Contratación Directa N° 13
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Contratación Directa N°13, Expediente N° 048-29-20, para: Provisión Artículos de Limpieza,
Desinfección y Elementos de Higiene Personal. Trapos de Piso, Lavandina Concentrada, Detergente, Guantes de Limpieza
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de Latex, Jabón Blanco, Alcohol en Gel con Aplicador 250 Cm3, Pulverizador Atomizador Manual, Barbijos Protectores,
Rollo de Papel Para Secado de Manos en Bobina, Toallas de Papel, Dispenser de Toallas de Papel, Anteojos Antiparras
Policarbonato, Guantes de Mantenimiento, Botas de Seguridad para Agua, Media Caña, Equipo de Protección Personal
Tipo TYVEK Reutilizable. 
Apertura de las Ofertas: Día 29/07/2020, hora: 11:00 hs. 
Lugar de Apertura y Presentación de las Ofertas: Consejo Escolar Gral. Viamonte, calle Mitre 943, 3er piso, hasta el día y
hora fijados para dicha propuesta. Para consultas sobre Bases y Condiciones dirigirse a este Consejo Escolar o al teléfono
2358-442261 en el horario de 10 a 12 hs., o al correo electrónico ce048@abc.gob.ar 
Las ofertas deberan presentarse en sobre cerrado.

jul. 27 v. jul. 29

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº F-87/2020
Proceso de Compra Nº 402-0069-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública de Etapa Única, Nacional Nº F-87/2020. Proceso de Compra Nº 402-0069-
LPU20.
Provisión de Especialidades Medicinales por Genérico, incluídas en el Manual Famacéutico Kairos.
Apertura: Día 4 de agosto de 2020 a las 8:00 horas.
Consultas y Descarga de Pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de Ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de Presentación de Documentación en Soporte Físico: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en calle 129
entre 51 y 53, Ex. Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

jul. 27 v. jul. 28

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
 
Licitación Privada N° 45/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 45/2020 para la Adquisición de Insumos de Radiología para éste
Establecimiento, para cubrir el Período 26 de junio al 31 de diciembre del 2020, con destino al H.I.G.A. Prof. Dr. Luis
Güemes de la localidad de Haedo.
Apertura de Propuestas: Día 30 de julio de 2020 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr. Luis
Güemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000 -en la Localidad de Haedo- Bs. As., y visto la Emergencia Sanitaria a nivel
Nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA.
El Pliego de Bases y Condiciones podra consultarse en la Pagina www.ms.gba.gov.ar.
Expediente Nº 2020-13292232-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.L.G.A. DR. ARTURO MELO
 
Licitación Privada Nº 3/2020
 
POR 1 DÍA - Para la compra de Insumos de Medicamentos para cubrir 3 (tres) meses, período julio-septiembre del ejercicio
2020, con destino al Hospital Local General de Agudos Dr. Arturo Melo de la Ciudad de Remedios de Escalada.
Apertura de Propuestas: Día 31 de julio de 2020, a las 10:00 horas, en la Administración del Hospital Local General de
Agudos Dr. Arturo Melo, sito en la calle Villa de Luján 3050 de Remedios de Escalada, partido de Lanús, donde podrá
retirarse el pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo (8 a 14 horas).
EX-2020-10299011-GDEBA-HLDAMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DRA. CECILIA GRIERSON
 
Licitación Privada Nº 6/2020   
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06/2020.
Para la Adquisición de Medicamentos (Generales AMP). Para cubrir el periodo: agosto - octubre 2020. Con opción Art. 7
Inc. B al F del Decreto 59/2019. Con destino al Hospital Zonal Gral., de Agudos Dra. Cecilia Grierson.
Apertura de Propuestas: El día 31 de julio de 2020, a las 11:00 hs. en la Administración del Hospital Zonal Gral. de Agudos
Dra. Cecilia Grierson, sito en la calle Alberdi 38, Guernica, Pdo. Pte. Perón, C.P. 1862, donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de (9:00 a 13:00 hs.).
Expte. Ex. 2020-07348685-GDEBA-HZGADCGMSALGP

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
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Licitación Pública Nº 12/2020 
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública N° 12/2020, para la “Adquisición de Alimentos para Personas de Bajos
Recursos, según detalle obrante en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones confeccionado al efecto”, cuyo Presupuesto
Oficial asciende hasta la suma de $ 98.733.380,00 (Pesos Noventa y Ocho Millones Setecientos Treinta y Tres Mil
Trescientos Ochenta), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, Piso 3°, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 05 de agosto de 2020 a las 13:30 hs. y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 10 de agosto de 2020 a las 10
hs.; siendo el valor del Pliego de $ 98.733,38 (Pesos Noventa y Ocho Mil Setecientos Treinta y Tres con Treinta y Ocho
centavos).
Expediente Nº 4003-14708/2020

jul. 27 v. jul. 28

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 9/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio Médico para el Hospital de Diagnóstico Inmediato de Don Torcuato.
Presupuesto Oficial: $134.400.000,00 (Pesos Ciento Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Mil con 00/100).
Valor del Pliego: $134.400,00 (Pesos Ciento Treinta y Cuatro Mil Cuatrocientos con 00/100).
Fecha de Apertura: 20 de agosto del año 2020 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y Venta de Pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-32805/20

jul. 27 v. jul. 28

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitacion Pública Nº 10/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Laboratorio para el Hospital de Diagnóstico Inmediato de Don Torcuato.
Presupuesto Oficial: $ 40.440.000,00 (Pesos Cuarenta Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil con 00/100).
Valor del Pliego: $ 40.440,00 (Pesos Cuarenta Mil Cuatrocientos Cuarenta con 00/100).
Fecha de Apertura: 25 de agosto del año 2020 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y Venta de Pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-32802/20

jul. 27 v. jul. 28

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 12/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Laboratorio para el Hospital de Diagnóstico Inmediato de Benavidez.
Presupuesto Oficial: $ 41.400.000,00 (Pesos Cuarenta y Un Millones Cuatrocientos Mil con 00/100).
Valor del Pliego: $ 41.400,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos con 00/100).
Fecha de Apertura: 03 de septiembre del año 2020 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y Venta de Pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente Municipal: 4112-32804/20

jul. 27 v. jul. 28

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 26/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Mobiliario para entregar en Establecimientos Escolares”.
Presupuesto Oficial: $ 7.859.700,00.- (Pesos Siete Millones Ochocientos Cincuenta y Nueve Mil Setecientos con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 07/08/2020 a las 10:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 11/08/2020 a las 10:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 11/08/2020 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
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13:30 horas a partir del día 27/07/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

jul. 27 v. jul. 28
 

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 27/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Raciones de Comidas para diferentes Unidades y/o Centros de Salud del Municipio”
Presupuesto Oficial: $ 30.975.000,00.- (Pesos Treinta Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 10/08/2020 a las 10:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 12/08/2020 a las 10:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 12/08/2020 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 27/07/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

jul. 27 v. jul. 28

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 23/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Compra de 480.000 (Cuatrocientos Ochenta Mil) Litros de
Gasoil Grado 2”.
Presupuesto Oficial Total: $ 24.799.680,00.-
Venta e Inspección de Pliegos: desde el 29 de julio de 2020 al 25 de agosto de 2020 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 25 de agosto de 2020 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Por escrito hasta el 26 de agosto de 2020 inclusive.
Recepción de Ofertas: Hasta el 27 de agosto de 2020, a las 11:00, en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui.
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de Ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 27 de agosto de 2020, a las 11.30, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del Pliego: $ 24.000,00.
Expediente Nº 4011-13072-SG-2020.

jul. 27 v. jul. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 42/19
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Víveres Secos”
Apertura: 4 de agosto de 2020 - Hora: 11:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto Oficial: $ 18.334.625,25.
Consulta del Pliego: Hasta el 31 de julio de 2020.
Depósitos Garantía de Oferta / Entrega en Tesorería Municipal: En Efectivo hasta el 3 de agosto de 2020. Mediante Póliza
hasta el 31 de julio de 2020.
Monto del Depósito: $ 916.731,26.
Pliegos Sin Cargo.
Consultas, Trámites y Apertura en: Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6484/7859/6375. Correo Electrónico: compras@mardelplata.gov.ar
Página Web Oficial: www.mardelplata.gob.ar, Link: Compras y Licitaciones.
Decreto Nº: 1151/2020.
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Expediente Nº 13598 Dígito 0 Año 2019 Cuerpo 1 Alcance 1 Cuerpo 1.
jul. 27 v. jul. 28

 

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 41/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 41/2020. Por La Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Hidráulica calle Paracas desde Chacabuco hasta calle San Lorenzo donde se encuentra un Conducto
Existente de la Localidad de Grand Bourg. Comprende la Ejecución de 2 Sumideros Sp, 2 Sumideros S3, 2 Cámaras de
Inspección y el Compactado y Perfilado de Aporte de Piedra sobre calle Tierra. Además de la Rotura y Reconstrucción de
Pavimento de H30 de 1260m2.
Fecha de Apertura: 12 de agosto de 2020.
Hora: 12:00. 
Presupuesto Oficial: $ 11.906.789,50.
Valor del Pliego: $ 11.900,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 29, 30 y 31 de julio de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: los días 3 y 4 de agosto de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 12/08/2020 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4916/2020 - Expte: 4132-70366/2020.

jul. 27 v. jul. 28

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 42/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 42/2020. Por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Pavimentación de la calle Fragata Heroína entre Colectora Norte y Colectora Oeste; y la Obra Hidráulica
de las calles Fragata Heroína entre Lecorbursier y Wright, Lecorbursier Entre Beaucheff y Piedra Buena, Piedra Buena
entre Le Corbursier y Wright, Wright entre Piedra Buena y República Argentina, República Argentina Entre Wright y Sadi
Carnot y Sadi Carnot entre República Argentina y Costa Rica, de La Localidad de el Triángulo.
La Obra Hidráulica necesaria para la Pavimentación de la calle antes mencionada comprende la ejecución de 260ml de
cañería de Dn 500 para los nexos de sumideros; 295ml de cañería de Dn 800; 505ml de cañería de Dn1000 y 130ml de
cañería de Dn1200mm. La Construcción de 37 Sumideros Sp, 6 Sumideros S3, 16 Cámaras de Inspección y la Acometida
A Br Existente.
El presente proyecto se fundamenta en descomprimir el tránsito sobre la calle Costa Rica dentro de La Localidad,
conectando ambas colectoras y mejorar la infraestructura de la zona.
Fecha de Apertura: 13 de agosto de 2020.
Hora: 12:00. 
Presupuesto Oficial: $ 67.024.400,00
Valor del Pliego: $ 67.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 29, 30 y 31 de julio de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: Los días 3 y 4 de agosto de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 13/08/2020 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4917/2020 - Expte.: 4132-70484/2020.

jul. 27 v. jul. 28

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública, para el día miércoles 12 de agosto de 2020, a las 11:00 horas, para la
Adquisición de Indumentaria y Elementos de Protección Personal.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales y Particulares se podrá adquirir en la Tesorería Municipal, sita en
calle Carlos Pellegrini Nº 150, de la Ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00
hs. a 13:00 hs. previo pago de la suma de Pesos Seis Mil Trescientos Ocho ($ 6.308,00).
Presentación y Venta de Pliegos hasta el día y hora de la apertura de ofertas.
Expediente Nº 4107-1240/20 - Decreto Nº 0643 -2020.

jul. 27 v. jul. 28

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
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Licitación Pública N° 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para adquisición de Trescientos Diez (310) Luminarias con Tecnología LED,
conforme las especificaciones técnicas contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones.
El Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 3.590.800 (Pesos Tres Millones Quinientos Noventa Mil Ochocientos).
Los Pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día hasta el día 12 de agosto de 2020.
La presentación de las Propuestas deberá efectuarse hasta el día 14 de agosto de 2020 a las 13:00 horas en el Palacio
Municipal sito en L. N. Alem y 9 de Julio.
La apertura de las Propuestas se realizará en el Palacio Municipal el día 14 de agosto de 2020 a las 14:00 horas.
Valor del Pliego: $ 3.590,80.

jul. 27 v. jul. 28

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para realización de la Obra de Construcción de “Estación Elevadora, efluentes
Cloacales y Construcción de Colector”, conforme las especificaciones técnicas contenidas en los Pliegos de Bases y
Condiciones.
El Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 12.375.141,56 (Pesos Doce Millones Trescientos Setenta y Cinco Mil
Ciento Cuarenta y Uno con Cincuenta Y Seis Centavos).
Los Pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 12:00 horas, hasta el día hasta el día 18 de agosto de 2020.
La presentación de las propuestas deberá efectuarse hasta el día 20 de agosto de 2020 a las 13:00 horas en el Palacio
Municipal sito en L. N. Alem y 9 de Julio.
La apertura de las propuestas se realizará en el Palacio Municipal el día 20 de agosto de 2020 a las 14:00 horas. 
Valor del Pliego: $ 12.375,15.

jul. 27 v. jul. 28

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.081
 
POR 1 DÍA - Tipología: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Objeto: Provisión de Equipamiento de CCTV
Fecha de Presentación de Ofertas: 06/08/2020 hastas las 12:00 horas.
Fecha de Apertura: 07/08/2020 a las 12:00 horas.
Valor del Pliego: Sin Costo.
Fecha Tope para Efectuar Consultas: 30/07/2020
Fecha Tope para Adquisición del Pliego a través del Sitio Web: 06/08/2020 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota Importante: La documentación correspondiente deberá ser descargada a través del sitio web del Banco
(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones) y podrá ser consultada telefónicamente al 4126-2452 o,
en forma presencial, en la Oficina de Licitaciones de Bienes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
Se deberá remitir constancia que acredite la descarga de la documentación a través de la página web indefectiblemente,
informando fecha de la descarga, razón social y N° de CUIT de su empresa, al siguiente correo electrónico
licitacionesdebienes@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.508.

Varios
SOLAR DE PAZ S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por Asamblea Extraordinaria del 30/06/2020 se aumentó el Capital social de la suma de $ 16.000 a la suma
de $ 1.268.000, emitiéndose 12.520 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal $ 100 cada una y
con derecho a 5 votos por acción, teniendo los accionistas 30 días para ejercer el derecho de suscripción preferente
(Artículo 194 Ley 19.550), en la sede social sita en la Ruta Provincial N° 46, Km 53, de la Ciudad y Partido de Bragado.
Fdo. Lorenzo Vallerga, Abogado Autorizado.

jul. 23 v. jul. 27
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CLUB DE CAMPO DOS VALLES S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por Asamblea del 6/07/2020 se resolvió aumentar el capital social de $ 2.593.607 a $ 2.775.250, mediante
emisión de 181.643, acciones escriturales Clase B, ordinarias con derecho a un voto por acción y de $1 valor nominal cada
una. Atento que parte de los accionistas no concurrieron a dicha asamblea ni manifestaron su voluntad de ejercer su
derecho de suscripción preferente, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 194 Ley 19.550, se otorga a los
accionistas 30 días a contar desde la última publicación del presente para manifestar el ejercicio de su derecho de
suscripción preferente. Las notificaciones deberán enviarse a la sede social sita en Los Lagartos Country Club, Ruta
Panamericana km. 46 - Lote 4, Fracción XLVI. Localidad de Del Viso, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires o bien al
correo electrónico info@dosvalles.com.ar. Las resoluciones adoptadas en la referida Asamblea quedarán firmes una vez
vencido el plazo de 30 días previsto por el 4to párrafo del Artículo 194 de la Ley 19.550. Patricio Roger Re, Abogado.

jul. 24 v. jul. 28
 

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
 
POR 5 DÍAS - En el Expediente N° EX-2020-04530482-DPSYCTIPS la Resolución Nº RESO-2020-75-GDEBA-IPS de
fecha 8 de julio de 2020. Resolución Número: RESO-2020-75-GDEBA-IPS Referencia: Resolución pautas de recupero.
 
RESOLUCIÓN Nº 75-IPS-2020

La Plata, Buenos Aires
 Miércoles 8 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-04530482-DPSYCTIPS, por el cual la Dirección de Planificación y Control de Gestión
plantea la necesidad del dictado de un acto administrativo que contemple pautas de recupero en instancia administrativa y
de ejecución judicial a implementarse para la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas;
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Ley N° 9650/80 establece en su artículo 61 que cuando se perciban indebidamente haberes jubilatorios o
pensionarios, el Instituto de Previsión Social formulará el cargo deudor pertinente procediendo a reclamar judicialmente su
pago por la vía de apremio cuando la deuda no pueda cancelarse por los procedimientos establecidos en el citado artículo
(vbg. afectación del haber, pago voluntario, etc.);
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas articula sus acciones de recupero en instancia judicial con la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado, a través de la vía de apremio, en
orden a lo establecido en la citada norma y la Resolución N° 8/2012 y sus concordantes y subsiguientes;
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas ha observado en materia de recupero compulsivo de los créditos
fiscales los lineamientos, posturas procesales y criterios jurídicos fijados por la citada representación fiscal, en base a las
competencias, misiones y funciones dadas por el Decreto Ley N° 7543/69, en el marco procesal dispuesto por el Decreto
Ley N° 9122/78, y con sustento en reiterada, conteste y uniforme jurisprudencia que impera en la materia, emanada de la
SCBA;
Que, en dicho cuadro normativo los parámetros establecidos por la Fiscalía de Estado, en lo referente a la demanda judicial
de cargos deudores, se circunscriben a los períodos o porciones exigibles de los créditos, es decir a aquéllos respecto a los
cuales el Fisco no ha perdido la acción para obligar al deudor a su pago;
Que el artículo 2554 del Código Civil y Comercial de la Nación establece que el transcurso del plazo de prescripción
comienza el día en que la prestación es exigible;
Que en este sentido la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado han expresado su dictamen y vista,
respectivamente, en el Expediente N° 21557-363607-16;
Que en consonancia con los considerandos de la presente deviene necesario establecer un procedimiento que contemple
de modo efectivo el resguardo y custodia de los intereses fiscales comprometidos, de modo que la acción de recupero
judicial de los créditos no implique un mayor perjuicio para las arcas fiscales;
Que, asimismo, la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado ha definido
medidas de carácter general en la Resolución N° 331 de fecha 25 de abril de 2019, tendientes a establecer los parámetros
cuantitativos referentes al recupero de créditos fiscales en instancia judicial;
Que la citada resolución se sustenta en la elevada cantidad de requerimientos de inicio de acciones judiciales, provenientes
de las diversas reparticiones del Estado provincial, por montos que no ameritan la actividad administrativa, profesional y
jurisdiccional a desplegar, por resultar antieconómico el dispendio de recursos humanos y materiales que implican las
tramitaciones descriptas;
Que, consecuentemente, corresponde fijar un procedimiento de gestión de recupero de los créditos inexigibles en instancia
judicial, estableciendo claramente las condiciones ante las cuales se dispondrá el archivo de las actuaciones con sustento
en el acreditado agotamiento de las gestiones administrativas de cobro, o en la inconveniencia económica de implementar
mayores acciones de recupero ante la cuantía del monto a reclamar;
Que la presente medida se dicta en uso y ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º. Disponer que el Instituto de Previsión Social reclamará por vía judicial de apremio los créditos fiscales exigibles,
de acuerdo a la normativa vigente en la materia al momento de confeccionarse el titulo ejecutivo o certificado de deuda
respectivo.
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Artículo 2º. Resolver, en consonancia con lo dispuesto por la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios
de la Fiscalía de Estado en la Resolución N° 331 de fecha 25 de abril de 2019, o en la que en lo sucesivo la reemplace y/o
modifique al respecto, que el Instituto de Previsión Social no requerirá a dicho organismo la ejecución por vía de apremio de
los créditos a que refiere su art. 2°.
Artículo 3º. Dejar establecido que el Honorable Directorio del IPS podrá requerir fundadamente al Sr. Fiscal de Estado
excepciones generales o particulares a lo dispuesto en la presente, en función de lo establecido en el art. 6° de la
resolución mencionada en el artículo 2° de la presente, o en la que en lo sucesivo la reemplace y/o modifique.
Articulo 4°. En los casos que corresponda proceder al recupero de los créditos fiscales en la instancia extrajudicial, de
conformidad a lo dispuesto en el presente acto administrativo, la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
implementará al efecto las gestiones respectivas. Solo en la medida que las gestiones de cobranza no resulten
antieconómicas en función del monto del crédito a recuperar, se procederá a cursar intimación de pago al deudor, la que
deberá efectuarse por medio fehaciente al domicilio constituido en las actuaciones, o en su defecto al domicilio real
denunciado.
Articulo 5°. Vencidos los plazos sin que el deudor debidamente notificado hubiere cancelado el crédito reclamado o
formulado propuesta de pago, previa toma de conocimiento por parte de la Comisión de Preadjudicaciones, Finanzas y
Asuntos Administrativos, conforme a las misiones, funciones y competencias dadas por la Resolución N° 06/2005
(Reglamento para el Funcionamiento del Honorable Directorio), se dispondrá el archivo de las actuaciones por tiempo
indeterminado, de conformidad a lo normado por el inciso c) del artículo 2° del Decreto N° 3066/91 del “Régimen General
de Archivo” para las actuaciones que se tramitan en la Administración Pública Provincial. El archivo de las actuaciones en
las condiciones expuestas en el párrafo precedente procederá una vez resueltos los trámites pendientes de cumplimiento
que pudieran existir en el expediente, sean estos a impulso de oficio o a petición de parte.
Artículo 6º. Derogar la Resolución Nº 11 de fecha 3 de Agosto de 2006.
Artículo 7º. Registrar. Pasar al Departamento Técnico Administrativo para su publicación. Notificar a la Dirección Provincial
de Prestaciones y Recursos y a la Dirección General de Administración y por su intermedio a sus dependencias. Cumplido,
archivar.
 
Eduardo Santin, Presidente.

jul. 27 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MABIR SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL FINANCIERA INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble
de calle: Lisandro de la Torre 1395, de la localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales: Circ. I, Secc. C, Ch.: 22, Mza. 22t, Parcela: 1, Pda. 154673, Matricula: 116491, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 8673/2015 bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente
fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la
localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario. 

 jul. 27 v. jul. 29
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: VINUESA GUILLERMO EDUARDO - CATADA AIDA
JUANA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle: Tte. M. Origone 1941 de la Localidad de Monte
Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. V, Secc. F, Mza. 27, Parcela: 5, Pda. 80209,
Matrícula: 87784, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente
Nº 4035:9282/2015, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la Localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario. 

 jul. 27 v. jul. 29

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: BÁEZ DE AGUILAR, HÉCTOR RAÚL - ALBORNOZ,
JOSEFINA DEL ROSARIO y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle: Aconcagua 5214 de la
Localidad de 9 de Abril del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. VI, Secc. F, Mza. 7, Parcela: 5A,
Pda. 57817, Matricula: 111907, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en
el expediente Nº 4035: 20537/2011, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario. 

jul. 27 v. jul. 29
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: BARREÑA JOSÉ LORENZO - GAYOSO SILVERIO -
PADRÓN HELIO OSCAR - COLELA ENRIQUE - ALONGE VICENTE - BERRIDI HÉCTOR LORENZO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle: Talcahuano 2328 de la Localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. V, Secc. R, Ch.: 1, Mza. 1g, Parcela: 21, Pda. 104356, Matricula: 91102,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
20874/2011, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
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oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

 jul. 27 v. jul. 29

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: GENTILE ANTONIO y CAVALIERI GENARO y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle: N. Escocia 2150 de la Localidad de Luis Guillón del Partido
de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. I, Secc. C, Ch.: 1, Mza. 103, Parcela: 2, Pda. 48573, Matricula:
53308, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
21030/2011, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario. 

jul. 27 v. jul. 29
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: BUNGE RICARDO FRANCISCO MAURO y/o quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble de calle: Colón 2690 de la Localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. V, Secc. M, Mza. 159, Parcela: 20, Pda. 118517, Matrícula: 113436, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 22692/2012,
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario 

jul. 27 v. jul. 29
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: BUNGE RICARDO FRANCISCO MAURO y/o quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble de calle: F.L.Beltran 2241 de la Localidad de El Jagüel del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. II, Secc. G, Ch.: 1, Mza. 64c, Parcela: 15, Pda. 130409, Matricula:
93648, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
23272/2012, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la Localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

 jul. 27 v. jul. 29
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: PALAVECINO, SANTOS CARLOS y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle: Lavalle 2981 de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. V, Secc. M, Mza. 109, Parcela: 6, Pda. 118740, Matricula: 103086, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 30679/2012, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

 jul. 27 v. jul. 29
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble
ubicado en la calle Alejo Ortega Nº 408, de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echevarría, cuyos datos
catastrales son: Circ. I Secc. B, Mza. 62b, Parcela: 30, Pda. 47538, Matrículas: 19837, para que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la prescripción adquisitiva administrativa a favor del Municipio de Esteban Echeverría, la cual
tramita bajo actuaciones Nº 4035: 31174/2018, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las
referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaria de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432, de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario 

jul. 27 v. jul. 29

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: INMOBILIARIA INCONESA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle: Pte. Quintana 2983 de
la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. II, Secc. F, Mza. 107, Parcela:
18, Pda. 61973, Matrícula: 63109, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el expediente Nº 4035: 32083/2012, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario 

jul. 27 v. jul. 29
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POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: INMOBILIARIA INCONESA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle: H. Bouchard 2766 de
la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. II, Secc. F, Mza. 105, Parcela:
23, Pda. 61929, Matrícula: 63112, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el expediente Nº 4035: 32084/2012, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario 

jul. 27 v. jul. 29
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: FERNÁNDEZ COSTA, ÁNGEL y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle: Is. Decepción 334 de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. II, Secc. G, Mza. 29, Parcela: 9B, Pda. 71776, Matricula: 86569, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 34269/2013, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs. 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

 jul. 27 v. jul. 29.

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: CHILANO ANDRÉS JULIÁN y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle: Cerro Tronador 499, de la localidad de 9 de Abril del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. VI, Secc. H, Mza. 14, Parcela: 26, Pda. 61533, Matricula: 7104, que en
el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 35136/2018
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hs. 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

 jul. 27 v. jul. 29

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a DEAMELIO ROBERTO ANÍBAL y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Libertad 1450 de la Localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ. V, Secc. Q, Mza.31, Parcela 33. Pda. 137421. Matricula 90851,
para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
4035-35225/2013, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario. 

jul. 27 v. jul. 29

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MARIANI MIRTA MERCEDES y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle: E. Gómez 518 de la Localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. VI, Secc. J, Mza. 14, Parcela: 15, Pda. 125988, Matricula: 30523, que en
el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 36133/2018,
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

 jul. 27 v. jul. 29

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: EL YUGO SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA y
FINANCIERA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle: F. Picquart 1339, de la Localidad de 9 de
Abril del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. VI, Secc. F, Mza. 128, Parcela: 24, Pda. 139246,
Matrícula: 116140, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
expediente Nº 4035: 37667/2018, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

jul. 27 v. jul. 29

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: COHEN ARON y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle: Delfino 2147 de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales: Circ. VI Secc. Q, Mza. 55, Parcela: 5, Pdas. 3813 - 2106 Matriculas: 146706 - 146707, el plazo de
30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 38600/2013, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Gustavo Fernando Cañete. Subsecretario.
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 jul. 27 v. jul. 29

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: CARREVEDO MATILDE PILAR y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle: M. Legarreta 3692 de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. II, Secc. C, Mza. 89, Parcela: 26, Pda. 103789, Matrícula: 114287, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 39730/2018, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

jul. 27 v. jul. 29

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: BIELINS DE YANKIEVICZ HELENA y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle: San Luis 569 de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. II, Secc. F, Mza. 47B, Parcela: 20, Pda. 81462, Matrícula: 92029, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035-48626/2014, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario 

jul. 27 v. jul. 29

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: GAWEL RICARDO y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle: H. Constanzo 1061 de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. I, Secc. B, Qt.: 38, Mza. 38c, Parcela: 11c, Pda. 118917, Matrícula: 106304, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 46190/2018,
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario 

jul. 27 v. jul. 29
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: PAUL GRACIELA SILVIA y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle: Carlos S. Scaglia 1158 de la Localidad de 9 de Abril del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. VI, Secc. G, Mza. 131, Parcela: 8, Pda. 123800, Matrícula: 133920, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 49568/2019, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

jul. 27 v. jul. 29
 

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
POR 1 DÍA - DECRETO N° 793/2020

Belén de Escobar, 26 de Junio de 2020
 

VISTO: Lo establecido mediante las Ordenanzas Nros. 5193/15 y 5315/16 promulgada mediante Decreto N°1473/2016 del
Departamento Ejecutivo, el expediente administrativo N°4.034-223.709/20, y;
 
CONSIDERANDO:
Que al día de la fecha los depósitos municipales se encuentran colapsados de vehículos secuestrados en virtud de la
comisión de faltas de ordenamiento local y ley de tránsito provincial, los cuales en muchos casos datan de varios años.
Que dicha situación genera diversos perjuicios al municipio, entre ellos la asignación de recursos humanos para proceder a
su guarda durante la vigencia del secuestro y la eventual responsabilidad en virtud de la posibilidad de sufrir daños en los
mismos durante su guarda;
Que el estado en que se encuentran los vehículos, en algunos casos carrocerías oxidadas, representa un grave perjuicio
para la salubridad pública;
Que el Departamento Deliberativo ha declarado la emergencia ambiental y sanitaria en los depósitos municipales donde se
encuentra la chatarra, los vehículos retenidos en virtud del ejercicio del poder de policía municipal y/o abandonado y/o
destruido, apto o no apto para rodar.
Que a fin de arribar a una solución a dicha problemática el Departamento Ejecutivo decidió implementar el procedimiento
estatuido por la Ordenanza N°5315/2016 sobre los vehículos secuestrados que encuadren dentro de las disposiciones de la
misma.
Que a ese fin se procedió a realizar un exhaustivo inventario sobre los vehículos que se encontraban en estado de
abandono, los cuales se encuentran detallados en el Anexo I del presente.
Que luego de realizadas las pericias correspondientes se determinó que los mismos no se encuentranaptos para rodar.
Que los mismos han sido debidamente inventariados, tasados y registrados de acuerdo a lo establecido en la citada norma.
Que habiéndose cumplido el plazo de 180 días de guarda en el depósito municipal de los vehículos detallados el anexo I
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del presente, correspondería intimar a los titulares en la forma dispuesta por la norma.
Que, cumplido el plazo de intimación, los titulares de los vehículos no se presentaran a cancelar las deudas existentes en
concepto de multas, intereses, guarda, derechos de oficina ni realizaran reclamo alguno se debería proceder de acuerdo a
lo establecido en el artículo 6° de la citada ordenanza;
Que asimismo a través de la Ordenanza 5741/2019 la Municipalidad de Escobar adhiere a los términos establecidos por la
Ley Nacional N° 26348 e implementación del Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final
de vehículos y chatarra;
Que Secretaria Contravencional, Agencia Municipal de Transporte, Transito y Seguridad Vial, Dirección General de Transito
y Seguridad Vial y Secretaria Legal y Técnica han tomado la intervención que les compete;
Que, por lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;
Por Ello: 
 

Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTICULO 108, INCISO 17,
DEL DECRETO-LEY N° 6769/58, Y ARTÍCULO 5° DE LA ORDENANZA N° 5315/2016,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ESCOBAR
DECRETA

 
ARTICULO 1°.: Encontrándose ampliamente vencido el plazo establecido por el art. 6°de la Ordenanza N° 5315/16
intímese a los titulares de los vehículos detallados en el Anexo I al pago de multas, derechos de oficina, guarda más
accesorios y honorarios bajo apercibimiento de la implementación respecto a los mismos del procedimiento establecido en
los artículos 7 y 17 del mismo cuerpo legal.
ARTICULO 2°.: Cítese a los titulares de los vehículos detallados en el Anexo I, para que dentro del plazo de quince (15)
días a computar de la publicación del edicto respectivo se presenten en la Secretaria Legal y Técnica, sita en la calle
Asborno N° 599 de Belén de Escobar, a hacer valer sus derechos y al retiro de tales vehículos previo pago de los conceptos
establecidos en el artículo 1º.
ARTICULO 3°.: Vencido el plazo establecido en el artículo 2° procédase a implementar el procedimiento establecido por los
artículos 7° y 17° de la citada Ordenanza (descontaminación, desguace y compactación) de los vehículos detallados en el
Anexo I cuyos titulares no hayan cumplido con lo dispuesto en el artículo 1°.
ARTICULO 4°.: Procédase a la compactación de autopartes, piezas, rezagos, cascos o restos de vehículos que se
encuentren en los depósitos municipales, e impliquen un peligro para la salud y el medio ambiente, debiéndose cumplir
para ello con la legislación ambiental vigente en la materia.
ARTICULO 5°.: Condónense las deudas en concepto de multas, derechos de oficina, guarda más accesorios y honorarios
de los vehículos detalladas en el Anexo I que sean sometidos al proceso de descontaminación, desguace y compactación,
con excepción de aquellos que fueran reclamados por sus titulares.
ARTICULO 6°.: Publíquese el presente Decreto por un (1) día en el boletín oficial de la Provincia de Buenos Aires y un
diario de amplia difusión en el ámbito local.
ARTICULO 7°.: Instrúyase a la Agencia Municipal de Transporte, Transito y Seguridad Vial para que arbitre los medios
necesarios para tramitar la baja ante la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Automotor de los vehículos que
fueren sometidos al procedimiento de compactación.
ARTICULO 8°.: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de la Agencia Municipal de Transporte, Transito y
Seguridad Vial y/o quien esté a cargo del área por delegación de firma.
ARTICULO 9°.: Dese al Registro de Decretos, comuníquese a la Secretaria Contravencional, Secretaria de Ingresos
Públicos, Contaduría Municipal y al Registro Nacional de Propiedad Automotor. Cumplido Archívese.
 
Verónica Sabena, Secretaria; Ariel Sujarchuk, Intendente

ANEXO/S

Anexo I 456987dd5abdd263a6e12b282f0349ca77b06ed824f38e40eb110104c63d65dd Ver

CARHENYL S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por Asamblea General Ordinaria 11 octubre 2016 se resolvió: 1°) aprobar el aumento de capital social dentro
quíntuplo de $ 650.000 a $ 2.240.000. 2°) facultar al Directorio, en razón de lo preceptuado por el Art. 188 LGS a fijar la
época de la emisión, forma y demás condiciones de emisión. Se publica el presente a los efectos del Artículo 194 de la LGS
19.550. Federico Melia, Abogado.

jul. 27 v. jul. 29

Transferencias
POR 5 DÍAS - Villa Ballester. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la
Ley 11.867. FIORELLA XHEMO, DNI 31251517, domicilio en la calle Nazarre Nº 2700 piso 1, CABA. Anuncia transferencia
de Fondo de Comercio a favor de Giuliana Buenos Aires S.R.L., CUIT 30-71664838-5, con domicilio legal en la calle
Campichuelo, piso 5 depto B, CABA, destinado al rubro venta de calzado, ubicado en la calle Alvear Nº 2694 Villa Ballester,
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San Martín. Para reclamos de Ley se fija domicilio en calle Alvear Nº 2694 Villa Ballester, San Martín. Dra. Laura Silvina
Negro, Abogada.

jul. 21 v. jul. 27

POR 5 DÍAS - San Justo. San Martín. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2
de la Ley 11.867. LAURA GOMEZ, DNI 12.855.294, domicilio en la calle Rebizzo Nº 3823, Caseros, Tres de Febrero.
Anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Giuliana Buenos Aires S.R.L., CUIT 30-71664838-5, con domicilio
legal en la calle Campichuelo, piso 5 depto B, CABA, destinado al rubro venta de calzado, ubicado en la calle Dr. Ignacio
Arrieta Nº 3238 San Justo, La Matanza. Para reclamos de Ley se fija domicilio en calle Dr. Ignacio Arrieta Nº 3238 San
Justo, La Matanza. Dra Laura Silvina Negro, T° XLIV F° 299 CALP.

jul. 21 v. jul. 27

POR 5 DÍAS - Caseros. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley
11.867. FIORELLA XHEMO, DNI 31251517, domicilio en la calle Nazarre Nº 2700 Piso 1, CABA. Anuncia transferencia de
Fondo de Comercio a favor de Giuliana Buenos Aires S.R.L., CUIT 30-71664838-5, con domicilio legal en la calle
Campichuelo, piso 5 depto. B, CABA, destinado al rubro venta de calzado, ubicado en la Av. Justo José de Urquiza Nº 4821
Caseros, Tres de Febrero. Para reclamos de Ley se fija domicilio en Av. Justo José de Urquiza Nº 4821 Caseros, Tres de
Febrero. Dra Laura Silvina Negro, T°V XLIV F° 299 CALP.

jul. 21 v. jul. 27

POR 5 DÍAS -  Villa Ballester, San Martín. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el
Art. 2 de la Ley 11.867. MARTIN DAMIAN PIGNATARO, DNI 28.032.921, domicilio en la calle Nazarre Nº 2700, primer
piso, CABA. Anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Laura Gomez, DNI 12.855.294, con domicilio en la
calle Rebizzo N°3823, Caseros, Tres de Febrero, destinado al rubro venta de calzado, ubicado en la calle Tres de Febrero
Nº 2815 Caseros, Tres de Febrero. Para reclamos de Ley se fija domicilio en calle Tres de Febrero Nº 2815 Caseros, Tres
de Febrero. Dra Laura Silvina Negro, T° XLIV F° 199 CALP.

jul. 21 v. jul. 27

POR 5 DÍAS - San Justo. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley
11.867. LAURA GOMEZ, DNI 12855294, domicilio en la calle Rebizzo Nº 3823, Caseros, Tres de Febrero. Anuncia
transferencia de Fondo de Comercio a favor de Giuliana Buenos Aires SRL, CUIT 30-71664838-5, con domicilio legal en la
calle Campichuelo, piso 5 depto B, CABA, destinado al rubro venta de calzado, ubicado en la calle Dr. Ignacio Arrieta Nº
3208. Para reclamos de Ley se fija domicilio en calle Dr. Ignacio Arrieta Nº 3208 San Justo, La Matanza. Dra Laura Silvina
Negro, T° XLIV F° 299. CALP.

jul. 21 v. jul. 27

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. La Sra. LIDIA EMMA CARINATO, con domicilio en calle Paraná 433 de B. Blanca, transfiere
el Registro de Taxi Nº 251, al Sr. Luis Alberto Rodriguez, con domicilio en calle Guardia Vieja nro. 1469 de B. Blanca.
Escribano interviniente: Soto Isabel Rosana, titular del Registro Nº 13, con domicilio en Juan Molina N° 282 de B. Blanca.
Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en
el domicilio del Escribano interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación.
Bahía Blanca, a los 15 días de julio de 2020. Fdo. Cristian J. Romero 

jul. 21 v. jul. 27

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, La Razón Social MARCON
FERNANDO LUCAS, CUIT 20-29615441-6, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro Rotisería, Panaderia, Confiteria con Elaboración sito en la calle Sanguinetti 268 de la localidad de
Pilar a favor de la Razón Social Quiroga Yesica Pamela, CUIT 27-32997839-2, bajo el expediente de habilitación Nº
911/16. Reclamos de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. 

jul. 22 v. jul. 28

POR 5 DÍAS - San Miguel. MEIER JUAN CARLOS, CUIT 20-12300696-9, transfiere fondo de comercio y habilitación
municipal Nº 08949, rubro “Agencia de Remis”, sito en Juan Irigoin N° 750, Localidad de San Miguel, a Julián Mauro
Szilagyi, CUIT 23-37753082-9. Reclamo de Ley en el mismo domicilio. 

jul. 23 v. jul. 29

Convocatorias
OFICINAS GARAY 1831 S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Oficinas Garay 1831 S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 14 de agosto de 2020, a las 12 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, en el
domicilio de Garay 1831 PB de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Justificación del llamado fuera de término.
3) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 28 de febrero de 2020. Resultados del mismo - su tratamiento.
4) Gestión de la Administración. Remuneración de los Directores en exceso de lo dispuesto por el Art. 261 de la Ley de
Sociedades, en razón de las funciones técnico-administrativas cumplidas por estos.
5) Ratificación y Aprobación de todo lo actuado hasta la fecha.
La sociedad no está comprendida dentro del Art. 299 LGS. Basanta Ramón María, Presidente.

jul. 21 v. jul. 27

SANEAMIENTO DE ARECO SAPEM
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea Ordinaria de Accionistas para el día 11 de agosto de 2020
a las 9:00 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria para las 12:00 horas, en la sede social sita en la calle
Gral. Paz 315, San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires, debiéndose emitir la convocatoria de estilo a los
accionistas. Cumpliendo los requisitos exigidos por el Art. 237 de la Ley 19.550, a fin de considerar los siguientes puntos
del:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Aceptación de la renuncia de los directores y designación de los miembros del Directorio.
Nota: Se recuerda a los accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación escrita a la sede social
hasta el día 4 de agosto de 2020. Eduardo Jordan Presidente.

jul. 21 v. jul. 27

LINEAERRE S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita en Primera Convocatoria a Asamblea General Ordinaria a los Sres. Accionistas de Lineaerre S.A.
para el día 14 de agosto de 2020 a las 10:00 hs. En el domicilio de la calle Buenos Aires nro. 3293 de la ciudad de Mar del
Plata, provincia de Bs. As., de acuerdo a lo establecido en la cláusula décimo primera del Estatuto Social, Arts. 237 y 243
de LSC), para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración del motivo de la realización de la Asamblea fuera del término legal.
3) Consideración documentación Art. 234 inc. 1º) Ley 19.550 al cierre de Ejercicio Económico Nº 13 (31/12/2019).
4) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
5) Consideración de la gestión del Directorio en dicho período.
6) Fijación de la remuneración del Directorio por las tareas desarrolladas al 31/12/2019.-
Los accionistas deberán cursar comunicación de Asistencia a Asamblea por escrito a la sede social para que se inscriba en
Libro Asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación de la fecha fijada de celebración (Art. 238 L.19550 mod L
22902). Sociedad no comprendida Art. 299 de la Ley 19550. El Directorio. Bruno Luis Cayetano Romano. Presidente.

jul. 21 v. jul. 27

MONTE GRANDE FARMACÉUTICA S.C.S.
 
Asamblea Anual
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea anual a realizarse en la sede de Rodríguez Nro. 129, Monte Grande, Esteban
Echeverría el 14/08/2020 a las 13:00 hs. y 14:00 hs., primera y segunda convocatoria:
ORDEN DEL DÍA:
1) Aprobación del balance cerrado en fecha 30/09/2018.
2) Aprobación del balance cerrado en fecha 30/09/2019 (Art. 234 da a la Asamblea).
3) Aprobación de los honorarios de la socia comanditada.
4) Aprobación de distribución de utilidades realizadas hasta el presente.
Estela Haydee Fister. Apoderada.

jul. 22 v. jul. 28

AGROPECUARIA SAN JOAQUIN S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-73052294602-4. Se Convoca a Asamblea Ordinaria a los Señores Accionistas de Agropecuaria San
Joaquín S.A., para el día 7/8/2020 a las 10 horas en calle Olavarría Nº 35 de la ciudad de Dolores, Bs. As., para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
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1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos del llamado a asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación del inciso 1) del artículo 234 LGS y propuesta de distribución de utilidades por el
ejercicio al 31/01/2020.
4) Aprobación de la gestión del Directorio en dicho período.
Sociedad no comprendida en el Artículo 299 de la Ley 19.550. El Directorio. Sylvia Capiel de Peñoñori. Presidente.

jul. 22 v. jul. 28

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS TELEFÓNICOS
Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS BENAVÍDEZ LIMITADA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a los Sres. asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de agosto de 2020 a las
15:30 horas, mediante la modalidad a distancia conforme lo previsto en la Resolución Nº 358/20 del Instituto Nacional de
Asociativismo y Economía Social (INAES), para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos asociados para firmar el acta de la Asamblea.
b) Informe y consideración de los motivos por los cuales la Asamblea se efectúa fuera del término legal y estatutario.
c) Consideración de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados correspondientes al ejercicio del 1º de enero al
31 de diciembre de 2019, así como los Informes del Síndico y del Auditor. Examen y, en su caso, aprobación de la gestión
del Consejo de Administración.
d) Suspensión de reembolsos de cuotas sociales y de distribución de retornos e intereses en efectivo por el término de tres
ejercicios económicos (Resolución 1027/94 del I.N.A.C.).
e) Renovación del Consejo de Administración y de la Sindicatura. Corresponde elegir nueve consejeros titulares a efectos
de cubrir los siguientes cargos: un presidente, un vicepresidente, un secretario, un prosecretario, un tesorero, un protesorero
y tres vocales; dos consejeros suplentes; un síndico titular y un síndico suplente.
La elección en todos los casos se efectúa por un período de dos ejercicios.
Presentación listas de candidatos hasta las 17 horas del 14/08/2020 en sede social sita en Tucumán 2979, Benavídez,
indicando quienes se postulan a consejeros titulares, a consejeros suplentes, a síndico titular y a síndico suplente, número
de documento de identidad y firma de cada integrante.
Documentación a considerar por la Asamblea y Padrón de Asociados a disposición en sede social referida a partir del
07/08/2020, de lunes a viernes de 9 a 16 horas, pudiendo ser solicitados por correo electrónico a la dirección
benavidezcooperativa@gmail.com. Conforme Arts. 3 y 4 de la mencionada Resolución Nº 358/20 del INAES, se hace
saber:
1) El canal de comunicación para participar de la Asamblea es el sistema de videoconferencia Zoom, el cual permite la
transmisión simultánea de sonido e imágenes y su grabación en soporte digital.
2) Los asociados que deseen participar deberán comunicar su asistencia a la Asamblea al correo electrónico
benavidezcooperativa@gmail.com, en cuyo caso la Cooperativa informará a la dirección electrónica remitente del mismo el
link, el modo de acceso al sistema y un instructivo acerca del uso de este último. 
3) Al emitir la comunicación de asistencia, el asociado deberá indicar su nombre y apellido o denominación social, número
de documento de identidad o datos de inscripción registral y su número de teléfono fijo.
4) A fin de su identificación, en el momento de efectuar el ingreso al sistema el día de la Asamblea, el asociado deberá
exhibir junto a su rostro su documento de identidad, de tal modo que pueda observarse en este último su nombre y apellido,
su fotografía y demás datos.
5) Cuando se someta a votación una moción, se requerirá individualmente a cada asociado que manifieste su voto a viva
voz exhibiendo su documento de identidad de la manera indicada en el punto anterior, se contabilizará cada voto y se
anunciará el resultado de la votación.
6) La participación a distancia es personal e individual del asociado, por lo cual no se permitirá que el mismo se encuentre
acompañado por otra persona en ningún momento de la Asamblea.
7) Respecto de la posibilidad de hacerse representar en los términos del Art. 37 del Estatuto Social, se hace saber lo
siguiente:
a) El poder tendrá que recaer en otro asociado que no sea miembro del Consejo de Administración, Síndico, Auditor o
Gerente, no pudiendo ningún asociado representar a más de dos.
b) Se deberá remitir a la Cooperativa con cinco (5) días hábiles de antelación a la Asamblea el instrumento habilitante
correspondiente, suficientemente autenticado. Sin perjuicio de otros medios idóneos que pudieran utilizarse, se admitirá que
la firma del poderdante se encuentre certificada por miembro del Consejo de Administración o funcionario de la Cooperativa
autorizado; a tal efecto, la certificación se podrá realizar los días 14 y 18 de agosto de 2020 de 9 a 12 horas en la sede de
la Cooperativa.
c) La invocación y/o prueba del carácter de cónyuge del asociado no autoriza a participar de la Asamblea ni a representar a
este.
El Consejo de Administración.

jul. 23 v. jul. 27

ACO COLOR S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 24 de agosto de 2020, a las 19
horas, en Calle 139 Nº 1890, José Hernández, Prov. de Bs. As., a los efectos de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
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1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos por los que la Asamblea se celebra fuera del término Estatutario.
3) Consideración de los documentos establecidos por Art. 234, inc. 1° LGS del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019,
y consideración de la gestión del directorio.
4) Designación de directorio.
Soc. no compr. Art. 299 LGS. Ariel Sixto Parrillo, Contador Público.

jul. 23 v. jul. 29

MONITORING STATION S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por reunión de directorio de fecha 18 de julio de 2020 se resuelve convocar Asamblea Anual Ordinaria de
accionistas, que se celebrará en la sede social de calle 53 N° 423/425 de la localidad de La Plata, partido de La Plata el día
12 de agosto de 2020 a las 16:00 hs. en 1ra. convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea,
2) Motivo del llamado a Asamblea fuera de los términos legales, en virtud de la Cuarentena ordenada por las Autoridades
por el COVID- 19;
3) Consideración y aprobación de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de
Evaluación del Patrimonio Neto, Notas y Anexos correspondiente al ejercicio social 01/02/2019 al 31/01/2020;
4) Tratamiento de los resultados acumulados al cierre del ejercicio 31/01/2020;
5) Tratamiento respecto a la retribución al Directorio y
6) Aprobación de todo lo actuado por el Directorio durante el ejercicio 01/02/2019 al 31/01/2020.
Sociedad no comprendida en Art. 299 LSC. Mariela Díaz, Abogada.

jul. 24 v. jul. 30

CLÍNICA MODELO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 12 de agosto de 2020, a las 19:00 hs., a realizarse en
Necochea y Vieytes, Gral. Villegas, Pcia. de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior.
2. Designación de dos accionistas, para que en nombre de la Asamblea, firmen el acta respectiva.
3. Consideración de Renuncia y/o eventualmente Remoción de los directores.
4. Análisis de la eventual responsabilidad de los directores.
5. Fijación del número de directores y designación de los mismos por un período de tres ejercicios.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. El Directorio. Omar M. Emin. Contador Público.

jul. 24 v. jul. 30

CALRAD BOLTON S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De acuerdo con lo dispuesto por los Estatutos Sociales se convoca a los accionistas de Calrad Bolton S.A a
la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 31 de agosto de 2020 a las 10:00 horas en Primera Convocatoria y
a las 11:00 horas en Segunda Convocatoria en la Escribanía Tomé – Da Cruz, sita en la calle Belgrano N° 181, piso 1°,
oficina “A” de la Localidad de Ramos Mejía, Partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1. Consideración de motivos por el cual la Asamblea se celebra fuera del término prescripto por la ley.
2. Consideración de Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Contables, Cuadros Anexos y demás documentación prevista en el
Art. 234, inc. 1º de la Ley de Sociedades Comerciales correspondientes al ejercicio cerrado con fecha 31 de julio de 2019.
3. Consideración de la gestión de los miembros del Directorio por el ejercicio cerrado el 31 de julio de 2019.
4. Asignación de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de julio de 2019.
5. Consideración de la remuneración al directorio por el ejercicio cerrado al 31 de julio de 2019.
6. Aumento de Capital Social por un monto $ 4.500.000,000. (Pesos Cuatro Millones Quinientos Mil).
7. Designación de accionistas para firmar el acta de asamblea. 
Se comunica a los señores accionistas que:
1) conforme lo dispone el Artículo 67 de la LGS, en el lugar de celebración de la Asamblea se encuentran a su disposición
para su consideración copias de la Memoria, del Estado de Situación Patrimonial, del Estado de Resultados, del Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, del Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de julio de 2019; los cuales, podrán ser retirados los días lunes a viernes en el horario de 10 a 13 horas y de
15 a 18 horas; y
2) para poder asistir a esta Asamblea, deberán presentar sus acciones, o comunicar su asistencia para ser inscripto en el
libro de asistencia, en la calle Belgrano N° 181, piso 1°, oficina “A” de la Localidad de Ramos Mejía, Partido de La Matanza,
Provincia de Buenos Aires, los días lunes a viernes en el horario de 10 a 13 horas y de 15 a 18 horas, hasta el día 25 de
agosto de 2020, hasta las 18 horas inclusive. 
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La Sociedad no está comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificatorias. CUIT 30-71200218-9. Christian
Marcelo Radulovich, Presidente del Directorio de Calrad Bolton S.A, designado según Acta de Asamblea de fecha 12 de
agosto de 2019.

jul. 27 v. jul. 31

Sociedades
JOAL DISTRIBUCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto de Cesión de Cuotas Sociales. Instru. priv. 13/04/2018 Luis Alejandro Paserhaut, cedió totalidad cuotas
que tenía en Joal Distribuciones S.R.L. a favor de Lucas Omar Mayoz, arg, solt, D.N.l. 32.481.841, Ecuador 2643, Bahía
Blanca. María José Alvarez: l 50 % y Lucas Omar Mayoz 50 %, continuando Socio Gerente. María José Alvarez. Y reformar
el artículo cuarto que establece que el capital se fija en la suma de pesos veinte mil dividido en dos mil cuotas de pesos diez
valor nominal cada una, totalmente suscriptas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: María José
Alvarez un mil cuotas que representan pesos diez mil y Lucas Omar Mayoz un mil cuotas que representan pesos diez mil. El
capital se encuentra totalmente integrado. Santiago A. Labeyrie, Contador Público. 

V2C S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 14-12-2016 se resolvió establecer el domicilio de la sociedad en Peatonal Drago 52 de Bahía
Blanca, Partido de Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As. Hernan Molina, Escribano

GLAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 9 de marzo de 2020 se eliminó del objeto social las actividades
agropecuarias e inmobiliaria y se incluyó como actividad las reparaciones navales. Hernan Molina, Escribano

VALMERIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Casas, Bardo Americo nac. 18/03/1958, divorciado, arg., DNI 12.482.573, CUIT 20-12482573-4, 61 años,
transportista, dom. Jorge Walsh 51, Ba. Bca. Prov. Bs. As. Valdez, Maria de los Angeles, nac. 04/08/1974, divorciada, arg.,
DNI 23.989.825, CUIT 23-23989825-4, 45 años, comerciante, dom. Jorge Walsh 51, Ba. Bca. Prov. Bs. As. 2) Por instr.
Privado 12/09/2019, 3) Valmeric S.R.L. 4) Jorge Walsh N° 51, Pdo. Ba. Bca., Prov. Bs. As. 5) dedicarse por cuenta propia
y/o de tercero o en comisión de terceros o por mandato o asociada a éstos, o constituyendo fideicomisos a realizar las
siguientes actividades: a) Transporte: transporte de cargas en general de cualquier tipo, mercaderías generales, fletes,
acarreos, mudanzas, encomiendas, muebles, semovientes, materias primas y elaboradas, sustancias alimenticias y
equipajes; y sea a nivel Nacional e Internacional. Transportes y distribución de sólidos, líquidos y gaseosos y sus
derivados. La distribución, almacenamiento, depósito y embalaje. La actividad podrá ser desarrollada en forma directa con
vehículos propios o de terceros, o a través de terceros con vehículos provistos por este. b) Inmobiliaria: Adquisición, venta,
explotación, locación, administración de inmuebles urbanos y/o rurales. c) Financiera: Podrá realizar todas las operaciones
financieras necesarias para el logro de sus fines siempre con su dinero propio. La sociedad no realizará operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, ni aquellas que requieran el Concurso de Ahorro Público. d) Servicios:
De organización, asesoramiento y atención administrativo. 6) Duración 99 años. 7) Capital social $ 100.000 8) Admin.:
Socio Gerente Valdez, Maria de los Angeles, Fiscaliz: Socios No Gerentes Casas, Bardo Americo, duración en los cargos:
Indeterminado 9) Socio Gerente 10) Cierre de ejercicio: 31-08. Carlos G. Vitale, Contador Público.

BELCOR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Tomás Moscoloni Arcadigni, nacido el 26/1/1996, DNI. 39.247.041, argentino, soltero, domiciliado calle I.
Frocham Nº 3772 de Saladillo; Federico Nilo Milesi, nacido el 22/10/1985, DNI. 31.610.066, argentino, contador público,
soltero, domiciliado Rivadavia Nº 930 de la localidad de Álvarez, Rosario, Provincia de Santa Fe. -2) 8/7/2020. -3) Sojo Nº
3097, 1° Piso, ciudad y partido de Saladillo. -4) Comercialización, consignación, acopio, distribución, exportación e
importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas,
plaguicidas, agroquímicos, combustibles, productos y subproductos de origen animal, vegetal o mineral. Actuar como
corredor, comisionista, representante, mandatario de los productos relacionados con el objeto. Molienda e industrialización
de productos de origen animal o vegetal. Explotación, Administración, gerenciamiento y dirección técnica y profesional, de
establecimientos rurales agrícolas y/o ganaderos. Operar en los mercados de futuros, productos y subproductos del reino
animal, mineral y vegetal. Transporte interno y/o internacional: de cargas de mercaderías generales, cereales, forrajes,
tubérculos, semillas, oleaginosas, miel, olivo, vid, y todo otro fruto de la agricultura, ganado, correspondencia,
encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en general de
cualquier tipo, transporte de combustibles, agroquímicos, fletes, acarreos y mudanzas. Mandatos mediante la
administración de activos, inclusive como fiduciario ordinario en los términos del artículo 1° y concordante de la Ley 24.441,
gestión de negocios y comisión de mandatos en general y por consignación. -5) 99 años. -6) $1.000.000. -7)
Administración: Directorio de 1 a 4 titulares e igual número de suplentes, reelegibles, durarán tres ejercicios. Presidente:
Tomás Moscoloni Arcadigni. Director suplente: Federico Nilo Milesi. Fiscalización: según Art. 55 y 284 LGS. -8) Repres.
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legal: presidente o vice en caso de vacancia o impedimento. -9) 31/12. Mario Leonardo Turzi, Abogado.

HUDSON PALLETS S.A.
 
POR 1 DÍA - La asamblea del 13/6/20 designó Presidente: Javier Ramón Tolosa, Director Suplente: Daniela Domínguez
Hornos todos domicilio especial en Fátima 1328, Bernal, Partido de Quilmes, Pcia. de Bs. As. Martín José Lopez, Contador
Público.

GASTECMOR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 26/08/19 y 26/09/19 y Acta de Directorio de 26/09/19 se resuelve trasladar la
sede social de la sociedad a Provincia de Buenos Aires a Avenida Intendente Blanco y Ruta Provincial 51 s/n de la
localidad y partido de Arrecifes. Se reforma el Art. 1 del estatuto social. Verónica L. Mariño, Abogada.

PROINVET INNOVATIONS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 22.1.20 se designan por tres ejercicios como directores titulares a Alejandro Jorge Aguado,
Daniel Roberto Sammartino y Mariano Javier Cao; y director suplente a Luis María González Lanuza. Y se reforma el Art.
3° del Estatuto ampliando el objeto social incorporando la compra, fabricación, almacenamiento, venta de medicamentos,
productos sanitarios y farmacéuticos, sus materias primas. Compra, fabricación y venta de productos químicos,
biotecnológicos, alimenticios y de diagnóstico. La investigación. La compra o manipulación de organismos, animales,
silvestres y/o de laboratorio y/o genéticamente modificados, biotérios, biofármacos, transgénicos. Se deja expresa
constancia que las actividades que desarrollará la sociedad son las comprendidas en el Título II de la Ley 10.606, referido a
“Laboratorios de especialidades medicinales, drogas y preparaciones oficinales”, y no las de farmacia conforme lo
contempla el Título I de la Ley 10.606 y que gestionará para llevar a cabo su actividad las aprobaciones y autorizaciones
correspondientes ante el Ministerio de Salud de la jurisdicción de sus establecimientos, acorde con la reglamentación y
legislación vigente. Compra, venta o alquiler de solares, terrenos y fincas. Participar en otras sociedades. Por Acta de
Directorio del 22.1.20 se distribuyen y aceptan los cargos: Presidente: Daniel Roberto Sammartino, Directores tit.: Alejandro
Jorge Aguado y Mariano Javier Cao, Director sup.: Luis María González Lanuza. Rosario Albina, Abogada.

AGRO E. M DOS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Se hace saber: 1.-Datos de los socios: Esteban Gabriel González, argentino, nacido el 11 de noviembre de
1960, de profesión empresario, casado en primeras nupcias con Rosana Crespo, Documento Nacional de Identidad
21.706.891 y C.U.I.T 20-21706891-7, con domicilio real en calle 132 bis Nro 522, de City Bell, partido de La Plata, Buenos
Aires y Marcelo Andrés Argañaraz, argentino, nacido el 29 de abril de 1993, de profesión técnico agropecuario, soltero,
Documento Nacional de Identidad 37.957.005, C.U.I.T 20-37957005-5, con domicilio real en 472 bis s/nro, Barrio El Peligro,
Partido de La Plata, Buenos Aires. 2.-Fecha del instrumento de constitución: 21 de julio de 2020. 3.-Razón Social: Agro E.M
Dos Sociedad Anónima. 4.-Domicilio Social: 473 Bis Nro. 685 entre 14 B y 14 C, City Bell, La Plata, Pcia de Buenos Aires.
5.- Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros en cualquier parte de la
República Argentina y del extranjero: a) Explotación directa o indirecta de establecimientos agrícolas, ganaderos,
forestales, frutícolas, hortícolas, de granja, apícolas, tambos, cabañas y haras, cría, invernación, mestización, venta, cruza
de ganado y haciendo de todo tipo, siembra y cosecha de granos, forraje, legumbres, hortalizas y toda clase de vegetales.
b) Multiplicación, distribución, comercialización y venta de semillas, c) venta de productos agroquímicos, fertilizantes,
plaguicidas, herbicidas, insecticidas, funguicidas, polietileno y todo tipo de herramientas y elementos para el agro, quinta y
jardinerías; explotación de quintas de su propiedad, o de terceros o asociada a terceros. 6.-Plazo de duración de la
sociedad: 99 años. 7.-Capital social: es de pesos doscientos mil ($200.000). 8.-Órgano de administración y representación:
Presidente: Marcelo Andrés Argañaraz. Director Suplente: Esteban Gabriel González. No se designarán Síndicos,
quedando facultados los accionistas a realizar la fiscalización según lo prescripto por el Artículo 55 de la Ley de Sociedades
Comerciales. 9.-Fecha de cierre: 30 de junio. Cra Mariana Alejandra Pereyra, Legajo CPCEPBA 41020-9, DNI 31.483.716.

PELQUE S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 “Pelque Sociedad Anónima” DPPJ Pcia. Bs.As. Leg. 110.043. Mat. 59619 CUIT 30-70776153-5
Domicilio Av. Eva Perón 2049, Ranelagh Pdo. Berazategui. Acta Directorio 223 de fecha 05-06-2020 convoca Asamblea
Ordinaria Nº 36 de fecha 06-07-2020 - Punto 2º designación de Directores fijando número: 4 (3 Tit. -1 supl.) Duración 3
ejercicios. Acta de Direct. 225 de fecha 06-07-2020 Distribuye cargos: Presidente: Ripa Alsina, Gabriel D.N.I. 22.355.780 -
CUIT 20-22355780-6. Vicepresidente: Ripa Alsina, Magdalena D.N.I. 23.134.858. CUIT 27-23134858-7 Director Titular:
Ripa Alsina, Adriana D.N.I. 26.630.856 - CUIT 27-26630856-1. Director Suplente: Ripa Alsina, Irene D.N.I. 25.615.489 -
CUIT 27-25615489-2-. Cr. Martín Codagnone.

NEXO MAR DEL PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Reunión de Socios del 3/06/2020 renuncia al cargo de Gerente el Sr. Daniel Eduardo Domine, DNI
11.990.174, CUIT/CUIL 20-11990174-0, domiciliado en calle Quintana Nº 1859 de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.
Se designan como Gerentes, en forma indistinta, a los Sres. Silvia Alicia Talamonti, DNI 12.516.245, CUIT/CUIL 27-
12516245-8 y Esteban David Domine, DNI 34.058.704, CUIT/CUIL 20-34058704-9, ambos con domicilio especial en
Quintana Nº 1859 de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

CENTRO DE ENTRENAMIENTO FORMATIVO ADN S.A.
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POR 1 DÍA - Por Esc. Púb. Nº 110 del 14/07/2020 se modifica el artículo tercero del Estatuto Social, el cual quedará
redactado de la siguiente manera: “Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia, de terceros o
asociados a estos, las siguientes actividades: I) Representación de deportistas y asociaciones civiles deportivas: a)
Representar deportistas profesionales o amateurs de todos los deportes especialmente de jugadores de futbol, en el país o
en el extranjero, en el marco de las normas legales vigentes; b) intervenir como representante o intermediario de
deportistas o asociaciones civiles deportivas o personas jurídicas en la contratación, adquisición, venta o enajenación
transitoria o préstamo de deportistas, en especial de futbolistas, ya sean amateurs o profesionales, en el país o en el
extranjero, de acuerdo con las legislaciones vigentes; c) celebrar contratos en representación de los deportistas o
asociaciones civiles deportivas o personas jurídicas, sea cual fuere el tipo de contrato, en el país o en el extranjero e
intermediar entre los deportistas y las asociaciones civiles deportivas o personas jurídicas que quieran contratarlos; d)
explotar complejos deportivos y escuelas deportivas para el aprendizaje de los deportes, en especial de futbol, y promover
y organizar competencias deportivas en general y en especial de futbol; e) administrar o explotar las actividades deportivas
en sus distintas disciplinas, y en especial las del futbol amateur y profesional, y todas las actividades enunciadas
precedentemente, pudiendo percibir por cada una de ellas, una determinada retribución u honorario; f) otorgar licencias y
franquicias; g) desarrollo y comercialización de metodologías de entrenamiento deportivo adaptado al futbol destinado a
clubes. II) Cursos de aprendizaje: a) dictado de clases para el aprendizaje de todo tipo de materias y conocimiento, más
específicamente relacionado con el arbitraje de futbol como así también la dirección técnica de equipos de futbol, tanto en
el ámbito amateur como profesional; b) otorgar títulos habilitantes por los cursos impartidos; c) posibilidad de tomar examen
de ingreso y aptitudes; d) contratar y acordar con personal técnico y profesores; e) dictar cursos, conferencias y seminarios;
f) establecer agencias y escuelas en todo el país. Dichas actividades serán llevadas a cabo por profesionales habilitados a
tal efecto. III) Organización de eventos: Organización de todo tipo de eventos, sociales, familiares, institucionales y/o
empresariales de todo tipo, deportivos, proveyendo servicios integrales relacionados con la actividad, tales como
musicalización, animación, catering, actividades de esparcimiento y diversión, campamentos, actividades al aire libre,
certámenes y torneos, ambientación, equipamiento, disponibilidad de espacios adecuados para el desarrollo de cada
actividad, vajilla, mobiliario, publicidad, membresías, programas de fidelización, venta de suvenires y merchandising,
franchising y todo otro tipo de servicio necesario y/o posible para el tipo de evento de que se trate, sea con artistas
nacionales o internacionales, incluida la publicidad, musicalización y promoción de los mismos; Explotación de salón para
fiestas o bailes. IV) Publicitaria: Prestación de servicios de publicidad en todas sus ramas, utilizando los distintos medios
gráficos, radiales, televisivos, de afiches en la vía pública, promociones personales, mediante el empleo de publicidad
directa postal, en espectáculos públicos y medios de transporte. V) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta,
cesión, comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales,
construcción de viviendas, emprendimientos comerciales, fideicomisos, administración de fideicomisos y otros,
parquización, remodelación, subdivisión, parcelamiento, loteo, inclusive todas las actividades comprendidas en el Régimen
Legal del Derecho Real de Propiedad Horizontal y en especial la financiación de compraventa y construcción de edificios
comprendidos en dicha norma legal. Así como su explotación por si, por terceros o por cuenta de terceros, venta y/o
locación de los inmuebles que construya la sociedad. VI) Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de
inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no, hipotecarios y operaciones de crédito, con
garantía o sin ellas.- Constitución y transferencia de hipotecas, prendas y otros derechos reales; compra, venta y
negociación de papeles de crédito, acciones, debentures, títulos públicos o privados y contratación por “leasing”; aporte de
capital a sociedades constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse; dejando expresa constancia
que todas la operaciones financieras se realizarán con dinero propio.- La sociedad no podrá realizar las operaciones
comprendidas en la ley de entidades financieras y legislaciones complementarias, y otras que requieran el concurso del
ahorro público.- Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones, realizar todos los actos, contratos y operaciones que no contraríen las leyes vigentes o que se
opusieren a lo establecido en este estatuto, inclusive las prescripta por el artículo 375 del Código Civil y Comercial.”. Gr.
Juan Chuburu Stanghetti.

ALVARADO 4640 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 12/08/2016 se consideró y aprobó por unanimidad de los accionistas el aumento de capital
dentro del quíntuplo de $ 100.000 a $ 350.000, el cual no implica reforma estatutaria. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

MEPRIBAN S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por acta N° 29 del Libro de Acta N° 1 del día 25/11/2019 se aceptó la renuncia presentada por la socia gerente
Alicia Elsa Osterwalder. Fdo. Tosonieri María Inés. Autorizada.

MUEBLERIA SAN MARTÍN - ISAAC MESCHIANY E HIJOS S.A.C.I.F.I.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 12/09/2019 se designa el
siguiente Directorio: Presidente: Salomón Meschiany 20-05122885-6, domic. Av. 53 N° 342, 6° P, La Plata. Vicepresidente:
Juana Bergsztein 23-01748984-4, con domic. Av. 53 N° 342, 6° P, La Plata; Director supl.: Ricardo Daniel Meschiany, 20-
13423443-2, dom. 19 N° 2754, Gonnet, La Plata, síndico titular: Diego Ezequiel Vainstein, 20-23136356-5, dom. 53 N°
1339, 2° B, La Plata; síndico suplente: Celia Liliana Meschiany, 27-10995067-5, dom. 53 N° 448, 14° 5, La Plata. Federico
Melia, Abogado.

PRACTICANTE S.A.
 
POR 1 DÍA - En La ciudad de La Plata el día 10/07/2019 se reúnen en Asamblea Ordinaria los socios de Practicante S.A.
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para el tratamiento de la renuncia del directorio, elección del nuevo Directorio y elección del Presidente. Se aprobó la
renuncia como Director Suplente al Sr. Juan José Eguía. En el mismo Acta se designó a Matias Ignacio Eguía DNI:
32.128.623, como Director Suplente. Se ratifica la designación de Juan Gabriel Eguía como Presidente. Todos fijan
domicilio especial en la sede social ubicada en la calle 2 Nº 1497, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Cra.
Mariana Alejandra Pereyra, Legajo CPCEPBA 41020-9, DNI 31.483.716.

ROL INGENIERÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 29/11/2019 Directorio: Director Titular y Presidente: Maluendez, Gustavo Luis;
Director Titular y Vicepresidente: Maluendez, Hugo Roberto; Director Titular: Maluendez Testoni, Pedro Agustín; Director
Suplente: Maluendez Testoni, María Constanza. Tres ejercicios. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Francisco Javier Aquino, Notario.
 

PEDRO PRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A.- Armando Pablo Previley, arg., farmacéutico, divorciado, nac. 16/12/1962, DNI 14.929.843,
CUIT: 20-14929843-7, domic. Jacinto Peralta Ramos 2413, MdP; Maria Montserrat Previley, arg., empresaria, soltera, nac.
28/02/1991, DNI 35.621.025, CUIT: 27-35621025-0, domic. Jacinto Peralta Ramos 2413, MdP. Esc. Pública 15/07/2020.
Pedro Pre S.A. Domic. Jacinto Peralta Ramos 2413, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Constructora:
La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones
de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. Así como la
construcción de edificios por el régimen de propiedad horizontal. B) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación,
subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter
inmuebles al régimen de propiedad horizontal. C) Administración de Propiedades: Mediante la administración de cualquier
tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados, el
pago de impuestos, tasas y contribuciones a cargo de terceros, la tramitación en general de toda clase de documentación
ante los organismos oficiales y privados. D) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias,
comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración,
inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. E) Financieras: La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y
realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio.
No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de
la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Armando Pablo Previley, Directora Suplente: Maria Montserrat Previley. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley
19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de junio de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

POLO GASTRONÓMICO DE MOGOTES S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. - Sergio Fabian Kloberdanz, arg., comerciante, casado, nac. 26/12/1967, DNI 18.469.953,
CUIT 20-18469953-3, domic. Vieytes 1141, MdP; Silvina Aran, arg., médica, casada, nac. 31/01/1971, DNI 21.942.285,
CUIT 27-21942285-2, domic. Vieytes 1141, MdP. Esc. Pública 25/06/2020. Polo Gastronómico de Mogotes S.A., Domic.
Vieytes 1141, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras
personas el área del servicio gastronómico, representación, administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos, la
explotación comercial del rubro gastronómico. B) Comerciales: mediante la venta, compra, permuta, importación,
exportación, cesión, representación, mandato, comisión, consignación, exportación y distribución de bebidas, comestibles,
productos alimenticios envasados. C) Industriales: Mediante la elaboración, producción, transformación de materiales,
industrialización y explotación de productos y subproductos semielaborados y/o manufacturados en cualquier ramo de la
industria alimenticia y maquinarias. D) Espectaculos/Eventos: La realización de eventos y/o espectáculos públicos,
privados, campañas publicitarias, sociales, musicales, gastronómicos, culturales, recreativos, educativos, deportivos y de
cualquier otra índole. E) Parque de Diversiones: Servicio de explotación de ferias privadas, exposiciones y locaciones de
espacios en la misma: 1) Servicio de parque de diversiones, entretenimientos esparcimiento ocio, explotación de máquinas
de diversiones, juegos mecánicos, temáticos, videojuegos, juegos en red, entretenimientos, espectáculos, organizados bajo
la forma de Parque de Diversiones y atracciones; 2) Servicio de explotación de playa de estacionamiento privadas, 3)
Servicio vínculado con la organización, alquiler de inmueble empresariales de ferias, congresos convenciones y/o
exposiciones. F) Publicidad: 1) Creación, planeamiento, producción, difusión y administración de campañas de publicidad.
2) Campañas publicitarias, promociones y eventos: Realizar eventos, promociones y campañas publicitarias. G)
Constructora: La construcción de edificios por el régimen de propiedad horizontal, y en general, la construcción y
compraventa de todo tipo de inmuebles. H) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y
comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de
propiedad horizontal. I) Exportadora e Importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, maquinarias,
mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. J) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No
realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Sergio Fabian Kloberdanz, Directora Suplente: Silvina Aran. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep.
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Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de mayo de cada año. Ignacio Pereda. Contador Público.

FCL GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Constitución de Sociedad Anónima y estatuto social de FCL Group S.A; Luciano
Pérsico, Profesión: Empleado Administrativo; Ayrton Aguado Profesión: Comerciante; Facundo Esteban de Blasis Profesión:
Empleado Administrativo. Artículo Décimo Tercero: El ejercicio social cerrará el día 31 de diciembre de cada año. Federico
Saravi O´ Keefe, Abogado.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

BRUZONE HNOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 12/03/2020. 1.- Elena Esther Bruzone, 24/09/1966, Casado/a, Argentina, Servicios Veterinarios,
Liniers N° 2451, piso San Isidro San Isidro, sin informar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 17.953.440, CUIL/CUIT/CDI N°
27-17953440-7, Hugo Nicolas Luis Bruzone, 19/11/1968, Casado/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y
gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas, Av. Alvear N°
1890, piso 7 Ciudad de Buenos Aires, Recoleta, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N° 20.537.233, CUIL/CUIT/CDI N°
20-20537233-5. 2.- “Bruzone Hnos S.A.S.”. 3.- 24 N° 434, Navarro, partido de Navarro, Provincia de Buenos Aires. 4.-
Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $33750 representado por
acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Elena Esther Bruzone con domicilio
especial en 24 N° 434, CPA 6605, Navarro, partido de Navarro, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Hugo
Nicolas Luis Bruzone, con domicilio especial en 24 N° 434, CPA 6605, Navarro, partido de Navarro, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

IRRI-SEED S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/07/2020. 1. Mariano Giacone, 25/05/1995, Soltero/a, Argentina, Instalación de Maquinaria y
Equipos Industriales, Necochea N° 219, piso Rojas, Rojas, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 38.851.835, CUIL/CUIT/CDI N°
23388518359. 2. “Irri-Seed S.A.S.”. 3. Ruta Nacional 188 - Km 111 N° 111, Rojas, partido de Rojas, Provincia de Buenos
Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Mariano Giacone con
domicilio especial en Ruta Nacional 188 - Km 111 N° 111, CPA 2705, Rojas, partido de Rojas, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Hector Marcelo Giacone, con domicilio especial en Ruta Nacional 188 - Km 111 N° 111, CPA 2705,
Rojas, partido de Rojas, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización.
9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

CANTERA LA CALANDRIA DE BATÁN S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 08/07/2020. 1.- Walter Nestor De Echave, 04/04/1968, Soltero/a, Argentina, Servicios de
Manipulación de carga en el ámbito terrestre, Azopardo N° 4008, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 20.065.342, CUIL/CUIT/CDI N° 20-20065342-5. 2.- “Cantera La Calandria de Batán S.A.S.”. 3.-
Tripulantes del Fournier N° 2214, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene
por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $33750 representado por
acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Walter Nestor De Echave con
domicilio especial en Tripulantes Del Fournier N° 2214, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Mailen De Echave, con domicilio especial en Tripulantes del Fournier N°
2214, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

ARRE TRUCKS REPUESTOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 15/07/2020. 1.- Mariela Silvina Bianchini, 28/03/1972, Casado/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto
las anónimas, Dorrego N° 534, piso --, Arrecifes, Arrecifes, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.444.118, CUIL/CUIT/CDI N°
27-22444118-0, Maria Soledad Cuevas Bianchini, 17/09/1993, Soltero/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección
y Gestión Empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas, Dorrego N°
534, piso -Arrecifes, Arrecifes, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.907.732, CUIL/CUIT/CDI N° 27-37907732-9. 2.- “Arre
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Trucks Repuestos S.A.S.”. 3.- Dorrego N° 534, Arrecifes, partido de Arrecifes, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Mariela Silvina Bianchini con domicilio especial
en Dorrego N° 534, CPA 2740, Arrecifes, partido de Arrecifes, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Maria
Soledad Cuevas Bianchini, con domicilio especial en Dorrego N° 534, CPA 2740, Arrecifes, partido de Arrecifes, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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ANEXO III 
 


LISTADO DE PROTOCOLOS AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD SANITARIA PROVINCIAL 
 
1.- Protocolo de higiene y seguridad para la habilitación gradual de actividades religiosas en el 


marco del aislamiento o distanciamiento social, preventivo y obligatorio. 


2.- Protocolo de Higiene y Seguridad para las Industrias de alimentos y bebidas en el marco del 


aislamiento social, preventivo y obligatorio. 


 







PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD
PARA LA HABILITACIÓN GRADUAL DE


ACTIVIDADES RELIGIOSAS
EN EL MARCO DEL AISLAMIENTO O DISTANCIAMIENTO


SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO







PÁGINA 1


1. Objetivo


El objetivo del presente documento es establecer la metodología apropiada para asegurar y garan-
tizar la salud de todas aquellas personas que concurran a entidades de culto y prevenir y controlar 
la propagación de la enfermedad por coronavirus (covid-19).


Se entiende por entidades de culto a todas aquellas instituciones religiosas reconocidas por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación que se desarrollen 
actividades dentro del espacio físico correspondiente a la provincia de Buenos Aires.


El fin principal de este protocolo es brindar las recomendaciones generales para que las instituciones 
religiosas en sus distintos niveles de funciones lleven adelante las acciones necesarias con el objeto 
de prevenir y minimizar los riesgos ocasionados por el covid-19, respecto de las y los feligreses y de 
toda aquella persona que asista a templos y/o cualquier establecimiento religioso de los diferentes 
cultos (bajo la denominación que cada culto otorgue a estos establecimientos) y/o cualquier lugar 
en el que se lleve a cabo la actividad respectiva.


2. Alcance


Este protocolo es de aplicación a toda persona que integre parte de alguna institución religiosa, en 
cualquiera de sus funciones y/o escalafón jerárquico, incluidas sus autoridades, estando o no 
designadas, afectadas al cumplimiento de las actividades religiosas pertinentes, como así también 
a toda persona que concurra a actividades religiosas de cualquier índole dentro de los establecimientos 
en que se desarrollen las mismas.


2.1. Recomendaciones generales


•  No se permitirá ningún tipo de celebraciones religiosas que impliquen la concurrecia masiva de 
personas, como por ejemplo misas, bautismos, casamientos, comuniones, bat mitzvah, bar mitzvah, 
iom kipur, shabat, rosh hashaná, año nuevo musulmán, ramadán, eid el fitr, etc.
•  Las celebraciones religiosas podrán ser transmitidas desde cada establecimiento vía streaming, 
siempre garantizando una mínima presencia de personal religioso en los templos y un distancia-
miento personal de al menos 2 metros. Todas las personas presentes deberán usar barbijo casero 
que cubra por completo el mentón, boca y nariz. El micrófono deberá estar cubierto con un film 
protector que será descartado luego de finalizada la ceremonia. 


PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD
PARA LA HABILITACIÓN GRADUAL DE ACTIVIDADES RELIGIOSAS







PÁGINA 2


•  El ingreso de feligreses a los establecimientos religiosos sólo se permitirá con el fin de realizar 


oraciones, siempre que no se exceda el tercio de la capacidad del lugar. 


•  Toda aquella persona que sea considerada grupo de riesgo según la normativa vigente y/o quien 


tenga sospecha o algún tipo de síntoma, sea leve o no, de haber contraído covid-19 debe abstenerse 


de concurrir a los establecimiento (ver Anexo I).


•  La permanencia dentro del establecimiento se establecerá por turnos de 20 minutos, dejando un 


tiempo de 10 minutos para limpiar e higienizar el lugar antes de que ingresen nuevas personas. 


•  Los lugares de culto a los que las y los feligreses podrán recurrir serán los de cercanía.


•  El uso de tapaboca y nariz será obligatorio en todo momento.


•  El establecimiento deberá contar con una puerta para el ingreso y otra diferente para el egreso 


de las personas, de modo tal de evitar aglomeración.


•  Será obligatoria la presencia de un auxiliar en la puerta de entrada que controle la temperatura 


de las y los fieles con un termómetro infrarrojo y el número de ingresantes de acuerdo a la capacidad 


de lugar, y que asimismo dispense alcohol en gel a las personas autorizadas para ingresar (ver 


indicaciones en Anexo II).


•  La persona encargada de la medición de temperatura deberá contar con equipo de protección 


personal apropiado. 


•  No se permitirá el ingreso de personas con temperatura igual o mayor a 37,5 grados centígrados 


o que presenten los síntomas propios del covid-19. 


•  En el ingreso se hallará ubicada en el piso una alfombra con producto sanitizante, en la que las y 


los asistentes procederán a limpiar las suelas de su calzado. En el caso de aquellas religiones que 


requieran ingresar descalzos a los templos, el lugar para dejar el calzado estará especificado y será 


a continuación de la limpieza de la suela definida más arriba, debiendo higienizarse las manos 


luego de retirarse el calzado.


•  Deberá mantenerse una distancia mínima entre personas de 2 metros hacia cada uno de los lados.


•  La institución religiosa deberá ubicar los bancos o asientos de tal manera que se respete esta 


distancia y marcar en cada uno de ellos la debida ubicación de las y los concurrentes. Se retirarán 


aquellos bancos o asientos que sobren.


•  Estará prohibido el saludo con besos, abrazos, apretones de manos y/o cualquier otra forma de 


saludo y/o demostración de afecto que implique el contacto físico entre personas.


•  Será obligación de la institución religiosa la colocación de alcohol en gel o diluído al 70% en 


diversos lugares del templo para el uso de las y los concurrentes. 


•  La institución religiosa deberá colocar, en lugares visibles, información sobre las medidas de 


distanciamiento social, la adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria y las 


recomendaciones ante la presencia de síntomas sospechosos de covid-19


•  Las pilas de agua bendita permanecerán vacías.
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•  Se evitará el uso de objetos materiales compartidos y/o que impliquen tener contacto con las 
personas que asistan a las actividades, entendiéndose por tales aquellos de uso cotidiano y habitual 
en las actividades (por ejemplo, libros sagrados, velas, papeles, alimentos, agua y/o cualquier otra 
sustancia que pudiese llegar a estar en contacto con las personas que asistan, etc.).
•  La institución religiosa debe extremar en todo momento la limpieza, desinfección y ventilación 
del lugar, especialmente los bancos y cualquier otro elemento que pueda haber entrado en contacto 
con personas.


2.2. Higiene de manos


Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos habilitados deberán realizar lavado 
de manos con frecuencia y obligatoriamente (ver indicaciones en Anexo II):


    - Al llegar al templo y/o establecimiento.
    - Antes y después de manipular basura o desperdicios.
    - Antes y después de comer, manipular alimentos, etc.
    - Luego de haber tocado superficies públicas: bancos, pasamanos, picaportes, barandas, etc.
    - Después de manipular dinero, llaves, material para el desarrollo normal de la actividad religiosa
       de que se trate, etc.
    - Después de ir al baño, cambiar pañales, etc.
    - Después de toser, estornudar y/o limpiarse la nariz.
    - Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevarse las manos a la cara.


Cada templo y/o establecimiento habilitado deberá contar con lugares adecuados para realizar un 
correcto y frecuente lavado de manos con agua y jabón (dispensador de jabón líquido/espuma, 
toallas descartables o secadores de manos) y además deberán ponerse a disposición soluciones a 
base de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en gel). 


Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en cantidad suficiente y en 
forma accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón, solución hidroalcohólica y 
toallas de papel).


Conviene recordar que deben emplearse soluciones a base de alcohol únicamente cuando las 
manos se encuentran limpias, en caso contrario debe realizarse el lavado con agua y jabón. Se 
aconseja el lavado frecuente de manos con una duración de 40-60 segundos. 
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2.3. Higiene respiratoria


•  Utilizar barbijo casero, cubrebocas o tapabocas que cubra nariz, boca y mentón en los espacios 
públicos y comunes, inclusive en aquellos donde no haya más de dos personas. Su uso no reemplaza 
ninguna de las medidas de distanciamiento físico ni de higiene, por lo que se complementa con 
todas las medidas preestablecidas.
•  Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, cambiarlo si se 
encuentra sucio o mojado.
•  Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca con el pliegue 
interno del codo en caso de no tener colocado el tapabocas y nariz, en ese momento específico. En 
ambos casos, higienizarse las manos de inmediato.
En caso de no tener colocado el tapabocas y nariz en el momento de tos y/o estornudo, colocárselo 
inmediatamente y proceder acorde a las reglas de higiene y limpieza preestablecidas.
•  Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de boca ancha y sin tapa para 
desechar los pañuelos descartables utilizados.


3. Desinfección de superficies y ventilación de ambientes


•  Realizar la desinfección diaria de superficies. La frecuencia de desinfección debe ser adecuada al 
tránsito y la acumulación de personas, la época del año y la complementación con la ventilación de 
ambientes.
•  Realizar la limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la desinfección y luego de 
cada encuentro y/o actividad que se lleva a cabo, renovando la solución para cada oportunidad en 
que deba realizarse la limpieza.
•  Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda (balde, trapeador, paño, 
agua, detergente) y desinfección (recipiente, trapeador o paño, agua hipoclorito de sodio de uso 
doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro - 100 
ml de lavandina en 10 litros de agua).
•  Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de preparadas para asegurar 
su eficacia.
•  Ventilar regularmente los ambientes cerrados (al menos una vez al día), sobre todo en período 
invernal o de bajas temperaturas para permitir el recambio de aire. 
•  En caso de celebrar varios encuentros y/o realizar más de una actividad religiosa el mismo día 
entre cada una de ellas debe realizarse la correspondiente desinfección y ventilación del/los ambiente/s.
•  No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, carteras u otras pertenencias con 
alcohol, lavandina u otras soluciones desinfectantes.
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4. Transporte desde y hacia los lugares donde se realizan los encuentros 


•  Se aconseja el uso de medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta, entre otros). Se 
debe recordar mantener una ventilación adecuada para garantizar la higiene y la desinfección del 
interior del mismo. 
•  Se deben facilitar medios de transporte específicos para aquellas personas que integren parte de 
alguna institución religiosa, en cualquiera de sus funciones y/o escalafón jerárquico, incluidas sus 
autoridades, sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros de colectivos, trenes y 
subtes.
•  Los grupos de riesgo se encuentran vedados de concurrir físicamente a dichas actividades. No 
obstante, pueden seguir las mismas a través de plataformas virtuales.


5. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con Covid-19


•  El empleador y/o el o la trabajadora afectada deberán comunicarse con los números de teléfono 
indicados en cada jurisdicción para seguir los protocolos del Ministerio de Salud de la Nación y de 
cada provincia (en la Provincia de Buenos Aires, la Línea 148 de Atención Ciudadana).
•  Se deberá dar asistencia a todo trabajador y trabajadora y/o tercero ajeno al establecimiento que 
presente síntomas compatibles con covid-19 que se encuentre en el mismo.
•  Todo el personal que lo asista deberá utilizar barbijo, protección ocular y guantes.
•  Se deberá tener un kit de seguridad para estos casos, que incluya en el botiquín de primeros 
auxilios del lugar los elementos previamente mencionados. Se deberá aislar a la o el trabajador o 
tercero y proporcionarle un barbijo (kit de emergencia).
•  Se le solicitará a la persona afectada que identifique a las personas con las que tuvo contacto.
•  En caso que sea la o el trabajador quien presente síntomas, se organizará el traslado hacia donde 
indique el servicio sanitario. Se deberá dar aviso a la ART y estimar los pasos a solicitar por la 
misma para su atención. Si es posible, aislar a la persona hasta la llegada del servicio médico.
•  Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al personal y terceros al momento 
de su ingreso al lugar, principalmente de aquellos trabajadores o trabajadoras que tuvieron contacto 
con la persona que presente síntomas compatibles con covid-19. Se deberá consultar con el servicio 
sanitario las medidas a seguir por estas personas.
•  Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso de quienes registren una temperatura 
igual o superior a 37,5 grados centígrados y se adoptarán las indicaciones del Ministerio de Salud 
de la Nación.
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6. Actuación ante un caso positivo de covid-19


En caso de confirmarse un caso positivo de covid-19 de un trabajador o trabajadora (que podemos 
denominar “positivo”) que forme parte de alguno de los grupos de trabajo, el empleador cumpli-
mentará inmediatamente las siguientes acciones para garantizar la salud de las y los trabajadores y 
permitir la continuidad de la actividad del área a la mayor brevedad posible:


Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias competentes de la 
jurisdicción.


A- Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias competentes del municipio 
para el seguimiento epidemiológico del caso.
B- Se aislará inmediatamente a las y los trabajadores que formaron parte del grupo de trabajo en 
el que participó el o la trabajadora identificada como caso positivo, de acuerdo a las recomendaciones 
e instrucciones que imparta la autoridad sanitaria competente del municipio.
C- Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de la autoridad sanitaria, que 
podrán incluir la ejecución de un procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección total 
del lugar, que permita reiniciar las tareas del establecimiento en el menor plazo posible y la limpieza 
y desinfección de las superficies con las que ha estado en contacto la o el trabajador identificado 
como caso positivo. La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante incluido en la 
política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria o con una solución de hipoclorito sódico 
que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 
gr/litro preparada recientemente).
D- El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la prevención de 
infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que incluya camisolín, barbijo, 
guantes y protección ocular.
E- Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse ante la ART, acompañándose 
el diagnóstico confirmado emitido por entidad debidamente autorizada a fin que la o el trabajador 
damnificado reciba en forma inmediata las prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas 
modificatorias y complementarias.


Etapa 2: Si y solo si la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez comprobada y acreditada la finalización 
del procedimiento de limpieza y desinfección total del área mencionada en el punto d de la Etapa 1, 
el empleador podrá convocar a los restantes grupos de trabajo que deberán presentarse a trabajar 
en los horarios ya acordados.
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•  El establecimiento, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las y los trabajadores las 
acciones realizadas para transmitir tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo.
•  El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar continuidad a las 
tareas correspondientes al grupo de trabajadoras y trabajadores aislados hasta que hayan cumpli-
mentado debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria correspondiente para su 
posterior reincorporación.


7. Actuación ante personal con contacto estrecho con personas que revistan condición de 
casos sospechosos o posean confirmación médica de haber contraído covid-19


•  Al trabajador o trabajadora con contacto estrecho con personas que posean confirmación 
médica de haber contraído covid-19 se le autorizará el retiro del establecimiento en forma inmediata 
y se le indicará se contacte con carácter urgente con el sistema de salud (a las líneas telefónicas 
antedichas).
•  La o el trabajador que se encuentre en la situación descripta en el punto anterior no podrá 
reingresar al establecimiento hasta tanto se cumpla la cuarentena indicada por las autoridades 
sanitarias.


El presente protocolo será actualizado en la medida que las autoridades sanitarias 
nacionales, provinciales, municipales y la Superintendencia de Riesgos del Trabajo emitan 
nuevas indicaciones y recomendaciones en el marco de la EMERGENCIA SANITARIA 
COVID-19.
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Anexos


ANEXO I. Identificación de personal de riesgo


De acuerdo a lo establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Resolución N°207/2020 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su artículo 1°, están exentas del deber de 
asistencia en forma presencial al lugar donde se lleve a cabo el encuentro aquellas personas cuya 
presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes y las siguientes 
personas incluidas en los grupos de riesgo:


•  Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados personal esencial para el 
adecuado funcionamiento del establecimiento. Deben tomar y aplicar los recaudos detallados 
previamente en sentido estricto y sin excepción alguna. 
•  Personas gestantes.
•  Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
(EPOC), enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma 
moderado o severo.
•  Personas con enfermedades cardíacas: insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías 
y cardiopatías congénitas.
•  Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión.
•  Personas con diabetes.
•  Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis en los 
siguientes seis meses.
•  Personas con enfermedad hepática avanzada.







ANEXO II. LAVADO CON AGUA Y JABÓN
Información de la OMS – LAVADO USANDO JABÓN (duración mínima: 40 segundos)
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1. Objetivo  


 


El objetivo del presente documento es establecer una metodología para garantizar 


la salud de las personas, prevenir y controlar la propagación de la enfermedad 


por nuevo coronavirus (Covid-19). 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la pandemia de 


COVID-19, resulta necesario proteger la salud de los Empleadores, Empleados y 


Externos e implementar procedimientos y adecuadas medidas de higiene y seguridad 


en el trabajo que minimicen las posibilidades de contagio de COVID-19, fijando 


para ello las condiciones de prevención y recaudos necesarios. 


El presente documento brinda recomendaciones generales para que los titulares de 


los establecimientos dedicados a la Industria de alimentos y bebidas, tomen las 


acciones necesarias, con el objeto de prevenir y gestionar de manera adecuada los 


riesgos generales del COVID-19, ya sea respecto de sus empleados y de sus 


concurrentes a las empresas. Además, que puedan tomar las medidas adecuadas en 


caso de aparición de un caso sospechoso/estrecho y/o confirmado dentro de la 


industria y contar con un plan de acción para ejecutar.  


 


 


2. Alcance 


 


El presente protocolo es de aplicación al personal, sea propio o contratado 


afectado a la actividad de los establecimientos dedicados a la Industria de 


alimentos y bebidas e incluye a las autoridades de aquel, como a todos los 


clientes/concurrentes al mismo.  


Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio de medidas 


de seguridad para ser utilizado de guía de buenas prácticas y de fácil comprensión. 


Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y solidaridad, tanto de 


las industrias, de su personal y de las visitas que concurren al mismo. 
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3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar en todo el 


establecimiento dedicados a la Industria de alimentos y bebidas. 


 


• Los establecimientos habilitados deberán operar con la mínima cantidad de 


trabajadoras/es requeridos y adoptar medidas para trabajar a distancia. 


 


• Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas fundamentales en base 


a turnos rotativos de trabajo, disposición de descansos, de manera tal de 


garantizar las medidas de prevención recomendadas durante toda la jornada de 


trabajo, llevar al mínimo posible la convivencia simultánea de personas en 


un mismo espacio físico. 


• Se sugiere controlar la temperatura de la/os trabajadora/es previo a la 


entrada al trabajo, la cual no se debe ser igual o mayor a 37.5ºC. 


 


• Se deberá usar de forma obligatoria el tapaboca nariz según lo mencionado en 


el Dec. 255/2020 PBA, de todas las personas que se encuentren ya sea en 


espacios cerrados como abiertos de acceso público. 


 


• El empleador dispondrá de todas las medidas para evitar aglomeraciones y 


controlar que trabajadoras/es mantengan la distancia de seguridad establecida 


a fin de evitar posibles contagios y diagramará espacios - a través de 


indicaciones - para evitar que no se generen largas filas; evitar que se 


genere proximidad entre personas que no respeten la distancia mínima de (2 


metros) distanciamiento interpersonal. 


 


• Se recomienda señalizar y colocar a disposición de toda/os la información y 


cartelería sobre las líneas de atención ciudadana en relación a las 


recomendaciones y medidas generales de protección y prevención, 


principalmente en lugares fácilmente visibles.  


 


• Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e insumos de higiene 


en espacios comunes de los establecimientos, así como también en el ingreso 


y egreso a los mismos. 







 


 


 


 


 


5 


 


• El empleador extremará medidas de higiene, reforzará protocolos de limpieza 


y desinfección en los espacios de trabajo comunes (vestuarios, baños, 


comedores, recepción, etc.) y de alta circulación según lo establecido por 


las autoridades sanitarias. Aumentar la frecuencia de la limpieza de los 


espacios comunes como recepción, salas de reuniones, así como de superficies, 


Escritorios, mostradores, manijas de las puertas, equipos informáticos, 


teclados, ratones, muebles, suelos, teléfonos, y en general, cualquier 


superficie que haya podido ser tocada con las manos, siguiendo los protocolos 


de limpieza establecidos al efecto. Para las tareas de limpieza hacer uso de 


guantes de vinilo/ acrilonitrilo y protección personal correspondiente.  


 
 


• Se recomienda la instalación de mamparas de plástico o similar, rígido o 


semirrígido, de fácil limpieza y desinfección de forma que quede protegida 


la zona de trabajo, procediendo a su limpieza en cada cambio de turno. Si no 


fuera posible la instalación de mamparas, también se recomienda el uso 


obligatorio de máscaras faciales por parte del personal de administración y 


toda persona que tenga atención al público. 


 
 


• Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente, desinfectar 


las mismas con solución con lavandina al 0,5% (10 ml de lavandina de uso 


doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 70% o desinfectante que desactive 


a el virus. Puede utilizarse un envase con pulverizador y secar con un paño 


limpio. Hacer uso del mismo cada 2 horas de todas las superficies y dejar 


constancia escrita de dicha limpieza. 


 


 


• Conformar un Comité especial para la implementación y seguimiento de medidas 


de protección a trabajadores frente al COVID-19 (coronavirus) (Gremio, 


trabajadores, empleador).  Se sugiere establecer un comité de crisis 


conformado por todas las partes involucradas, que establezcan y monitoricen 


el protocolo a seguir, así como también los responsables de garantizar el 


cumplimiento del mismo.  
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• Brindar a través, del especialista de su servicio de higiene y seguridad en 


el trabajo, toda la información y capacitación a sus trabajadoras/es sobre 


los riesgos y medidas de prevención contra el contagio del virus y el adecuado 


uso de los elementos de protección personal; entregando el material 


informativo correspondiente.  


• Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo I). Recomendar el 


lavado de manos periódicamente. En la organización del trabajo establecer 


garantías para que durante la jornada laboral se pueda realizar el lavado de 


manos frecuente con agua y jabón y, de no ser posible, con una solución 


hidroalcohólica o sanitizante correspondiente. En puestos de trabajo donde 


no sea posible proceder al lavado de manos por el desempeño de la tarea se 


deberá disponer de gel o solución alcohólica sustitutiva en cantidad 


suficiente para su turno y puesto de trabajo, así mantener una higiene 


adecuada. 


 


• Es importante hacer la higiene/sanitización de manos frecuentemente, sobre 


todo: 


▪ Antes y luego de haber tocado superficies de uso público: cintas 


transportadoras, máquinas, botones, pasamanos, picaportes, barandas, etc. 


Todas las superficies que son habitualmente tocadas por las personas. 


▪ Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


▪ Antes y después de comer, manipular alimentos. 


▪ Después de manipular dinero, llaves, etc. 


▪ Después de ir al baño, etc. 


 


• Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico como besos, 


abrazos o estrecharse las manos. 


• Mantener la distancia ideal de 2 metros de distancia entre TODAS las personas. 


No generar reuniones grupales. Disponer de personal que controle los accesos 


y evitar aglomeraciones de personas en todos los sectores. Analizar la 


utilización de turnos para vestuarios, baños y comedores.  


• Fortalecer los sistemas de ventas on-line, por teléfono, redes sociales. 


Establecer turnos para entrega de los pedidos.  
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• No tener contacto con personas que están cursando infecciones respiratorias. 


• Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, o con un 


pañuelo desechable. 


• Ventilar los ambientes: En período invernal o de bajas temperaturas debe 


hacerse con regularidad para permitir el recambio de aire. Las medidas 


preventivas a adoptar en zonas comunes deben ser adecuada ventilación, 


limpieza y desinfección de los mismos tras cada uso y aumentar los periodos 


de renovación de aire, e incrementar la frecuencia de limpieza y/o 


sustitución de filtros en caso de ventilación forzada. 


 


• Instalar carteles o paneles informativos a la entrada del establecimiento y 


en el interior con toda la información útil para evitar el contagio por 


COVID-19.  


• Se recomienda, de manera general eliminar o clausurar aparatos de uso común 


en los lugares de trabajo tales como surtidores de agua, cafeteras, 


heladeras, microondas, etc. Si no fuera posible, por resultar su uso 


imprescindible, prestar especial atención a la higiene de manos antes y 


después de su uso, como también la limpieza y desinfección de los aparatos 


tras cada uso. 


 


• Evitar compartir objetos (por ejemplo, dinero, tarjetas de pago, 


bolígrafos…etc.) entre empleados. En caso de no poder evitar el intercambio 


de objetos, se realizará siempre una desinfección de manos después de dicho 


intercambio y del objeto utilizado. 


• Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar cumplimiento con 


el protocolo: garantizar provisión de elementos de protección personal; kit 


de higienización y desinfección de acuerdo a la demanda laboral. 


  


• Valorar la necesidad de establecer turnos, realizar pausas, alternar tareas, 


etc. para minimizar el impacto de la carga física y mental del personal en 


la situación de alerta sanitaria actual. 


• Dar pautas sobre las posibles situaciones de estrés laboral. 
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• Los Elementos de protección personal serán provistos por el empleador. Al 


respecto, se debe tener en cuenta que: 


▪ Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 


▪ Las máscaras faciales deberán ser individuales y no se podrán compartir. 


▪ Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables. 


▪ Siempre se deberá incorporar al uso de los EPP correspondientes los 


utilizados para la asepsia e higiene de los alimentos estipulados por el 


CAA (cofia, barbijos, y los que requiera cada una de las tareas, efectuando 


un Análisis seguro de la tarea) 


 


• Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de 


ocupación de espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, 


vestuarios, posiciones de trabajo, etcétera) a 1 persona cada 2,25 metros 


cuadrados de espacio circulable, para ello se puede utilizar la modalidad de 


reserva del espacio o de turnos prefijados. Cuando por sus características, 


esto no sea posible, se debe impedir el uso de estos espacios. 


• Al llegar a su casa cambiarse a ropa limpia y quitarse el calzado sanitizando 


las suelas. Lavar la ropa de trabajo todos los días. La prevención del 


contagio se compone de varias acciones combinadas entre las responsabilidades 


de los empleadores y de la/os trabajadora/es.  


• Colocar carteles en máquinas, sector de mantenimiento y sectores comunes, 


recordando el lavado de manos tras el uso de todo material común. (eje, 


herramientas, botoneras, etc.) 


 


• Devoluciones/Cambios: En caso de que existan devoluciones de mercadería, 


primero quedará en depósito por 48 hs. (CARTEL CUARENTENA POR 48 hs.) Este 


sector específico en el Depósito deberá estar señalizado y demarcado para 


que lo/as trabajadores/as permitan utilizar ese stock hasta cumplimentar el 


tiempo prudencial. En el caso de que el producto lo permite, y sin hacerle 


perder las propiedades de asepsia y lo normado por el CAA, se sanitizará el 


mismo con una solución sanitizante adecuada.  
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• Disponer de pañuelos desechables y soluciones/toallitas alcohólicas, así 


como un punto de información básica.  


 


• Disponer de papeleras con tapa y pedal para depositar pañuelos y otro material 


desechable que deberán ser limpiadas de forma frecuente. 


• Se recomienda que las uñas estén cortas. 


• Se desaconseja el uso de anillos, pulseras, relojes u otros adornos que 


dificulten el lavado de manos y muñecas. 


• Recordar que es necesario lavarse las manos antes y después del uso de 


guantes. 


• Evitar tocarse la cara y los ojos durante toda la jornada laboral. 


 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os trabajadora/es 


propios, contratados y autoridades de los establecimientos dedicados a 


la Industria de alimentos y bebidas. 


 


4.1. Grupos de riesgo 
 


• El empleador verificará respecto a todos sus trabajadoras/es si los mismos 


pertenecen a alguno/s de los grupos de riesgos y/o se encuentran entre las 


personas exceptuadas del deber de asistencia en los términos de la Resolución 


del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo II - Listado). 


 


• Asimismo, el/la trabajador/a que se encuentre comprendido en alguno/s de los 


grupos de riesgos y/o entre las personas exceptuadas del deber de asistencia 


conforme a la Resolución del MTEySS Nº 207/2020, y/o en situación de 


aislamiento obligatorio en los términos del art. 7º del Decreto Nº 260/2020, 


deberá comunicar tal situación a su empleador en forma inmediata por 


cualquier medio, incluso virtual, electrónico y/o telefónicos, a fin de 


evitar el traslado al lugar de trabajo. 


• El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitarle la documentación 


que acredite la condición invocada, la cual podrá ser remitida por medios 


digitales, electrónicos y/o telefónicos. 
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• Ante la presencia de temperatura de 37,5ºC o más, acompañada de otros síntomas 


respiratorios (tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria, pérdida o 


alteración del gusto o el olfato), NO concurrir al lugar de trabajo, el 


personal debe contactarse en forma inmediata con el sistema de salud de su 


obra social o estatal. En caso de ser un contacto estrecho de un caso 


confirmado de COVID-19, ponerse en contacto con el sistema sanitario e 


informar a su empleador (Ver ítem CONTACTO ESTRECHO). No concurrir al lugar 


de trabajo hasta que le sea otorgado el fin del aislamiento preventivo (14 


días mínimo desde el último contacto). 


 


 
 


4.2. Relativo a la prestación de tareas 


• El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus funciones con 


normalidad desde el/los establecimientos/s, y también de aquella/os que lo 


hacen desde sus hogares y quienes no concurren por diferentes motivos. 


 


• El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para que el lugar 


de trabajo se encuentre limpio y ordenado, debiendo realizar desinfección y 


limpieza cada 2 horas en lugares de mayor contacto y cada cambio de turno de 


todo el establecimiento. 


 


• El empleador, en la medida que la actividad lo permita, propiciará el trabajo 


en la modalidad remota. 


 


 


4.3. Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el lugar de 


trabajo – transporte 
 


• Siempre portar el certificado que los acredite como trabajadora/es esenciales 


(Generar el certificado en https://www.argentina.gob.ar/circular )  


 


• Se recomienda utilizar el transporte público únicamente, en el caso de no 


poder trasladarse en automóvil, moto, bicicleta o caminando, bajo la premisa 


de que lo que se pierde en tardar un poco más viajando, se gana en prevención 


y cuidado de la salud. 


 



https://www.argentina.gob.ar/circular
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• El uso del barbijo casero, o tapaboca nariz, es obligatorio en el transporte 


público. Los usuarios deben utilizar un elemento de protección que cubra 


nariz, boca y mentón para disminuir los riesgos de contagio, y al momento de 


quitárselo, deben evitar el contacto de la parte interior con cualquier tipo 


de superficie y con otra parte del rostro que haya sido expuesta. Por otro 


lado, se recomienda circular con ventanillas abiertas para ventilar los 


espacios. 


 


• Por disposición de la CNRT, en los casos de transporte automotor urbano de 


pasajeros, cuando el diseño de la unidad lo permita, el ingreso y egreso de 


pasajeros se realiza por las puertas posteriores de la unidad; la primera 


fila de asientos deberá estar inhabilitada; el conductor cuenta con una 


aislación física transparente para separarse de los pasajeros. 


 


• En caso de ser usuario frecuente de tren/subte, se recomienda respetar dos 


metros de distancia entre pasajeros en andenes y molinetes. En caso de que 


las formaciones estén en su máximo de capacidad habilitada, se recomienda 


sustituirlo por el uso de colectivos, ya que la posibilidad de contar con 


más unidades y frecuencias de transporte automotor urbano facilita el 


distanciamiento social necesario entre pasajeros. 


 


• Respecto al servicio de combis o minibuses habilitados,(PAUTAS A SABER) deben 


seguir una serie de pautas: máximo de ocupación del 60%; todos los ocupantes 


deben usar tapabocas o barbijo casero y portar el certificado que los acredite 


como trabajadores esenciales, los vehículos deberán retirar cualquier 


material de tela que se encuentre en el vehículo que pudiese retener el virus 


en su entramado (cortinas, visillos, etc.), excepto aquellos utilizados en 


butacas y laterales. 


 


• Es importante una buena higiene de manos antes, durante y después de los 


desplazamientos que realice el personal. Siempre debe tener a mano un kit de 


higiene personal. 
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• No debe utilizar transporte público si creé que está enfermo o con síntomas 


de COVID-19 (fiebre, dolor de garganta, tos, dificultad respiratoria). 


• Siempre cubrí nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo descartable 


o con el pliegue del codo. (No toser o estornudar en dirección a otras 


personas). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


4.4. Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante la 


jornada de trabajo 


 


• Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a través de 


personal especialmente designado a tal fin, el cual deberá estar munido de 


elementos de protección personal adecuados, consultará por el estado de salud 


del trabajador y su familia, siendo recomendable utilizar un cuestionario 


preestablecido como el listado en este protocolo (Anexo III).  


• En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso 


recomendándose la vuelta a su lugar de residencia y contactar con servicio 


médico privado o público.  
 


• El empleador podrá realizar un control de temperatura diario de todos la/os 


trabajadora/es al momento de su ingreso al lugar de trabajo, prohibiéndose 


el ingreso a quienes registren una temperatura igual o superior a 37,5°.  


Esta debe realizarse empleando termómetros infrarrojos que no impliquen 


contacto físico directo. La persona encargada de la medición de temperatura 


debe contar con equipo de protección personal apropiado. En caso que el/la 
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trabajador/a al momento de su ingreso registre la mencionada temperatura y 


asimismo manifieste síntomas compatibles con COVID-19 (“caso sospechoso”), 


se apartará el trabajador de los lugares comunes, y deberá contactarse en 


forma inmediata con el sistema de salud (Línea 148 - Provincia de Buenos 


Aires y/ aquellas que se dispongan en cada municipio). 


• El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento de un felpudo 


o trapo de piso embebido en solución desinfectante, gel o soluciones 


alcohólicas, soluciones desinfectantes que eliminen el virus y toallas de 


papel. 


• Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá 


limpiar la suela del calzado en el felpudo o trapo de piso embebido en 


solución desinfectante (lavandina u otras), además deberá realizar limpieza 


de las manos en seco (gel o soluciones alcohólicas). 


• Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá 


realizar la limpieza del celular y llaves con toallas de papel y solución 


desinfectante. 


• El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida escalonados, a 


fin de evitar aglomeraciones en los puntos de acceso y egreso. 
 


• Asegurar el aprovisionamiento de los consumibles necesarios para respetar 


las medidas higiénicas: agua y jabón, gel hidroalcohólico, jabón, toallitas 


desechables, bolsas de basura, papelera con tapa y pedal y disponer de forma 


permanente en la proximidad de los puestos de trabajo y en las zonas comunes 


como vestuarios, zonas de descanso, etc.: gel hidroalcohólico, toallitas de 


papel, jabón, bolsas de basura, papeleras con tapa y pedal de apertura.  


• Se recomienda que el punto de fichaje sea suspendido(control horario por 


tarjeta o biométrico), o a la vez sea sin generar contacto de todo el 


personal, en el caso de que no se pueda colocar otro tipo de medio para 


controlar el ingreso, se deberá limpiar el punto de fichaje antes y después 


de cada persona, si este requiere contacto físico o bien al final del turno 


de entrada, lo que hará necesario que las personas trabajadoras se laven las 


manos tras fichar, por ejemplo, con gel hidroalcohólico colocado en las 


proximidades del punto de fichaje.  
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• Distribuir los muebles, y máquinas que puedan movilizarse en el 


establecimiento de forma que se pueda mantener la distancia de seguridad (2 


metros).  Análisis de distribución y organización espacial, así como de 


procesos de trabajo, para garantizar las distancias de seguridad, como es el 


trabajo en recintos y pabellones cerrados, silos, almacenes, salas de 


preparación y selección, fosos de ordeño, cadenas de sacrificio, etc. 


 


• Las tareas en las que sea imposible mantener la distancia de seguridad NO 


deben realizarse. Si, excepcionalmente, la actividad a realizar es 


imprescindible, se utilizarán máscaras faciales transparentes, siguiendo las 


indicaciones del servicio de prevención respecto al uso de equipos de 


protección individual. 


• Evitar compartir lugares comunes, áreas de descanso, office, etc. que 


pudieran existir en lugar de trabajo. Si las instalaciones no garantizan 


estas medidas se programarán turnos de uso manteniendo en todo caso las 


distancias de seguridad, en el caso de que haya turnos de trabajo, cambiar 


los horarios de cambio de turno para no que no coincidan las personas 


trabajadoras en un lugar común. 


• Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso de la 


jornada. 


• Usar protección ocular o máscara facial transparente, cuando haya riesgo de 


contaminación de los ojos a partir de salpicaduras o gotas de secreciones 


nasofaríngeas. 


• No utilizar teléfonos celulares en la zona de trabajo. Si por extrema 


necesidad este debe ser usado, se deberá proceder automáticamente a una nueva 


higiene de manos y del artefacto con solución alcohólica 70% o similar que 


no dañe el mismo. 


• No está permitido agruparse para la pausa de almuerzo en el comedor ni en la 


sala de reunión. Se deberá almorzar de manera alternada, respetando la 


distancia mínima de 2 metros entre dos personas. Las personas en una mesa 


deben mantener la distancia social de 2 metros y sentarse en diagonal, no de 


forma enfrentada 


• No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, etc.). 
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• Se deberá higienizar y desinfectar el área de almuerzo inmediatamente después 


del horario de uso. 


• En todas las funciones que se generen en la empresa se debe tener una 


higiene de manos en forma frecuente, siguiendo procedimiento de limpieza de 


manos, especificado en protocolo utilizando jabón o alcohol en gel. (Anexo 


I) 


• Se recomienda que las empresas deban maximizar el uso de otros medios de 


comunicación (Teams, teléfono, Skype, etc.) y las reuniones por equipos (voz 


y compartir documentos, maximizar el uso de la videoconferencia) para evitar 


reuniones presenciales. 


 


• En caso de que sea imprescindible la reunión presencial, todos los 


participantes deberán, higienizarse manos (Anexo I) antes del ingreso a la 


misma:  


- Dejar libre silla por medio (2 metros). 


- Confirmar con todos los asistentes la ausencia de síntomas. 


- Repasar este protocolo antes de comenzar. 


- Registrar en un listado a todos los participantes, obligándose todos a 


reportar la aparición de síntomas a quienes hayan participado. 


• Estricto cumplimiento de las medidas de higiene habituales en los procesos 


de manipulación de alimentos (guantes, manguitos, gorros…), extremar los 


cuidados a la hora de colocárselos y de su retirada, manteniendo una buena 


higiene de manos antes y después de hacerlo. 


• Informar/formar al personal trabajador de manera específica y actualizada de 


los riesgos, medidas puestas en marcha, uso de EPPs, etc., de acuerdo con el 


Servicio de prevención. 


 


Recomendaciones Para Trabajadores Que Realizan Tareas En Exterior 


• Viajantes, técnicos, etc.:   se   recomienda   definir   un   sitio   donde   


puedan   recibir documentación, herramientas y los elementos de trabajo 


necesarios, ingresando a un lugar predeterminado, aislado de los espacios 


donde circulan el resto de los trabajadores. 
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• Dotar a los vehículos de soluciones alcohólicas o geles y mantener una buena 


higiene de manos al salir y al ingresar al vehículo. 


• No se recomienda el uso compartido de vehículos, en caso de ser necesario 


desinfectar de manera regular (volante, tablero, manijas de puertas, espejo 


interior, etc.) 


• Para trabajadora/es que concurran a zonas con alto nivel de contagio, 


extremar las precauciones y medidas de seguridad. 


• Redistribuir las áreas de trabajo de forma tal que la distancia entre puestos 


de trabajo sea de al menos a 2 metros para una altura de techo de 3 metros. 


En caso de ser ésta última menor, se recomienda aumentar la distancia entre 


trabajadores. De ser posible delimitar las zonas de trabajo mediante 


cartelería, mamparas, pintado de piso. 


• Circular dentro de la empresa minimizando el contacto físico, respetando las 


distancias mínimas y utilizando protección naso bucal, tal como Tapa 


boca/nariz o similar (esta protección no será necesaria para aquellos puestos 


que requieran otro tipo de protección respiratoria, debido al ambiente de 


trabajo). 


• Proveer dispensers de soluciones alcohólicas o geles bactericidas por grupos 


de personas y de ser posible uno por trabajador. 


• Mantener los sanitarios provistos adecuadamente con los elementos de higiene 


necesarios (jabón, toallas de papel, entre otros). Se recomienda asistir a 


los sanitarios de a una persona a la vez. 


• Se recomienda no utilizar secadores de manos por aire (representan un gran 


riesgo de contagio), en su lugar proveer toallas de papel.  


• En los espacios reducidos, extremar los cuidados de limpieza y ventilación 


adecuada. Se debe realizar limpieza y desinfección cada 2 horas de las 


superficies de alto contacto. 


• En comedores disponer soluciones alcohólicas o gel en los puntos de acceso, 


mesas, mesadas o junto a heladeras, hornos a microondas, etc. 


• Realizar limpieza y desinfección de superficies de trabajo:  escritorios, 


mesadas, computadoras, teléfonos, y todo elemento de trabajo en contacto con 


las manos. 
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➢ Manipulación De Residuos 


• Identificar y señalizar lugares destinados a la disposición de residuos. 


• Mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos. 


• Cada vez que se realice, utilizar guantes (descartables preferiblemente) y 


en caso de ser factible asistencia mecánica que reduzca el contacto con los 


mismos. 


 


 


 


4.5. Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 
 


• Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la “técnica de 


doble balde - doble trapo”. Es una técnica muy sencilla y se necesita contar 


con agua corriente, detergente, lavandina de uso comercial, dos baldes y dos 


trapos. Consiste en dos fases: 


▪ 1° fase: Proceso de limpieza 


a) Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y detergente de 


uso común. 


b) En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


c) Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las 


superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, 


instrumental de trabajo etc.). Siempre desde la zona más limpia a la 


más sucia. 


d) Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


e) Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido en el balde 


N°2 con agua. 
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▪ 2° fase: Proceso de desinfección: 


a) En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso doméstico en un 


litro de agua. 


b) Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o con un 


paño húmedo friccionar las superficies a desinfectar. 


c) Dejar secar las superficies. 
 


• El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los elementos de 


protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables y 


protectores oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las mucosas 


con los detergentes y lavandinas utilizados durante las tareas de limpieza 


y desinfección. 


 
 


4.6. Capacitación y concientización del personal 
 


• El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es respecto al 


presente Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo Emergencia Sanitaria 


Covid-19. 


• Comunicará diariamente a los trabajadores a través de Encargadas/os, 


Supervisoras/es, Gerentes o Dueñas/os, acerca de las nuevas medidas de 


prevención dispuestas por las autoridades competentes y las acciones 


dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 


• El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas de prevención 


específicas acerca del Coronavirus COVID-19 provisto por la ART (conforme 


Resolución SRT Nº 29/2020). 


• El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, estado, 


conservación, retiro y descarte de los Elementos de protección personal 


brindados por el empleador. 


• Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de interés 


publicados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de la Nación:  


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de 


la cuarentena  


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


- Elementos de Protección Personal  



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf
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• Brindar conocimiento a los trabajadoras y trabajadores sobre las principales 


medidas de prevención frente al COVID-19 y estar actualizados con la 


información brindada por los sitios web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 
 


• Generar una constancia escrita por el empleador (Anexo IV) donde conste la 


entrega de la información a los trabajadores/as de los documentos 


relacionados con: 


▪ Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. 


▪ Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de 


la cuarentena 


▪ Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


Dicha constancia deberá ser archivada por el empleador y en caso de 


solicitud, ser exhibida. 


 


 


 


 


 


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es
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5. Medidas generales de higiene y/o protección al personal externo, 


visitas, y transportistas que concurra al establecimiento dedicado a la 


Industria de alimentos y bebidas 


 


5.1. ESTACIONAMIENTOS  


• En los establecimientos que dispongan de estacionamiento para los 


transportistas se recomienda:  


- Que los proveedores no tengan contacto. La distancia social debe ser 


mantenida también por personal ajeno de las empresas (transportistas, 


contratistas, clientes, proveedores, etc.). 


- Se designarán controles que deberán velar por el cumplimiento del 


distanciamiento de seguridad, debiendo intervenir para dar cumplimiento a 


esta pauta en caso de ser necesario.  


▪ Sustituir los lectores que requieran contacto por un control manual y 


continuo por parte del personal de seguridad.  


▪ Instalar puertas de apertura automática y/o con dispositivo sin contacto, 


según el caso, entre el estacionamiento y los vestuarios del personal.  


▪ Limitar el número de plazas en uso para asegurar el mantenimiento de la 


distancia de seguridad.  


 


➢ Atención Al Público, Recepción Y Entrega De Mercadería 


• Confeccionar una lista de contactos con todos los clientes que ingresen al 


establecimiento diariamente. 


• Definir los sectores donde se recibirán a proveedores y clientes, con el 


objeto de minimizar el contacto con el personal de la empresa y de ser 


posible planificar días y horarios para evitar superposición. 


• En los lugares de atención al público el responsable del área designado 


deberá controlar y restringir el ingreso de personal externo de manera de 


garantizar una distancia de separación mínima de 2 metros entre cada persona. 


• Para la entrega y recepción de mercadería, se debería implementar alguna 


modalidad donde no haya contacto directo entre quien entrega y quien la 


recibe (carros, cajones, puertas, rejas, cintas, etc.), de modo que se 
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focalice todo el posible riesgo en un lugar/sector, que se deberá desinfectar 


asiduamente. 


• Para mercadería transportada en camiones, coordinar ingresos y egresos de 


los mismos para evitar congestiones y minimizar los tiempos de carga, 


descarga y espera. Se recomienda que la espera del chofer sea dentro del 


camión. 


• Para el ingreso de mercadería o materia prima a los depósitos se deberá 


previamente desinfectar con los productos recomendados a tal fin. 


 


5.2. ACCESO   


 


• El personal de vigilancia, seguridad o recepción de ingreso se encargará de 


verificar que la/os trabajadora/es con el distanciamiento social previsto 


por la empresa para realizar la fila de ingreso al establecimiento (se 


demarcará una distancia de 2 metros). 


• Solamente podrán ingresar al establecimiento las personas que posean 


tapabocas¨ SIN EXCEPCIÓN. (Dec. 255/2020 PBA) 


• Se recomienda que a cada cliente que ingrese, se le tome la temperatura antes 


de ingresar. Se recomienda no permitir el ingreso a los locales o 


establecimientos donde se desarrolla la actividad de personas con temperatura 


igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas propios del COVID-19.  


Esta debe realizarse empleando termómetros infrarrojos que no impliquen 


contacto físico directo. La persona encargada de la medición de temperatura 


debe contar con equipo de protección personal apropiado. 


• Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o 


afectadas por COVID-19 y sus contactos estrechos.  


• Definir, si es posible, vías de entrada independientes entre personas 


trabajadora/es. Así mismo, si se puede, se debería acceder por vías distintas 


a la de salida en ambos casos. Organizar las entradas y salidas del personal, 


así como el acceso a las zonas comunes para mantener la distancia de 


seguridad. 


 


 







 


 


 


 


 


22 


 


• Es recomendable instalar puertas de apertura automática.   


• Se realiza una desinfección general del establecimiento con producto 


sanitizante, al menos dos veces por día de todo el establecimiento y cada 


dos horas de los lugares de mayor contacto.   


• Dejar las puertas abiertas, si es posible, para limitar los contactos con 


las manijas de puertas, rejas etc., y siempre que ello no impida regular el 


acceso al establecimiento.  


• Utilizar preferentemente las escaleras, aunque haya ascensor. En caso de 


utilizarlo, solo podrá ser usado por una persona cada vez, salvo que se pueda 


mantener la distancia de 2 metros en el interior o se trate de persona que 


requiere asistencia, que podrá, entonces, ir con su acompañante.  


• Señalizar los lugares de espera para mantener una distancia de 2 metros entre 


trabajadores -contratistas externos y demás interventores. 


• Estarán identificadas las zonas de circulación por cartelería y se le 


informará al personal verbalmente las pautas de circulación. 


• Todos los sectores se desinfectarán con los elementos de higiene pertinentes, 


pisos, mostradores, estanterías, embalajes y productos en caso de que hayan 


sido manipulados y se encuentren en otros sectores, con solución al 70% de 


alcohol o 1/10 partes de agua lavandina al 50gr/lt de trabajo. 


 


 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con Covid-19. 


 


 


• El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán comunicarse con los 


números de teléfono indicados en cada jurisdicción para seguir los protocolos 


del Ministerio de Salud de la Nación y de la provincia. (Provincia de Buenos 


Aires: 148) 


 


• Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a ajeno/a al 


establecimiento que presente síntomas compatibles con COVID-19 que se 


encuentre en el mismo. 
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• Todo el personal que lo asista deberá utilizar barbijo, protección ocular  


y guantes. (Se deberá tener un kit de 


seguridad para estos casos con esos 


elementos en el botiquín de primeros 


auxilios del lugar). Se deberá aislar 


al trabajador/a o tercero y 


proporcionarle un barbijo. (kit de 


emergencia) 


 


• Se le solicitará a la persona afectada que identifique a las personas con 


las que tuvo contacto.  


• Se realizará una desinfección de todo el establecimiento donde el trabajador 


o tercero ajeno al establecimiento estuvo en contacto.  


• En caso que sea el trabajador quien presente síntomas, se organizará el 


traslado hacia donde indique el servicio sanitario. Se deberá dar aviso a la 


ART y estimar los pasos a solicitar por la misma para su atención. Si es 


posible aislar a la persona hasta la llegada del servicio médico. 


• Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al personal y 


terceros, al momento de su ingreso al lugar de trabajo, principalmente de 


aquellos trabajadores que tuvieron contacto con la persona que presenta 


síntomas compatibles con COVID-19. Se deberá consultar con el servicio 


sanitario las medidas a seguir por estas personas. 


• Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso de quienes registren 


una temperatura igual o superior a 37,5°C y se adoptarán las indicaciones 


del Ministerio de Salud de la Nación. 
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7. Actuación ante un caso positivo de Covid-19.  


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a (que 


podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos grupos de trabajo, 


el empleador cumplimentará inmediatamente las siguientes acciones para garantizar 


la salud de las/los trabajadoras/es y permitir la continuidad de la actividad del 


área a la mayor brevedad posible:  


 


Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias 


competentes de la jurisdicción.  


 


A-  Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias competentes 


del Municipio para el seguimiento epidemiológico del caso. 


 


B- Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron parte del 


grupo de trabajo en el que participó el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo a 


las recomendaciones e instrucciones que imparta la autoridad sanitaria 


competente del Municipio. 


 


C- Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de la autoridad 


sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un procedimiento especial e 


integral de limpieza y desinfección total del local, que permita reiniciar las 


tareas del comercio en el menor plazo posible y la limpieza y desinfección de 


las superficies con las que ha estado en contacto el/la trabajador/a Positivo. 


La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante incluido en la 


política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria o con una solución 


de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de 


lavandina con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 


 


D- El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para 


la prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por 


contacto que incluya: camisolín, barbijo, guantes y protección ocular. 
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E- Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse ante la ART, 


acompañándose el diagnóstico confirmado emitido por entidad debidamente 


autorizada a fin que el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma 


inmediata las prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas 


modificatorias y complementarias.  


 


   Etapa 2: Si y solo si la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez comprobada 


y acreditada la finalización del procedimiento de limpieza y desinfección total 


del área mencionada en el punto d). de la Etapa 1, el empleador podrá convocar 


a los restantes grupos de trabajo que deberán presentarse a trabajar en los 


horarios ya acordados. 


• La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los 


trabajadoras/es las acciones realizadas para transmitir tranquilidad y 


serenidad en sus puestos de trabajo.  


• El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar 


continuidad a las tareas correspondientes al grupo de trabajadoras/es 


aislados hasta que hayan cumplimentado debidamente las recomendaciones 


de la autoridad sanitaria correspondiente para su posterior 


reincorporación. 


 


8. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que revistan 


condición de “casos sospechosos” o posean confirmación médica de haber 


contraído Covid – 19  


 


Se considera contacto estrecho a:  


• Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros y 


durante al menos 15 minutos con un caso confirmado desde 48 horas previas 


del inicio de los síntomas y hasta el momento en que el caso es aislado (ej. 


convivientes, visitas, compañeros de trabajo). 


• Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado desde 48 


horas previas del inicio de los síntomas y hasta el momento en que el caso 


es aislado y que no hayan utilizado las medidas de protección personal 


adecuadas. 
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• Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento 


domiciliario y realizarán monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se 


considerarán a partir del último día de contacto con el caso confirmado. Al 


trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas que posean 


confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se le autorizará el retiro 


del establecimiento en forma inmediata y se le indicará se contacte con 


carácter urgente con el sistema de salud. 


• El trabajador que se encuentre en la situación descripta en el punto anterior, 


no podrá reingresar al establecimiento hasta tanto se cumpla la cuarentena 


indicada por las autoridades sanitarias.  


 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las autoridades 


sanitarias nacionales, provinciales, municipales y la Superintendencia de 


Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y recomendaciones en el 


marco de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 
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9. Anexos 


 


ANEXO I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN  


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 
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INFORMACIÓN DE LA OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL  


(DURACIÓN MÍNIMA 20 SEGUNDOS) 
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ANEXO II 


 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, excepto 


que sean considerados “personal esencial para el adecuado funcionamiento 


del establecimiento”. Se considerará “personal esencial” a todos los 


trabajadores del sector salud. 


b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que define 


la autoridad sanitaria nacional.  


Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, 


son: 


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 


bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 


valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. 


4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con 


expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida 


por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o sus 


modificatorias que en lo sucesivo se dicten, se considerará justificada la 


inasistencia del progenitor, progenitora, o persona adulta responsable a 


cargo, cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado del 


niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por esta dispensa deberá 


notificar tal circunstancia a su empleador o empleadora, justificando la 


necesidad y detallando los datos indispensables para que pueda ejercerse 


el adecuado control. Podrá acogerse a esta dispensa solo un progenitor o 


persona responsable, por hogar. 
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ANEXO III 


Cuestionario Ejemplo de Seguridad al Ingreso del trabajador- 


COVID-19 


Nombre y Apellido: 


DNI: 


Empresa:  


• Marque con una cruz en caso de respuesta afirmativa: 


 


1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 años, 


diabéticos, enfermedades respiratorias, embarazadas, ¿entre 


otros? Indique cuál/es: 


 


2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los últimos 


14 días de algún país extranjero? País: 


 


 


 
3. ¿Usted o algún miembro de su familia tenga un historial de viaje 


o residencia de zonas de transmisión local, (ya sea comunitaria 


o conglomerados) de COVID-19 en Argentina? 


¿Tiene dentro de su núcleo cercano personal sanitario o abocado 


a la pandemia? 


 


 


 


 


 


4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna 


persona con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días? 


 


 


5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los 


siguientes síntomas: fiebre, tos, dolor de garganta o dificultad 


para respirar? Indique cuál/es: 


 


 


 


 


 


Lugar y Fecha 


Firma: 


Aclaración: 


 







 


 


 


 


 


31 


 


ANEXO IV 


CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 


 


EMPRESA/ESTABLECIMIENTO/RAZON SOCIAL:  


TEMA: Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. Recomendaciones 


especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la cuarentena. 


Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Elementos de 


protección personal.  


 


LUGAR:                                                                                   


FECHA:  


 


Completar todos los datos solicitados 


 


Nº DNI NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 


1    


2    


3    


4    


5    


6    


7    


8    


9    


10    


11    


12    


13    


14    
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ANEXO I


PAGOS


PERCEPCION FONDO 


COMPENSADOR -
MES COMPENSACION:


06-2020 (Pago total) C ABASTECIMIENTO


VAD
ICT Vad Mayo 2019         


(pago parcial)
TOTAL


R002 ALTAMIRANO 271.987,64 369.499,00 0,00 641.486,64


A003 AZUL 0,00 50.794,00 0,00 50.794,00


A004 GENERAL BALCARCE 71.439,95 988.116,00 1.140.535,78 2.200.091,73


A005 BARKER 0,00 553.523,00 0,00 553.523,00


R004 BRANDSEN 3.138.739,83 1.146.434,00 0,00 4.285.173,83


A007 CASTELLI 934.112,32 408.948,00 219.299,10 1.562.359,42


A008 CLAROMECO 10.115,12 250.012,00 88.322,66 348.449,78


A010 CRETAL (TANDIL-AZUL) 1.550.675,50 1.781.784,00 0,00 3.332.459,50


A011 DE LA GARMA 372.899,20 255.316,00 51.594,43 679.809,63


A012 DIONISIA 1.339.193,86 765.401,00 255.800,53 2.360.395,39


A013 EGAÑA 168.606,07 787.949,00 24.021,44 980.576,51


A014 GENERAL MADARIAGA 24.281,88 160.154,00 389.744,38 574.180,26


A015 GENERAL PIRAN 386.118,51 331.075,00 73.001,78 790.195,29


A016 J. N. FERNANDEZ 6.167,10 464.970,00 78.177,11 549.314,21


R006 JEPPENER 837.107,72 639.777,00 0,00 1.476.884,72


A018 JUAREZ 1.555.146,75 128.867,00 373.827,76 2.057.841,51


A019 LA DULCE 318.350,66 341.197,00 50.222,38 709.770,04


A020 LAGUNA DE LOS PADRES 651.777,55 913.203,00 206.278,98 1.771.259,53


A021 LAS FLORES 0,00 249.157,00 0,00 249.157,00


A022 LEZAMA 894.160,22 545.898,00 249.959,79 1.690.018,01


A023 MAIPU 793.448,51 158.354,00 194.018,23 1.145.820,74


A024 ARBOLITO MAR CHIQUITA 1.228.648,72 777.780,00 282.313,57 2.288.742,29


A025 MAR DE AJO 47.944,57 656.623,00 1.224.626,65 1.929.194,22


A026 MAR DEL PLATA 1.332.920,71 215.871,00 154.167,35 1.702.959,06


A027 MAR DEL SUD 193.121,60 411.983,00 38.449,48 643.554,08


A028 MECHONGUE 196.523,73 418.020,00 33.222,56 647.766,29


A030 ORENSE 6.307,42 303.725,00 62.263,00 372.295,42


A031 PINAMAR 0,00 1.118.815,00 1.734.185,34 2.853.000,34


R008 PIPINAS 1.247.413,56 1.382.708,00 0,00 2.630.121,56


A033 PUEBLO CAMET 938.976,91 950.923,00 264.500,72 2.154.400,63


R009 PUNTA INDIO 667.864,12 959.005,00 0,00 1.626.869,12


A035 RANCHOS 1.503.297,95 485.088,00 297.994,66 2.286.380,61


A036 SAN BERNARDO 0,00 1.040.725,00 0,00 1.040.725,00


A037 SAN CAYETANO 1.331.378,94 1.169.595,00 212.227,44 2.713.201,38


A038 SAN FRANCISCO DE BELLOCQ 2.187,60 292.290,00 20.335,98 314.813,58


A039 SAN MANUEL 674.675,31 670.244,00 96.812,91 1.441.732,22


A040 NECOCHEA 0,00 42.097,00 4.782,28 46.879,28


A041 TRES ARROYOS (CELTA) 0,00 22.983,00 0,00 22.983,00


A043 VILLA GESELL 0,00 1.026.781,00 0,00 1.026.781,00


A045 COPETONAS 80.664,29 171.129,00 23.455,34 275.248,63


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 268.877,27 894.579,00 51.312,25 1.214.768,52


N002 AGOTE - JULIO LEVIN 789.960,14 357.995,00 219.709,37 1.367.664,51


N003 AGUSTIN ROCA 190.080,22 733.562,00 45.296,00 968.938,22


N004 AGUSTINA 87.663,80 531.588,00 19.917,85 639.169,65


N005 AMEGHINO 783.908,24 727.613,00 193.516,47 1.705.037,71


N006 ARENAZA 604.935,76 602.093,00 164.226,94 1.371.255,70


N007 ARROYO DULCE 291.101,83 399.279,00 61.569,70 751.950,53


N008 BAIGORRITA 240.828,90 261.636,00 51.749,06 554.213,96


N009 BANDERALO 138.724,45 452.132,00 32.192,05 623.048,50







N010 BAYAUCA - BERMUDEZ 135.637,14 402.176,00 22.804,64 560.617,78


N011 BOLIVAR 3.606.956,57 309.591,00 788.311,12 4.704.858,69


N012 BRAGADO 716.333,78 1.310.101,00 169.503,63 2.195.938,41


N013 CAÑADA SECA 154.268,77 361.449,00 33.645,00 549.362,77


N014
ZONA NORTE DE CARLOS 


CASARES
343.549,04 499.520,00 83.624,99 926.694,03


N015 CARLOS TEJEDOR 628.834,08 932.824,00 110.621,24 1.672.279,32


N016 CARMEN DE ARECO 2.133.391,53 28.859,00 536.189,08 2.698.439,61


N017 COLON 0,00 92.834,00 22.520,57 115.354,57


N018 COLONIA SERE 67.148,19 397.911,00 20.470,11 485.529,30


N019 NAVARRO 2.534.750,12 60.049,00 784.882,50 3.379.681,62


N020 CORONEL GRANADA 279.557,22 807.096,00 66.400,86 1.153.054,08


N021 CORONEL MOM 193.973,29 519.431,00 51.784,10 765.188,39


N022 CORONEL SEGUI 66.732,15 373.331,00 8.146,32 448.209,47


N023 CUCULLU 235.870,63 761.236,00 90.641,49 1.087.748,12


N024 CURARU 98.482,68 458.223,00 20.251,52 576.957,20


N025 CHACABUCO 0,00 66.231,00 685,63 66.916,63


N026 CHARLONE 277.030,47 251.018,00 51.264,91 579.313,38


N027 DAIREAUX 328.553,44 706.750,00 112.435,66 1.147.739,10


N028 DUDIGNAC 318.277,94 207.447,00 64.122,88 589.847,82


N029 EL CHINGOLO 108.605,69 510.898,00 19.380,52 638.884,21


N030 EL DORADO 285.184,32 1.171.516,00 30.463,54 1.487.163,86


N031 EL SOCORRO 171.600,35 464.080,00 42.825,85 678.506,20


N032 EL TRIUNFO 195.415,42 302.743,00 46.624,23 544.782,65


N033 EMILIO BUNGE 396.605,77 690.598,00 116.618,23 1.203.822,00


N034 FACUNDO QUIROGA 308.476,57 278.280,00 91.565,88 678.322,45


N035 FERRE 282.953,16 378.775,00 82.887,69 744.615,85


N037 FORTIN TIBURCIO 76.607,56 266.419,00 16.741,50 359.768,06


N038 FRANCISCO AYERZA 104.632,10 320.076,00 23.823,77 448.531,87


N039 FRANKLIN 115.688,57 686.101,00 18.303,13 820.092,70


N040 FRENCH 240.382,27 266.879,00 62.066,45 569.327,72


N041 GAHAN 139.463,49 240.539,00 33.426,64 413.429,13


N042 GERMANIA 230.817,56 256.208,00 50.294,08 537.319,64


N043 GOBERNADOR UGARTE 110.488,13 301.550,00 18.055,84 430.093,97


N044 GONZALEZ MORENO 235.361,60 265.685,00 52.001,41 553.048,01


N045 GOROSTIAGA 95.638,93 336.343,00 24.008,50 455.990,43


R007 GENERAL LAS HERAS 325.720,51 352.076,00 0,00 677.796,51


N047 GENERAL ROJO 244.075,11 300.766,00 45.565,63 590.406,74


N048 GENERAL VIAMONTE 1.611.836,40 302.069,00 337.652,06 2.251.557,46


N049 GUERRICO 207.886,18 355.673,00 108.718,75 672.277,93


N050 INES INDART 112.767,61 320.147,00 17.517,87 450.432,48


N051 IRIARTE 127.520,00 284.696,00 33.690,10 445.906,10


N052 LA AGRARIA 43.978,51 830.079,00 13.813,65 887.871,16


N053 LA ANGELITA 142.930,13 451.723,00 29.010,59 623.663,72


N054 LA EMILIA 222.382,53 309.946,00 55.453,37 587.781,90


N055 LA LUISA 107.487,28 611.448,00 22.800,47 741.735,75


N056 LA NIÑA 83.438,20 246.973,00 24.005,77 354.416,97


N058 LA PRADERA 23.451,24 303.004,00 5.356,94 331.812,18


N059 LA VIOLETA 88.568,48 463.198,00 37.285,63 589.052,11


N060 LAPLACETTE 48.219,80 411.495,00 18.284,67 477.999,47


N061 LAS TOSCAS 80.229,62 459.727,00 16.476,82 556.433,44


N062 LUJANENSE 0,00 16.963,00 0,00 16.963,00


N063 MANUEL OCAMPO 523.369,70 422.912,00 174.323,56 1.120.605,26


N064 MARIANO ALFONZO 192.382,88 379.159,00 40.790,96 612.332,84


N065 MARIANO BENITEZ 34.010,35 248.110,00 16.026,34 298.146,69


N066 MARIANO MORENO 0,00 36.466,00 0,00 36.466,00


N067 MARTINEZ DE HOZ 148.981,71 390.365,00 41.411,58 580.758,29


N068 MONTE 0,00 483.629,00 8.530,28 492.159,28


N069 MOQUEHUA 240.479,57 186.121,00 60.904,45 487.505,02







N070 MORSE 151.931,65 386.687,00 35.994,62 574.613,27


N071 NORBERTO DE LA RIESTRA 575.983,22 688.542,00 124.985,22 1.389.510,44


N072 OLASCOAGA 28.425,96 211.604,00 5.705,37 245.735,33


N073 PARADA ROBLES 1.728.642,97 855.973,00 464.411,68 3.049.027,65


N074 PASTEUR 194.467,91 443.832,00 51.221,73 689.521,64


N075 PEARSON 35.229,03 273.852,00 10.887,54 319.968,57


N076 PEDERNALES 238.959,53 374.418,00 48.698,78 662.076,31


N077 PEHUAJO 2.962,80 43.058,00 1.083.641,81 1.129.662,61


N078 PERGAMINO 0,00 10.324,00 106.011,39 116.335,39


N079 PIEDRITAS 357.853,10 605.732,00 82.348,43 1.045.933,53


N080 PINZON 88.050,51 353.202,00 18.237,65 459.490,16


N081 PIROVANO 149.805,99 329.881,00 33.986,69 513.673,68


N082 PLA 55.065,34 305.594,00 21.649,25 382.308,59


N083 ZARATE AREA ISLAS 152.126,28 1.346.771,00 0,00 1.498.897,28


N084 QUENUMA 86.670,25 347.418,00 30.589,10 464.677,35


N085 RAMALLO 0,00 103.018,00 0,00 103.018,00


N086 RANCAGUA 133.474,62 394.650,00 20.256,01 548.380,63


N087 RIVADAVIA 1.303.072,27 450.241,00 510.619,48 2.263.932,75


N088 ROBERTS 359.750,56 211.130,00 69.855,00 640.735,56


N089 ROJAS 0,00 36.843,00 46.182,71 83.025,71


N090 ROOSEVELT 50.833,52 484.330,00 0,00 535.163,52


N091 SALADILLO 0,00 87.812,00 2.717,92 90.529,92


N093 SALTO 0,00 496.741,00 0,00 496.741,00


N094 SAN ANTONIO DE ARECO 0,00 47.249,00 0,00 47.249,00


N095 SAN EMILIO 44.796,42 262.672,00 8.237,15 315.705,57


N096 SAN PEDRO 0,00 70.183,00 513,58 70.696,58


N097 SAN SEBASTIAN 180.901,45 551.055,00 39.641,51 771.597,96


N098 SANSINENA 69.194,05 347.877,00 14.714,02 431.785,07


N099 SANTA ELEODORA 99.908,94 410.425,00 20.576,52 530.910,46


N100 SANTA REGINA 93.427,34 359.934,00 14.381,96 467.743,30


N101 SOLIS Y AZCUENAGA 215.296,17 644.459,00 32.076,18 891.831,35


N102 SUIPACHA Y ALMEYRA 478.861,50 694.488,00 50.237,59 1.223.587,09


N103 TIMOTE 70.180,67 349.057,00 15.017,19 434.254,86


N104 TODD 262.299,58 327.776,00 41.919,55 631.995,13


N105 TRENQUE LAUQUEN 0,00 894.958,00 38.437,19 933.395,19


N106 TRES ALGARROBOS 482.728,71 380.003,00 109.415,29 972.147,00


N107 URDAMPILLETA 273.359,04 110.459,00 56.664,23 440.482,27


N108 URQUIZA 307.547,94 413.664,00 84.791,46 806.003,40


N109 VILLA LIA 0,00 361.870,00 116.686,76 478.556,76


N110 VILLA RUIZ 84.462,10 318.297,00 27.749,27 430.508,37


N111 VILLA SABOYA 134.618,00 356.926,00 16.895,76 508.439,76


N112 VILLA SAUZE 43.537,22 276.683,00 9.024,37 329.244,59


N113 VIÑA 91.970,95 316.119,00 23.253,54 431.343,49


N115 ZAVALIA 118.132,02 544.444,00 42.540,49 705.116,51


N118 ANTONIO CARBONI 1.371.279,45 2.714.842,00 319.398,14 4.405.519,59


N119 FORTIN OLAVARRIA 176.781,31 381.987,00 43.161,44 601.929,75


R005 ESCOBAR NORTE 2.617.692,50 1.621.335,00 0,00 4.239.027,50


S001 17 DE AGOSTO 55.386,37 550.174,00 15.300,43 620.860,80


S002 ADOLFO ALSINA 156.280,61 1.581.247,00 50.243,86 1.787.771,47


S003 ALGARROBO 149.987,09 336.125,00 59.860,76 545.972,85


S004 AZOPARDO 0,00 518.885,00 11.541,89 530.426,89


S005 BAHIA SAN BLAS 233.641,90 502.303,00 74.505,96 810.450,86


S006 BORDENAVE 56.125,41 437.502,00 29.012,62 522.640,03


S007 CABILDO 546.936,06 799.953,00 204.606,67 1.551.495,73


S008 COLONIA LA MERCED 95.553,41 754.592,00 22.408,29 872.553,70


S009 CORONEL DORREGO 0,00 551.836,00 0,00 551.836,00


S010 CORONEL PRINGLES 0,00 106.487,00 0,00 106.487,00







S011 CHASICO 79.726,38 680.525,00 17.938,58 778.189,96


S012 DARREGUEIRA 540.512,13 392.764,00 150.008,93 1.083.285,06


S013 DUFAUR 52.060,02 592.307,00 13.774,96 658.141,98


S014 ESPARTILLAR 385.718,46 367.776,00 119.981,90 873.476,36


S015 FELIPE SOLA 78.377,75 567.307,00 22.622,22 668.306,97


S016 GOYENA 0,00 555.245,00 0,00 555.245,00


S017 GENERAL LAMADRID 61.913,38 220.551,00 20.010,43 302.474,81


S018 HILARIO ASCASUBI 202.944,94 294.901,00 72.966,50 570.812,44


S019 HUANGUELEN 529.519,71 374.156,00 168.432,57 1.072.108,28


S020 INDIO RICO 73.076,66 232.596,00 21.819,59 327.492,25


S021 GUISASOLA 50.944,80 244.269,00 29.256,14 324.469,94


S022 JUAN PRADERE 42.161,84 186.353,00 16.661,64 245.176,48


S023 LA COLINA 143.638,55 475.977,00 67.162,29 686.777,84


S024 LAS MARTINETAS 39.798,03 233.282,00 18.345,81 291.425,84


S025 MAYOR BURATOVICH 464.889,44 680.848,00 170.200,48 1.315.937,92


S026 COLONIA LOS ALFALFARES 150.847,50 761.957,00 36.700,77 949.505,27


S027 MONTE HERMOSO 0,00 340.882,00 0,00 340.882,00


S028 ORIENTE 100.407,29 380.792,00 48.660,29 529.859,58


S029 PEDRO LURO 954,46 365.226,00 0,00 366.180,46


S030 PIGUE 0,00 639.297,00 0,00 639.297,00


S031 PUAN 901.857,01 467.920,00 0,00 1.369.777,01


S032 PUNTA ALTA 0,00 11.362,00 0,00 11.362,00


S033 RIVERA 447.730,56 365.370,00 115.765,20 928.865,76


S034 SALDUNGARAY 212.117,43 704.425,00 67.156,19 983.698,62


S035 SAN GERMAN 0,00 262.449,00 8.207,45 270.656,45


S036 SAN JORGE 36.612,48 171.290,00 9.640,57 217.543,05


S037 SAN JOSE 310.551,75 318.397,00 169.699,64 798.648,39


S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 77.994,86 255.631,00 21.946,54 355.572,40


S039 SIERRA DE LA VENTANA 449.624,76 329.123,00 160.543,95 939.291,71


S040 STROEDER 40.936,80 714.890,00 10.274,46 766.101,26


S041 TORNQUIST 880.800,93 1.235.369,00 323.574,52 2.439.744,45


S042 VILLA IRIS 165.591,84 320.387,00 48.837,10 534.815,94


S043 VILLA MAZA 406.436,70 448.484,00 150.352,87 1.005.273,57


TOTAL 67.131.256,95 93.746.429,00 19.999.999,96 180.877.685,91
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 


 


Datos del Procedimiento Contractual 


Tipo: LICITACION PUBLICA DE ETAPA UNICA, ALCANCE NACIONAL 


Número: F-87/20 


Ejercicio: 2020 


Expediente Nº: EX-2020-13730121-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA 


Proceso de Compra Nº: 402-0069-LPU20 


 


ARTÍCULO 1. ENCUADRE LEGAL 


El presente llamado a Licitación Pública d e  e t a p a  Un i ca ,  a l ca n ce  N a c i o n al  se convoca en los 


términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas 


de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en l o s  


artículos 10, 17 y concordantes de la Ley N° 13.981, artículos 10, 17 Licitación Pública apartado 3 


inciso h ) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que 


aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, 


Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del 


Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el presente 


Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 


 


ARTÍCULO 2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


La presente Licitación Pública tiene por objeto la provisión de cualquier especialidad medicinal incluída 


en el Manual Farmaceútico Kairos, hasta un máximo de pesos doce millones ($ 12.000.000,00) para el 


total del contrato y un máximo aproximado de pesos tres millones ($ 3.000.000,00) por mes. 


 


Asimismo, el contrato incluye la provisión en formato digitalizado de la base de datos Kairos, de la 


empresa Clyna S.A. 







 


 


La base de datos deberá ser suministrada durante los primeros siete (7) días corridos desde el 


perfeccionamiento del contrato. 


La misma deberá actualizarse a los dos (2) meses de perfeccionada la orden de compra (entre los días 


61 y 67 contados desde la entrada en vigencia del contrato). 


 


Las entregas deberán realizarse en un plazo no mayor de 72 hs computadas desde la realización de la 


solicitud. 


A tal efecto, en el remito deberá consignarse: cantidad entregada, droga/s, presentación, marca, lote y 


vencimiento. 


Los requerimientos a la firma adjudicataria serán efectuados por la Farmacia Central de CUCAIBA, 


mediante correo electrónico o fax. 


A tal efecto y previo al perfeccionamiento del contrato, la firma adjudicataria deberá comunicar 


fehacientemente a la Farmacia Central toda la información necesaria para ello: correos electrónicos, 


números de teléfono fijo y celular y de fax, como así también designar a un responsable de la 


prestación del servicio en representación de la empresa. 


Todo cambio deberá ser comunicado fehacientemente a la Farmacia Central y surtirá efecto en forma 


inmediata desde su notificación. 


 


ARTÍCULO 3. MONTO DE LA COMPRA 


A los efectos pertinentes se establece que el monto de la compra asciende a la suma de pesos doce 


millones ($ 12.000.000,00). 


 


ARTÍCULO 4. PLAZO Y FORMA DE PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA Y PLAZO DE MANTENIMIENTO 


DE OFERTA 


Facturación: Quincenal. Cada especialidad medicinal deberá ser facturada al valor del Manual 


Farmaceútico Kairos correspondiente al período de realización del pedido por parte de la Farmacia 


Central, incluyendo el descuento ofrecido. 


Forma de Pago: Treinta (30) días contados a partir de la presentación de la factura y documentación 


requerida, de acuerdo a lo establecido en el artículo 23, III Facturas y pago, apartado 2 Plazo de pago, 


del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Plazo de vigencia del contrato: Ciento veintidós (122) días corridos contados desde el 







 


 


perfeccionamiento del contrato. 


Plazo de Entrega: Durante la vigencia del contrato, las especialidades medicinales deberán ser 


entregadas en un plazo no mayor a 72 hs desde la solicitud efectuada por la Farmacia Central. 


Lugar de Entrega: Farmacia Central de CUCAIBA. Calle 129 e/ 51 y 53 de Ensenada.  


Mantenimiento de Oferta: Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por 


el término de CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al vencimiento del 


plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 


 


Garantía de Mantenimiento de oferta: Cinco por ciento (5%) del total de la oferta, conforme artículo 19 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Garantía de cumplimiento de contrato: Diez por ciento (10%) del total adjudicado, conforme artículo 


19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Garantía de impugnación al Pliego: Dos por ciento (2%) del monto estimado de la compra, conforme 


artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Garantía de impugnación a la Preadjudicación: Tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 


o de los renglones impugnados, conforme artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


La Forma de Pago, el Lugar de Entrega y el Plazo de Entrega deberán estar indicados en la Orden de 


Compra. 


 


ARTÍCULO 5. MODIFICACIONES AL CONTRATO 


El objeto del presente contempla la posibilidad de ampliación hasta en un treinta y cinco por ciento 


(35%), de acuerdo a lo previsto en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


contratación de Bienes y Servicios. 


 


ARTÍCULO 6. GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se encontrará 







 


 


disponible en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


El presente Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas se podrá consultar y se 


deberá descargar del portal PBAC, en forma gratuita, no siendo necesario el pago de un arancel para 


ofertar. 


 


ARTÍCULO 7. CÓMPUTO DE PLAZOS 


A los efectos de este procedimiento, los plazos deben computarse en días hábiles administrativos 


excepto disposición en contrario, de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios y artículo 13, apartado 4 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 


 


ARTÍCULO 8. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 


Todo Oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, siendo su carga obligatoria en 


forma previa a la presentación de las Ofertas. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires y el domicilio 


electrónico, constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 


El domicilio electrónico constituido del Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la 


Provincia de Buenos Aires (en adelante “CUCAIBA”), conforme Resolución Nº 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia es cucaiba@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el CUCAIBA en el domicilio 


electrónico constituido. 


Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión 


“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


 


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y 
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Licitadores para ser adjudicados, conforme apartado 3 inciso I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una 


vez transcurridos DIEZ (10) días de su notificación. 


Todo de acuerdo a lo previsto en el artículo 5 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


contratación de Bienes y Servicios. 


 


ARTÍCULO 9. CONSULTAS 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas 


conforme a las pautas establecidas en el artículo 6° del presente podrán formular consultas a través de 


“PBAC” hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el 


día de la apertura, en un todo de acuerdo al apartado 1 inciso ñ) del artículo 14 del Anexo I del DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


El CUCAIBA publicará en “PBAC” las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o 


como respuesta a consulta. 


 


ARTÍCULO 10. CONDICIONES PARA SER OFERENTE 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al 


momento de la apertura de ofertas conforme Resolución Nº 712/16 de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial 


vigente, de acuerdo al inciso II del artículo 16 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos 


previstos en el apartado 3 inciso I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Asimismo se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta conforme el 


artículo 4 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios. 


 


ARTÍCULO 11. OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 







 


 


No podrán ofertar en la presente contratación quienes estuvieran alcanzados por las condiciones 


dispuestas en el artículo 16 inciso III, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


El oferente deberá presentar conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste 


expresamente que no se encuentran incurso en ninguna de las inhabilidades previstas, conforme 


artículo 9 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios. 


A tal efecto se deja constancia que los funcionarios y agentes con facultades decisorias en el presente 


proceso de selección son:  


• Presidente de CUCAIBA: Francisco Leone - D.N.10.810.524 


• Directora de Gestión Administrativa: María Verónica Ríos - D.N.I 25.720.581 


• Directora de Gestión Científica Técnica: María Gabriela Nanni D.N.I 20.294.867 


• Jefa del Departamento Compras: María Florencia Navarro Trelles – D.N.I 23.104.435 


• Directora Técnica Farmacia Central: Karina Rosana Bravo - D.N.I 20.691.865 (evaluadora 
del proceso) 


• Mariela Viviana Liendo - D.N.I 21.736.720 (evaluadora del proceso) 


• María Soledad Llorens – D.N.I. 26.106.769 (evaluadora del proceso) 


 


ARTÍCULO 12. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 


De acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley Nº13.981, será causal determinante del rechazo 


de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de 


pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 


a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o, 


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones. 


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer 







 


 


tales actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


 


ARTÍCULO 13. COMPETENCIA JUDICIAL 


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 


selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan sometidas a 


la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios). 


 


ARTÍCULO 14. IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al dos (2%) por ciento 


del monto estimado de la compra. La impugnación al Pliego de Condiciones Particulares y de 


Especificaciones Técnicas deberá ser presentada por escrito en la Mesa General de Entradas y Registro 


Patrimonial del CUCAIBA, sita en Calle 129 entre 51 y 53, Exhospital Naval “Río Santiago”, Ensenada - 


en el horario de 9:00 a 15:00 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación 


por el porcentaje determinado precedentemente, a partir del día siguiente a su publicación y hasta el 


día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas, conforme apartado 1, del artículo 20 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Luego de dicho plazo, la presentación será devuelta sin ejecución de 


la garantía. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 


del mencionado decreto reglamentario. 


La impugnación al Pliego será resuelta en el acto por el que se apruebe el procedimiento o se deje sin 


efecto. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la 


impugnación es resuelta favorablemente. 


 


ARTÍCULO 15. PUBLICIDAD 


El presente llamado a Licitación Pública se publicará y se comunicará de acuerdo con lo establecido en 


los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13.981 y del anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  A tal efecto, 


se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el “PBAC”, el 


día 4 de agosto de 2020 a las 08:00 horas. 







 


 


 


ARTÍCULO 16. CONDICIONES DE LA OFERTA 


La oferta deberá realizarse indicando el porcentaje de descuento ofrecido sobre los valores del 


Manual Farmaceútico Kairos.  


Este porcentaje deberá ser único para todas las especialidades medicinales incluídas. 


El mayor porcentaje ofrecido determinará el mejor precio a los fines de la preadjudicación. 


Además de la provisión de cualquier especialidad medicinal incluída en el Manual Farmaceútico Kairos, 


se incluirá sin cargo adicional para el CUCAIBA la base de datos Kairos, de la empresa Clyna S.A. en 


formato digitalizado, en un todo de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del presente Pliego de 


Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 


Este proceso de compra no acepta cotizaciones parciales. 


A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires reviste la calidad de 


exenta por lo tanto en la propuesta económica, el interesado no deberá discriminar el importe 


correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 


 


ARTÍCULO 17. CONTENIDO DE LA OFERTA 


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 


detallados a continuación: 


Requisitos económicos: 


1) La oferta deberá realizarse indicando el porcentaje de descuento ofrecido sobre los valores del 


Manual Farmaceútico Kairos. Este porcentaje deberá ser único para todas las especialidades 


medicinales incluídas. El mayor porcentaje ofrecido determinará el mejor precio a los fines de la 


preadjudicación. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 


“Porcentaje de Descuento”. 


2) Se deberá completar el formulario electrónico disponible en PBAC con Cantidad cuatro (4) y Valor 


Unitario tres millones ($ 3.000.000,00.-) 


 







 


 


Requisitos técnicos: 


1) Las combinaciones, concentración y presentación de las especialidades medicinales deberán 


coincidir estrictamente con las solicitadas. 


2) Período de caducidad:  


Todos los productos entregados deberán tener una vigencia no menor a dieciocho (18) meses 


contados a partir de la fecha de entrega, debiendo constar esta en forma clara en cada envase. Si la 


fecha de caducidad fuese menor, la empresa adjudicataria deberá realizar el canje del mismo en un 


plazo no mayor a las 72 hs de realizada la solicitud. 


3) Además de la provisión de cualquier especialidad medicinal incluída en el Manual Farmaceútico 


Kairos, la firma adjudicactaria deberá proveer en formato digitalizado la base de datos Kairos, de la 


empresa Clyna S.A., en un todo de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del presente Pliego de 


Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 


 


Requisitos administrativos: 


1) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 


oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo 


establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la 


indicación de un número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 


“Denuncia de Domicilio” PD-2020-02834994-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA. 


2) Acreditar su inscripción o constancia de haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 


denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


3) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 


previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 11 del 


presente Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. Requiere documentación 


electrónica. Ver Anexo “DDJJ inhabilidades” PD-2020-02834012-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA. 


4) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y las 


condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes 


y Servicios, Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. Requiere documentación 


electrónica. Ver Anexo “DDJJ aceptación de condiciones” PD-2020-02833747-GDEBA-


DPTCOMCUCAIBA. 


5) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que pudiera 







 


 


suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas 


partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 


Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y 


Servicios). Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ competencia judicial” PD-2020- 


02833924-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA. 


6) El oferente no debe poseer deudas bajo ningún concepto con el fisco provincial. 


7) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de las cuales 


fueren titulares, en moneda nacional, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en 


bancos habilitados por el Ministerio de Economía, conforme inciso III apartado 3 del artículo 23 del 


Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 


formato PDF denominado “DDJJ cuenta corriente/caja de ahorro”. 


8) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido por la 


autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación 


electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


9) Constancia de inscripción de ARBA y comprobante de la última presentación y pago de Ingresos 


Brutos o comprobantes de Convenio Multilateral: 


Formulario CM 01, Formulario CM 03, Formulario CM 05. 


En caso de corresponder, comprobante de exenciones. 


Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Inscripción 


IIBB”. 


10) En caso que la persona que firma toda la documentación no figure como autorizada ante el 


Registro de Proveedores del estado, debe presentarse Poder vigente certificado por Escribano. 


Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Poder 


Certificado”. 


11) El oferente deberá cumplimentar, en forma previa al dictado del acto administrativo de 


adjudicación, los Certificados de “libre de deuda registrada”, de acuerdo a lo normado por los Artículos 


6 y 7 de la Ley 13.074 que creó el registro de Deudores Alimentarios Morosos: “Si se tratare de 


personas jurídicas, se exigirá el certificado del R.D.A. a sus directivos y responsables”. 


 


 


NOTA: A efectos de dar cumplimiento a los requisitos enunciados en los puntos 1), 3), 4) y 5) deberán 


utilizar los Anexos correspondientes. 







 


 


 


ARTÍCULO 18. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas 


conforme a las pautas establecidas en el artículo 6 y 9 del presente podrán formular las ofertas 


correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos 


disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la contratación de Bienes y Servicios y en el presente Pliego de Condiciones Particulares 


y de Especificaciones Técnicas y sus Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos 


solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema 


PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 


Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 


individualizados en la oferta y entregados en el Departamento Compras del CUCAIBA, calle 129 entre 


51 y 53, ExHospital Naval “Río Santiago”, Ensenada, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas desde la 


fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la 


apertura de ofertas. 


Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse 


redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por un 


traductor oficial. 


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 


oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo 


normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de 


Jefatura de Gabinete de Ministros y N°92/17 de la Contaduría General de la Provincia. 


 


ARTÍCULO 19. FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del OFERENTE, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se hubiere constituido. Si la 


falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder. 







 


 


 


ARTÍCULO 20. GARANTÍA DE LA OFERTA 


Los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el 


formulario electrónico de PBAC. El original del instrumento deberá ser presentado en Departamento 


Compras del CUCAIBA, calle 129 entre 51 y 53, Exhospital Naval “Río Santiago”, Ensenada, dentro del 


plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, de lunes a viernes en el 


horario de 9:00 a 15:00 horas, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. La fecha de 


emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser como mínimo de PESOS SEISCIENTOS 


MIL ($ 600.000,00), equivalente al cinco (5%) por ciento del valor total de la oferta, de conformidad 


con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 1 inciso a del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


contratación de Bienes y Servicios. 


La falta de presentación de la garantía individualizada en el formulario de PBAC, producirá la 


desestimación de la oferta sin más trámite. 


 


ARTÍCULO 21. FORMAS DE CONSTITUCIÓN 


La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y condiciones detalladas en 


el artículo 19 apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 22. ACTA DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y hora 


establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los 


siguientes requisitos: 


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 







 


 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


e) Monto y forma de la garantía.  


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 


 


ARTÍCULO 23. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 


normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 


previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, 


como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar 


en adelante su desconocimiento. 


 


ARTÍCULO 24. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación podrá requerir de los oferentes, la 


información, documentación complementaria y/o muestras que estime necesarias para el 


cumplimiento de su cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los 


términos de las ofertas presentadas. 


 


ARTÍCULO 25. RECHAZO 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los 


interesados u oferentes. 


 


ARTICULO 26. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 
 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. 


 


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por 


la normativa vigente y los establecidos en el Pliegos de Bases y Condiciones Generales y en el presente 


Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para 







 


 


contratar, los aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 


información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas 


manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se 


hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el 


dictamen. 


Cuando resulte dificultosa la determinación de ciertas características del elemento cotizado, la 


Comisión de Preadjudicación podrá solicitar la presentación de muestras por parte del oferente. 


La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la 


fecha de apertura de las propuestas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes 


técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá 


intimar al oferente bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales 


de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. 


 


ARTÍCULO 27. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días 


hábiles desde la notificación. 


Los interesados podrán impugnarlo mediante PBAC, debiendo previamente presentar en forma física la 


garantía de impugnación ante el CUCAIBA, sito en calle 129 entre 51 y 53, ExHospital Naval “Río 


Santiago”, Ensenada, en el horario de 9:00 a 15:00. 


La garantía deberá constituirse por un tres (3%) por ciento del monto de la oferta del renglón o de los 


renglones impugnados, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 apartado 1 inciso f y apartado 2 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante para el 


renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 







 


 


 


ARTICULO 28. ADJUDICACION 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta el precio, la 


calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta. 


En este proceso el mayor porcentaje de descuento ofrecido determinará el mejor precio a los fines de 


la adjudicación. 


Este proceso no admite adjudicación por cantidad parcial de renglón. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones administrativas 


respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida 


autoridad (artículo 16, apartado II del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 


La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor seleccionado y 


será notificado al domicilio electrónico al adjudicatario y/o a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos los que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite (artículo 21 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 


 


ARTÍCULO 29. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


Su constitución será, conforme lo dispuesto por el Artículo 19 apartado 1 inciso b, del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, por un importe no inferior al diez por ciento (10%) del valor total 


adjudicado y a favor del CUCAIBA. 


La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato podrá realizarse en cualquiera de las 


formas previstas en artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 


La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del formulario 


electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregado en un plazo de siete (7) días hábiles desde la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, en el Departamento Compras del CUCAIBA, calle 


129 entre 51 y 53, Exhospital Naval “Río Santiago”, Ensenada, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 


La falta de presentación de la garantía de Cumplimiento de Contrato, dejará sin efecto la adjudicación 







 


 


al oferente sin más trámite, sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de Oferta y la aplicación de 


Multas y Sanciones de acuerdo al Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 30. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfeccionará con la recepción de la Orden de Compra. La misma será enviada a través 


de PBAC al domicilio electrónico del proveedor, de acuerdo a lo normado en la Resolución Nº 713/16 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, artículo 23 de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTICULO 31. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya resultado 


adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento. Toda 


tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las 


obligaciones emergentes del contrato. 


La inobservancia de esta estipulación facultará a la Administración a la rescisión unilateral del contrato 


por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio 


de las demás acciones a que hubiere lugar. 


Todo conforme artículo 8 inciso b) de la Ley N° 13.981. 


 


ARTICULO 32. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 


El cocontratante se hará responsable de los daños y/o perjuicios que se originen por su culpa, dolo o 


negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su dependencia. Asimismo 


adoptará todas las medidas y precauciones necesarias para evitar daños al personal que de él 


depende, a terceros vinculados o no con la contratación. El resarcimiento de los perjuicios que no 


obstante se produjeran, correrán por su exclusiva cuenta. 


Deberán informar inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera incidir en 


la normal prestación de los servicios relacionados al objeto de la presente contratación. 







 


 


 


ARTICULO 33. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO 


El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este 


proceso y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán de 


relación alguna con el CUCAIBA y/o la Administración de la Provincia de Buenos Aires. Dicho personal 


no adquiere por esta contratación ningún tipo o forma de relación de dependencia con la Provincia de 


Buenos Aires. 


Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con 


el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este procedimiento. Queda bajo la 


exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de impuestos, salarios, cargas 


sociales, seguros y todas las obligaciones y responsabilidades resultantes de la relación laboral que 


existan o pudieren surgir durante la vigencia del contrato como así también todo accidente de trabajo 


que ocurra a su personal. 


 


ARTICULO 34. SEGUROS. GENERALIDADES 


El adjudicatario será el único responsable de contratar los seguros exigidos por la normativa vigente 


vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos Aires exenta de toda 


responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera durante la prestación del objeto de la 


presente contratación. 


 


ARTICULO 35. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, 


salvo caso fortuito o fuerza mayor no imputables a él, de tal gravedad que tornen imposible la 


ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento al CUCAIBA 


dentro de los diez (10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la 


obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro 


(24) horas del vencimiento. La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá 


presentarse al CUCAIBA dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en 


conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, el 







 


 


CUCAIBA podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los 


plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. 


Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTICULO 36. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 


Es obligación de la Farmacia Central en representación del CUCAIBA durante la ejecución del contrato, 


realizar los requerimientos a la firma adjudicataria de las especialidades medicinales a entregar. 


Es obligación del contratante, pagar en tiempo y forma las obligaciones a su cargo y que surjan 


exclusivamente del contrato. 


Asimismo, si el monto total de las solicitudes es menor al establecido para el total del contrato, no 


genera ninguna responsabilidad para la Administración y no dará lugar a reclamo ni indemnización 


alguna a favor del adjudicatario. 


 


ARTÍCULO 37. PENALIDADES Y SANCIONES 


Cuando el adjudicatario cumpliere parcialmente o dejare de cumplir con el servicio contratado o el 


mismo no resultare satisfactorio a solo juicio del Comitente, o realizare entregas fuera del plazo 


establecido, hecho que deberá resultar acreditado mediante notificaciones fehacientes de los 


incumplimientos, con detalle de los mismos al adjudicatario, se descontará el incumplimiento de la 


siguiente manera: 


PRIMERA FALTA U OBSERVACION: El equivalente al 0,5 % del importe de la factura correspondiente a 


la quincena de prestación. 


SEGUNDA FALTA U OBSERVACION: El equivalente al uno por ciento (1 %) del importe de la factura 


correspondiente a la quincena de prestación. 


TERCERA FALTA U OBSERVACIÓN: El equivalente al dos por ciento (2 %) del importe de la factura 


correspondiente a la quincena de prestación. 


En el caso de que los incumplimientos lleguen a un número de tres en un plazo de treinta (30) días 


corridos, además de las multas establecidas precedentemente, será pasible de las sanciones previstas 







 


 


en el artículo 24 de la Ley N° 13.981 y artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 38. CONFECCIÓN, PRESENTACIÓN DE FACTURAS Y PAGO 


El cocontratante deberá presentar la factura en el CUCAIBA de acuerdo al artículo 30 del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios. 


El pago se efectuará conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2, 3 y 4 del inciso III-


FACTURAS Y PAGO, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 39. OBSERVACIONES GENERALES 


El presente llamado a Licitación Pública se encuentra exceptuado de la suspensión de los 


procedimientos y plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20 conforme 


facultad conferida mediante artículo 4 del referido Decreto. 
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